
  

Acta Sesión Ordinaria 49-2018 
 

21 de Agosto del 2018 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 49-2018 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del 21 de Agosto del dos mil dieciocho, en la Sala de Sesiones Guillermo 
Villegas de la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES 
PERMANENTES PRESENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Arq. Eddie Andrés Mendez 
Ulate - Presidente – quien preside.  Ana Lorena Gonzalez Fuentes – Vicepresidenta.  Maria 
Antonia Castro Franceschi.  Jose Luis Venegas Murillo.  Gaspar Rodriguez Delgado.  
REGIDORES SUPLENTES:  Alejandro Gomez Chaves.  Edgar Hernán Alvarez Gonzalez.  Luis 
Alonso Zarate Alvarado.  Juan Luis Mena Venegas.  SINDICOS PROPIETARIOS:  Rosa Murillo 
Rodriguez.  Maria Lidiette Murillo Chaves.  Minor Jose Gonzalez Quesada.  SINDICOS 
SUPLENTES:  Melissa Maria Hidalgo Carmona.  ALCALDE MUNICIPAL:  Horacio Alvarado 
Bogantes.  SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo Delgado.  
MIEMBROS AUSENTES:  REGIDORES SUPLENTES:  Elena Maria Gonzalez Atkinson.  
SINDICOS SUPLENTES:  Luis Antonio Guerrero Sanchez.   
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I) PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II) REVISIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 47-2018 Y 48-2018. 

 

III) ATENCION AL PÚBLICO. 
 

- 6:00 pm.  Se atiende al Diputado Welmer Ramos Gonzalez – PAC. 
 

IV) ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 
 

V) INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
VI) INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VII) INFORME DEL ASESOR DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 
VIII) LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

CAPÍTULO II 
 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 
 



  

ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria 
N°47-2018, celebrada el 14 de Agosto del año dos mil dieciocho. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, presenta la siguiente Moción de Orden, debido a 
la sesión del martes pasado, que dice lo siguiente: 
 
Considerando que en el Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal de Belén dispone en 
el Artículo 7 inciso c) que le corresponde al Alcalde Municipal asistir a las Sesiones del Concejo 
Municipal con voz, pero sin voto,  y que el mismo Reglamento dispone que es responsabilidad 
de los que intervienen en las sesiones  actuar en ellas con  el respeto mutuo entre los 
participantes, presento esta Moción de Orden para que el Concejo Municipal instar al Alcalde 
Municipal a que cuando hago uso de su derecho a voz en las sesiones de este Concejo 
Municipal, lo haga con respeto, moderando el tono de su voz, tanto respecto de los regidores 
como de los funcionarios y funcionarias municipales, y público en general que participe en ellas.  
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDROES Eddie Mendez, Jose 
Luis Venegas, María Antonia Castro, Gaspar Rodriguez Y UNO EN CONTRA DE LA 
REGIDORA Lorena Gonzalez:  PRIMERO:  Avalar la Moción de Orden presentada.  
SEGUNDO:  Instar al Alcalde Municipal a que cuando hago uso de su derecho a voz en las 
sesiones de este Concejo Municipal, lo haga con respeto, moderando el tono de su voz, tanto 
respecto de los regidores como de los funcionarios y funcionarias municipales, y público en 
general que participe en ellas.  
 
POR UNANIMIDAD POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°47-2018, 
celebrada el 14 de Agosto del año dos mil dieciocho. 
 
ARTÍCULO 2.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Extraordinaria 
N°48-2018, celebrada el 16 de Agosto del año dos mil dieciocho. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Extraordinaria N°48-2018, 
celebrada el 16 de Agosto del año dos mil dieciocho. 
 

CAPÍTULO III 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 

 
ARTÍCULO 3.  Se procede a la juramentación de: 
 
María Carolina Chaves Rodríguez 
Cristo Felipe Castillo Arce 
Ingrid Tatiana Campos Campos 
Junta de Educación del Jardín de Niños Escuela España 
 



  

 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Comunicar a la Dirección y Junta de Educación del Jardín 
de Niños España. 
 
INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN. 
 
ARTÍCULO 4.  Se conoce Oficio REF AA-117-03-40-2018 de Edwin Solano Vargas Asistente 
Administrativo de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes.  
 
ARTÍCULO 03. La señora Administradora Licda. Rebeca Venegas Valverde presenta ADM-
0077-2018 Comité de Deportes y Recreación de Belén, Informe I Semestre 2018 
 
Instalaciones Deportivas 
 
PROGRAMA: Programa Nº 2 
Área Estratégica: Administración General 
PROCESO O SUBPROCESO: Instalaciones Deportivas 
 
INTRODUCCIÓN Y/O COMENTARIO GENERAL: Se desarrolla el informe correspondiente a la 
Evaluación del año 2018, para el Subprograma instalaciones deportivas, programa Nº 2 del 
CCDRB.  En el caso del Programa denominado Instalaciones Deportivas, los objetivos 
estratégicos son los siguientes: 
 
Objetivo General estratégico: Adaptar la oferta de las instalaciones deportivas a las demandas 
presentes y futuras de los habitantes del cantón. 
 
Objetivos específicos estratégicos:  
1. Crear las condiciones para que las instalaciones deportivas respondan a las demandas 
presentes y futuras de los habitantes del cantón, promoviendo la adquisición de nuevos terrenos 
de interés público y brindando el mantenimiento adecuado para las instalaciones públicas. 
2. Velar por el pago oportuno de los servicios públicos correspondientes a las instalaciones 
deportivas del cantón a cargo del Comité. 



  

3. Velar por la seguridad y vigilancia dentro de las instalaciones deportivas 
 
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN 
 
Evaluación y justificación de metas del área:  Durante el I Semestre del año 2018, se han 
realizado diferentes procesos de contratación con respecto al tema de seguridad tanto para los 
usuarios como para las instalaciones propias del Comité de Deportes las cuales se requerían 
con urgencia, para esto se realizó la instalación de 20 cámaras de seguridad las cuales abarcan 
los lugares estratégicos del polideportivo con el fin de mantener el orden y el resguardo en 
beneficio de los usuarios, asimismo, se realizó la instalación de 2 alarmas de seguridad, una 
ubicada en las oficinas administrativas del Comité de Deportes y la otra en la bodega de 
mantenimiento esto con el fin de salva guardar la seguridad de los activos del comité de 
deportes, se instalaron 150 metros de alambre navaja que se requerían en el costado sur del 
polideportivo,  se realizó la contratación de un oficial de seguridad para que los usuarios realicen 
un manejo adecuado de las instalaciones, proteger a los usuarios  y las instalaciones de posibles 
vandalismos. 
 
Con el fin de mejorar la calidad de vida de todos los Belemitas se tiene a disposición siempre y 
cuando no están siendo utilizadas por las diferentes disciplinas deportivas, el gimnasio de pesas, 
pista de atletismo, gimnasio multiusos, piscina (horarios específicos), cancha de tenis, cancha 
de fútbol del polideportivo y canchas públicas de fútbol del cantón de manera gratuita para uso 
de los Belemitas.  En este primer semestre el objetivo primordial ha sido brindar un mejor servicio 
a los y las Belemitas, así como también brindar un mejor apoyo a las Asociaciones Deportivas, 
lo anterior mediante el uso debidamente agendado de la sala de capacitaciones, y el consultorio 
médico.  En relación al Objetivos específicos estratégicos Nº 1. Se promovieron las condiciones 
para las instalaciones deportivas y se coordinó la compra de una carreta para el traslado de los 
tractores, las chapeadoras, la sierra, y sopladora, todos estos equipos para la corta del césped 
de las canchas naturales del Cantón, con el fin de tener un mantenimiento adecuado de las 
canchas naturales en función del acceso de los Belemitas. 
 
En relación al Objetivos específicos estratégicos Nº 2, Los servicios públicos de las instalaciones 
deportivas se han ejecutado eficazmente, de manera tal que no se ha dado interrupciones a los 
servicios públicos de las instalaciones deportivas.  En relación al Objetivos específicos 
estratégicos Nº 3, Durante los primeros seis meses del año 2018, con un oficial de seguridad se 
ha mermado significativamente las incidencias de hurto. 
 
Evaluación y justificación de metas del área: 
Unidad: Instalaciones Deportivas 
Responsable: Administrador General 
Meta N°: 204-01 
Nombre de la Meta: 
Garantizar el correcto mantenimiento y resguardo de las instalaciones deportivas, durante el 
año 2018 
Porcentaje logrado: 23% 
Monto presupuestado: ¢257.941.575,40 



  

Monto Ejecutado: ¢59.104.599,94 
 

Ejecución Presupuestaria Ejercicio Económico I Semestre 2018 
 

Descripción de cuenta  Instalaciones   Total II Trimestre Acum  
   I trimestre   II trimestre    

SALARIOS Y REMUNERACIONES      8.092.543,62       7.639.928,12                          49.652.924,63  

SERVICIOS      6.684.409,03       8.597.058,45                       169.213.668,63  
MATERIALES Y SUMINISTROS      2.117.177,72           813.193,00                          17.853.591,25  

INTERESES                             -                                                  -   
BIENES DURADEROS      5.567.132,00     18.093.158,00                          23.660.290,00  

TRANSFERENCIAS      1.500.000,00                            -                             3.033.421,59  

         263.413.896,10  

 
Justificación:  Durante los primeros 6 meses del año 2018, el Comité de Deportes debido al 
cambio de Junta Directiva y Administración está enfocado en dar prioridad nuevamente en lo 
que respecta a   brindar un mantenimiento adecuado de las instalaciones. Dado lo anterior se 
evidencia entonces que las Instalaciones Deportivas merecen la dirección de los recursos 
presupuestarios y un interés prioritario en su mantenimiento.  De acuerdo a lo anterior, el Comité 
está obligado a realizar proyectos de mejora de mantenimiento de las instalaciones Deportivas 
del Cantón de Belén, en función de la participación y pacificación del Deporte y la Recreación 
en razón de la Familia Belemita.  En este sentido el Comité está trabajando arduamente para 
que los y las Belemitas puedan tener nuevamente las instalaciones en las mejores condiciones 
posibles. 
 
Conclusiones: 
 
1. En orden de dar seguimiento a los procesos de contratación administrativa relacionados con 
obras de construcción y mantenimiento, se requiere continuar trabajando para que cada uno de 
los concursos sean ofertados con tiempo suficiente y seguros de su contenido.  
 
3. Se está trabajando en un plan de mantenimiento de las instalaciones del polideportivo, que 
nos permita contar con infraestructura en buen estado, funcional y agradable a la vista. 
 
Recomendaciones: 
1. Es de vital importancia la contratación de un Community Manager y la realización de una 
nueva imagen de la página web del Comité de Deportes, con el objetivo de que sea más 
llamativa a la vista y que los Belemitas se encuentren más enterados de todos los procesos 
Deportivos y Recreativos que se realizan en el Comité de Deportes. 
 
2. Promover el Marketing Deportivo, con la finalidad de que las empresas que se encuentran en 
el cantón se sientan identificadas con el deporte Belemita de tal manera que podamos realizar 
alianzas estratégicas en cuanto a patrocinios intercambiables por publicidad de parte nuestra. 
 



  

3. Dar seguimiento al plan de general de las obras por realizar durante el 2018 para corroborar 
que todo sea realizado de la mejor manera mediante una supervisión continua de cada uno de 
los procesos. 
 
4- Sacar un mayor provecho de las instalaciones deportivas mediante alquileres, así como 
promover la realización de eventos con el fin de obtener mayores recursos para inversión en las 
mismas. 
 
SUBPROCESO ADMINISTRACIÓN GENERAL 
 
INTRODUCCIÓN Y/O COMENTARIO GENERAL: Para el primer semestre del año 2018 el 
Programa de la Administración general del CCDRB ha trabajado en el logro de las distintas 
contrataciones administrativas que se requerían con urgencia en el Comité, tal es el caso de la 
seguridad y vigilancia, se espera para el segundo semestre del 2018 culminar con una serie de 
compras para la mejora y mantenimiento de la infraestructura de las instalaciones del Comité 
de Deportes.  En el caso del Programa denominado Administración General, los objetivos 
estratégicos son los siguientes: 
 
Objetivo General estratégico:  Optimizar la utilización de los recursos y el equilibrio financiero 
del Comité. 
 
Objetivo Específico estratégico: 
1. Priorizar la elaboración de estudios para la distribución de los recursos según las necesidades 

y resultados. 
2. Definir la política de Inversión en Imagen, Instalaciones, Material y Equipo. 
3. Actualizar las tasas de los precios de alquiler de las Instalaciones Deportivas. 
4. Instrumentar un proceso de control, supervisión y retroalimentación de resultados. 
 
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN 
Evaluación y justificación de metas del área: Programa I - Administración General: 
Unidad: Administración General 
Responsable: Administrador General 
Meta Nº 101-01:  
Nombre de la Meta: Cumplir con la ejecución del presupuesto 2018. 
Porcentaje logrado: 42% 
Monto presupuestado: ¢30.845.877,76 
Monto Ejecutado: ¢ 13.101.388,31 
  

 
Reporte de ejecución presupuestaria 

I Semestre 2018 



  

 

Descripción de cuenta  Administración General  

   I trimestre   II trimestre  

Salarios y remuneraciones 
        

5.543.838,12          3.760.429,62  

Servicios 
        

1.164.720,57  
              

10.000,00  
Transferencias     

Materiales y suministros 
                              
-    

            
122.400,00  

     6.708.558,69      3.892.829,62  
 
Justificación:  En cuanto al Objetivo Específico estratégico Nº 1 que indica priorizar la 
elaboración de estudios para la distribución de los recursos según las necesidades y resultados, 
se está trabajando en un nuevo Plan Estratégico con el fin de actualizar las políticas deportivas 
del Comité de Deportes que nos ayudarán a lograr un mejor equilibrio financiero.  En cuanto al 
Objetivo Específico estratégico Nº 2 Para establecer la política de Inversión en imagen, 
Instalaciones, Material y Equipo se está trabajando en la renovación de la página del Comité de 
Deportes, así como la contratación de un periodista que se encargue de documentar y hacer 
llegar a los Belemitas todas las actividades deportivas y recreativas, además se está trabajando 
en la compra de rótulos para la información de los usuarios de las instalaciones deportivas. 
 
En cuanto al Objetivo Específico estratégico Nº 3 Se está trabajando en un estudio tarifario para 
ser aprobado en el segundo semestre del 2018. 
 
En cuanto al Objetivo Específico estratégico Nº 4, Para cualquier tipo de compra que requiera 
el Comité de Deportes se realiza mediante el sistema de compras electrónicas denominado 
SICOP.  Se realizaron procesos de contratación administrativa, de los servicios y proyectos; 
además se pagaron los servicios públicos básicos, pagos de la CCSS, póliza de riesgos del 
trabajo, pagos de salarios de los 9 funcionarios de planta, y los pagos de servicios especiales.  
 
Conclusiones:  Se está trabajando para que la ejecución del presupuesto del Comité de 
Deportes se realice de la manera más eficaz y eficiente, con el fin de que los fondos públicos 
sean utilizados según el interés y beneficio de los y las Belemitas.  
 
Recomendaciones: 
1. Es importante mantener la comunicación y coordinación constante con el personal interno del 
Comité de Deportes, las Juntas Directivas de las Asociaciones Deportivas, Concejo Municipal, 
Alcalde y unidades administrativas Municipales, Comités Comunales, Organizaciones 
Comunales, Centros Educativos (Juntas de Educación y Direcciones), ICODER, Comité 
Olímpico y empresa privada. 
 
2. Durante la implementación del nuevo Plan Estratégico del Comité de Deportes promover una 
participación activa de la comunidad, de esta manera saber cuáles son las fortalezas, 

Programa I 



  

debilidades, oportunidades y amenazas que el pueblo Belemita considera nos ayudarían a 
crecer como Comité. 
 
3. Dar seguimiento a las conversaciones que se han iniciado con Instituciones como el ICODER 
y el Comité Olímpico entre otros, así como fomentar el mercadeo de las actividades del Comité 
de Deportes para lograr patrocinios de la empresa privada y realizar convenios de ayuda mutua 
para la ejecución de los proyectos deportivos y recreativos del Comité de Deportes. 
 
4. Búsqueda de recursos por medio de alquileres de nuestras instalaciones mediante eventos, 
venta de artículos, búsqueda de patrocinios, todo con la finalidad de generar recursos para 
inversión en las instalaciones deportivas.  
 
5. Para el “Programa II” del Área Técnica Deportiva, que este sea reforzado mediante 
supervisión continua para corroborar el adecuado cumplimiento de cada una de las 
Asociaciones con el fin de buscar el crecimiento en el deporte Belemita.  
 
6. Llevar a la práctica un programa de capacitación al personal técnico y administrativo de las 
Asociaciones Deportivas para potenciar un mejor servicio y de calidad al usuario. 
 

SUBPROCESOS: 
SECRETARIA, TESORERIA, RECURSOS HUMANOS 

 
Área estratégica: Asistente Administrativa 
Objetivo Estratégico: Desarrollar la Asistencia Administrativa del Comité, de acuerdo con lo 
establecido en el Manual de Cargos y Manual Básico de la Organización y Funciones del 
Comité.  
 
Introducción y/o Comentario general: A continuación, se presenta la evaluación del primer 
semestre 2018 de ejecución del Plan Anual Operativo y Presupuesto 2018 correspondiente al 
Asistente Técnico Administrativo, que abarca los subprocesos “Recursos Humanos, Tesorería 
y Secretaría” (Referencia 2108/2006) y el último abarca (Recepción, Servicio al Cliente y 
Secretaría de Actas de Junta Directiva). 
 
Análisis y evaluación de la gestión 
Evaluación y justificación de metas del área: 
Unidad: Asistente Técnico Administrativo  
Responsable: Edwin Antonio Solano Vargas 
Meta única Nº102-01 
Nombre de la meta: Organizar y coordinar la Asistencia Administrativa los 12 meses del año. 
1.1 Organizar y coordinar el área secretarial del CCDRB los doce meses del año. 
1.2 Aplicar los procedimientos relacionados con la selección, capacitación, evaluación y 

estimulo de los recursos humanos del Comité de acuerdo con lo establecido en los 
manuales respectivos. 

1.3 Aplicar los procedimientos relacionados con el proceso de tesorería de acuerdo con lo 
establecido en el manual respectivo. 



  

 
 

Monto presupuestado Anual Monto Ejecutado % de Ejecución 
₡26,357,729.34                          6,013,928.93  23% 

 
Justificaciones: (1) – (2) y (3) 
 
1. Organizar y coordinar el área secretarial del CCDRB los seis meses correspondientes al año 
2018:  Se coordinó el subproceso secretarial durante el primer semestre correspondiente al año 
2018 se llevó a cabo dentro de las actividades la Recepción y Servicio al Cliente, que implica 
atención a todos los usuarios de los servicios del comité tanto vía telefónica, por correo 
electrónico, o bien las personas que ingresan formalmente a las oficinas y requieren de un 
primer contacto como orientación para ser atendidos posteriormente por la unidad respectiva. 
Estas actividades no es posible cuantificarlas, dado a que actualmente no se cuenta con los 
mecanismos necesarios para hacerlo, ni dar un debido seguimiento a cada una de las gestiones 
solicitadas. En cuanto a la secretaria de actas de Junta Directiva, se llevaron a cabo durante el 
primer semestre del año 2018, treinta y siete Sesiones Ordinarias y Extraordinarias. Todas se 
encuentran con sus respectivas actas digitales, aún no están debidamente archivadas en el libro 
oficial número 39 las actas que van de la 01-2018 a las 18-2018 ya que la Auditoría Municipal 
no ha realizado el cierre respectivo de este libro ya que los anteriores miembros de Junta 
Directiva que tenían que firmar las actas se niegan a hacerlo. Las actas que van de la 19-2018 
a la 37 -2018 se encuentran en formato digital y aun no se han podido pasar a las hojas de actas 
oficiales porque se encuentra en trámite el folio oficial de 500 hojas ante la Auditoria Interna de 
la Municipalidad de Belén. A la fecha se lleva un total de 52 libros oficializados. Se 
confeccionaron ciento treinta y siete oficios, entre notificaciones y acuerdos de las actas 
confeccionadas, cartas varias, además de un total de veintisiete certificaciones físicas. Mismos 
que se deben entregar en ocasiones personalmente.  Durante el primer semestre del año 2018, 
se asistió en la coordinación con atletas, entrenadores y dirigentes a las citas médicas 
solicitadas, en programa de medicina del deporte ya que actualmente se lleva a cabo dicho 
programa con contrato de servicios en las ramas de fisioterapia, psicología y nutrición. Se 
coordinaron diversas reuniones y citas para miembros de Junta Directiva y Administración con 
diferentes autoridades gubernamentales, organizaciones no gubernamentales y empresas 
privadas. Se procedió a coordinar reuniones mensuales con los presidentes de Asociaciones 
deportivas afiliadas al CCDRB con el fin implementar políticas de trabajo de una manera más 
homogénea y actualizar algunos procesos de trabajo, se han realizado 3 reuniones. Se dio el 
apoyo secretarial para diversas actividades y requerimientos de los diferentes miembros de 
Junta Directiva tanto en Comisiones Especiales como en actividades habituales del CCDRB.  
Se aumentó considerablemente el apoyo a los diversos programas del CCDRB tales como 
deportivos como recreativos por lo que se participó activamente en apoyo logístico en 
actividades como: Día del Desafío, Juegos Dorados, Juegos Nacionales y diversas actividades 
programadas por las asociaciones deportivas. Se coordinó con el área de recreación lo 
concerniente a la promoción de actividades que realiza el CCDRB por medio del facebook 
realizando hasta el momento aproximadamente unas 50 publicaciones. Se procedió a actualizar 
los procesos de control de correspondencia tanto recibida como entregada y mejorar los 
controles de la misma. Se procedió a establecer un sistema de emisión de certificaciones de 



  

acuerdos de Junta Directiva con su respectivo consecutivo y con los requisitos que se requieren 
para este tipo de documentos. 
 
2. Aplicar los procedimientos relacionados con la selección, capacitación y evaluación y estímulo 
de los recursos humanos del comité de acuerdo con lo establecido en los manuales:  Durante 
el primer semestre del año 2018 se registraron acciones de personal de la 556 a la 587 mismos 
que corresponden a movimientos de personal, tales como reconocimientos de anualidades, 
carrera profesional, nombramientos, permisos y aumentos de salario de acuerdo al sector 
público, correspondientes a los nueve funcionarios del comité, este control se retomó porque al 
parecer no se llevaba este control desde el año 2014.  Se registraron 12 trámites de planillas 
bisemanales, el registro acumulado del pago de planilla por salario escolar y el acumulado para 
el pago de aguinaldo. Además de las revisiones de reportes de incapacidades y de horas extras; 
6 trámites de cargas sociales ante la CCSS y 6 trámites de pólizas del INS de riesgos laborales; 
se confeccionaron 6 planillas para la Asociación de Empleados de la Municipalidad, se 
realizaron 6 deducciones de préstamos al Banco Popular y 6 planillas a la Asociación Nacional 
de Empleados Públicos y se confeccionaron 6 planillas de la Coopeservidores. Se verifico y 
coordino las necesidades de capacitación con personal del CCDRB y a las Asociaciones 
Deportivas. Por otra parte, se brindó asistencia administrativa a las Asociaciones Deportivas, 
Juntas Directivas y entrenadores, que así lo solicitaron. Aunado a esto se brindó asesoría y 
capacitación informal a los diferentes comités cantonales de deportes y recreación que así lo 
solicitaron, por ejemplo, el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Grecia, de Palmares, 
Poas, Cartago, Osa, y San Pablo. Se realizó un estudio de anualidades y vacaciones de todos 
los funcionarios por denuncias planteadas por el no reconocimiento de las mismas. Se realizó 
un estudio preliminar de investigación sobre posibles incumplimientos laborales. Se realizó 
además una propuesta de reorganización institucional en coordinación con las diferentes áreas 
para la renovación y actualización del Manuel de Organización y Funcionamiento del CCDRB. 
Se procedió a la elaboración de las especificaciones técnicas para la compra de uniformes para 
los funcionarios del CCDRB. 
 
3. Aplicar los procedimientos relacionados con el proceso de tesorería:  Se dio trámite a todas 
las facturas presentadas de acuerdo a los procesos de contratación realizados; los mismos han 
sido entregados en su mayoría los días martes y viernes. Se realizaron los trámites respectivos 
para la custodia y entrega posterior de los pagos solicitados. Se realizó el ajuste respectivo para 
el manejo del fondo de caja chica a ¢221.000,00 siendo el monto de ¢65.000,00 el monto 
máximo a pagar por este medio. Se han registrado Reintegros de Caja Chica, que van del N°447 
al N°466.  Durante el primer semestre del año 2018 de implemento el pago a proveedores por 
medio de transferencias bancarias del Banco de Costa Rica bajo el sistema BCR Empresas y 
hasta el momento se han realizado un total de 221 transferencias de la cuenta corriente Nº362-
07484-5. Se procedió a confeccionar un control de pagos a proveedores.  Se lleva un control de 
inventario de materiales y suministros de oficina que han sido asignados a este proceso e 
igualmente se lleva control de uso mediante solicitudes realizadas por los diferentes funcionarios 
del CCDRB. 
 
Se recibieron las garantías de participación y de cumplimiento, correspondientes a los trámites 
realizados por el Subproceso de Bienes y Servicios, se tramitaron las devoluciones de garantías 



  

tanto de participación como de cumplimiento solicitadas. Actualmente se encuentran en custodia 
de este departamento.  Se coordinó con la Municipalidad de Belén para que los giros al Comité 
se realicen por medio de transferencia electrónica trámite que se realiza desde el mes de marzo 
del 2013 hasta la fecha, quedando pendiente aproximado de ¢67.000.0000.00 que girar por 
parte de la Municipalidad del presupuesto 2017 y en la actualidad llevamos un mes de retraso 
en cada giro de ¢41.0000.0000.00.  Se coordinó con la Administración todo lo referente a alquiler 
de instalaciones deportivas y préstamo de las mismas.  Se procedió a coordinar lo referente a 
inversiones por medio de certificados bancarios para incrementar los ingresos del CCDRB. 
 
Conclusiones:  El primer semestre correspondiente al año 2018 se trabajó con un mejor control 
en los reportes de actividades, dado que el PAO Presupuesto 2018, presentó una única meta. 
La ejecución de la meta, se desarrolló de forma eficiente, con un 23 % de ejecución del año 
2018. La diferencia de ejecución se da a que existe un rubro de contratación de servicios 
profesionales en asuntos jurídicos que se negocia un finiquito actualmente para cancelar una 
suma aproximada al ¢1.500.000.00 por lo que quedaran ¢4.500.000.00 que habrá que modificar 
para otros rubros.  La implementación de los diferentes sistemas informáticos utilizados en los 
últimos años en el proceso de recursos humanos y tesorería, liberan tiempo para poder asistir 
a la administración en áreas diversas del quehacer diario han dado la posibilidad de coordinar 
con el Administrador General la ejecución de actividades de seguimiento y control de los 
diferentes acuerdos de Junta Directiva y de los diferentes procesos del CCDRB. Producto de lo 
anterior se pretende realizar actividades como actualización del Reglamento de Funcionamiento 
del CCDRB, actualización de las Políticas del CCDRB y las encuestas para tener más 
instrumentos para que la Administración y Junta Directiva tomen sus decisiones en el quehacer 
de cada uno de los procesos que lleva a cabo el CCDRB. Sin embargo, aún se requiere recurrir 
al pago de horas extras para cumplir con algunos de los requerimientos de los diferentes sub-
procesos integrados en la meta planteada, específicamente en la asistencia las diferentes 
sesiones de Junta Directiva dado que estas se realizan en horarios fuera de mi jornada laboral 
y Asambleas de los diferentes órganos de elección del CCDRB las cuales se realizan en horarios 
nocturnos para asegurar la asistencia a las mismas. 
 
Recomendaciones:  Se hace necesario, definir a nivel de control interno una estructura que 
permita cuantificar los servicios que brinda el comité, mediante diferentes formas, por ejemplo: 
atención al público, correos electrónicos y llamadas telefónicas.  En cuanto a Salud Ocupacional 
es de suma urgencia volver implementar el programa de médico de empresa. Dar seguimiento 
y apoyo institucional a la Comisión de Salud Ocupacional nombrada por la Junta Directiva del 
CCDYRB para poder implementar lo antes posible los planes de emergencias institucionales.  
Instaurar un sistema único de comunicación con las diferentes asociaciones deportivas que 
podría ser por medio de la página web del CCDRB en donde además de los correos electrónicos 
de cada agrupación se puedan promocionar los servicios que el Comité de Deportes ofrece por 
medio de cada una de ellas a la comunidad en general.  Desarrollar un programa de mercadeo 
en conjunto con la Municipalidad de Belén en donde además de promocionar los servicios y 
programas que se brindan, se puedan conseguir recursos de empresas privadas o públicas para   
el mejoramiento y la promoción de cada uno de estos. 
 



  

Para la mejora de control de los procesos deportivos y recreativos es necesario implementar un 
cronograma de seguimiento a cada una de las disciplinas deportivas.  Igualmente actualizar el 
Manuel Básico de Organización y Funcionamiento del CCDRB para incluirlas plazas creadas en 
propiedad que no están incluidas y revisar los procesos de control y seguimiento de las 
diferentes áreas, incluyendo además nuevos procesos que se requieren para el buen 
funcionamiento de la institución. 
 

Análisis del comportamiento del gasto total del área en comparación con lo presupuestado 
Ejecución Presupuestaria Ejercicio Económico I Semestre 2018 

102-01 ( Asistente administrativo ) 
Monto presupuestado Anual Monto Ejecutado % de Ejecución 

₡26,357,729.34                          6,013,928.93  23% 
 

SUBPROCESOS: 
CONTABILIDAD, PRESUPUESTO, BIENES Y SERVICIOS 

 
Unidad: (Gestión Bienes y Servicios, Contabilidad y Presupuesto) 
Responsable: Asistente Técnica Financiera 
Meta Nº 103-1:  
Nombre de la Meta: Desarrollar los procedimientos de contratación administrativa, de 
conformidad con lo establecido en el Plan de Adquisiciones Anual. Además de elaborar los 
informes contables y presupuestarios requeridos para la toma de decisiones de la organización. 
Monto presupuestado: 22,736,128.77 
Indicador: 44% de actividades realizadas. 
 
Etapa única: 
Actividades: 
1. Realizar los procesos de contratación de bienes y servicios.  
2. Confeccionar los estados financieros de los 12 meses del año.  
3. Realizar semestralmente los informes de ejecución presupuestaria. 
 
Porcentaje logrado: 44% 
Monto presupuestado: ¢ 22.736.128,77 
Monto Ejecutado: ¢ 10.100.070,89 
Porcentaje de ejecución: 44% 
 
Justificación:  
 
1. Durante el I Semestre, se tramitaron 5 compras directas de escasa cuantía, las mismas 
mediante el sistema de compras SICOP, Además de 6 licitaciones abreviadas. 
 
2. Se ha cumplido con la confección y presentación de los estados financieros de los primeros 
6 meses del año 2018.  
 



  

3. Se presentó 6 modificaciones internas y 1 presupuesto extraordinario. En cuanto a la 
preparación y presentación de los informes presupuestarios, se ha logrado realizar los cortes 
del I y II trimestre y I semestre de la ejecución presupuestaria, información que se incluyó en el 
sistema SIPP de la Contraloría General de la República, así como a los compañeros para 
preparar el respectivo informe. Además, se trabajó en la elaboración del Plan Anual Operativo 
y Presupuesto 2019, el cual fue presentado a la Junta Directiva para su aprobación.  Además, 
se trabajó en el informe de liquidación del presupuesto 2017, el detalle y liquidación de los 
compromisos al 31 de diciembre 2017. 
 

I. Análisis del comportamiento del gasto total del área en comparación con lo 
presupuestado 

Ejecución Presupuestaria Ejercicio Económico I Semestre 2016 
 

Gasto Presupuestado Gastado SALDO % 
ejecución 

Remuneraciones               
17.164.219,46               7.913.541,35               9.250.678,11  

46% 

Servicios                 
2.971.909,31               2.186.529,54               785.379,77  

74% 

Transferencias 
corrientes 2,600,000.00 0.00 2,600,000.00 

0% 

Totales         ¢22.736.128,77          ¢10.100.070,89          ¢12.636.057,88  44% 

 
Comité Cantonal de Deporte y Recreación Belén 

Presupuesto 2018 
Ingresos I Semestre 2018 

     
     

CUENTA DETALLE Presupuestado 
Ejecutado I 
Semestre 

Porcentaje 
ingresado 

     

1,3,1,2,04,01,0,0,000 Alquiler de edificios e instalaciones 
         

2.802.000,00  
         

773.000,00  
28% 

1,3,1,2,04,01,0,0,000 Alquiler de vallas publicitarias 
            

300.000,00  
                        
-    

0% 

 
1,3,2,3,03,01,0,0,000  

Intereses s/cuentas corrientes y otros 
depositos en bancos estatales 

            
350.000,00  

                
187,14  

0% 

 
1,4,1,4,00,00,0,0,000  Transferencias de gobiernos locales 

     
431.884.096,45  

  
207.326.413,70  

48% 

  Recursos de vigencia anterior 
     
116.051.359,36  

  
116.051.359,36  100% 

     

 TOTAL INGRESOS I Semestre 
     
551.387.455,81  

  
208.099.600,84   

 

Comité Cantonal de Deporte y Recreación de Belén 

Reporte de ejecución presupuestaria 



  

I Semestre 2018 

Programa I 
Descripción de 

cuenta  Administración General   Asistente administrativo   Asistente financiero  
 Total I Semestre 

Acumulado  

   I trimestre   II trimestre   I trimestre   II trimestre   I trimestre   II trimestre    
Salarios y 

remuneraciones 
        

5.543.838,12  
        

3.760.429,62  
        

2.049.585,06  
      

1.675.628,04  
      

4.695.630,11  
      

3.217.911,24  
                        

20.943.022,19  

Servicios 
        

1.164.720,57  
              

10.000,00  
              

58.305,83  
      

1.367.500,00  
         

948.332,54  
      

1.238.197,00  
                          

4.787.055,94  

Transferencias         
      

2.500.000,00    
                          

2.500.000,00  
Materiales y 
suministros 

                              
-    

            
122.400,00  

            
135.000,00  

         
727.910,00  

                           
-    

                           
-    

                              
985.310,00  

 
    
6.708.558,69  

    
3.892.829,62  

    
2.242.890,89  

  
3.771.038,04  

  
8.143.962,65  

  
4.456.108,24  

               
29.215.388,13  

 

Comité Cantonal de Deporte y Recreación de Belén 
Reporte de ejecución presupuestaria 

I Semestre 2018 
 

Programa II 
Descripción de 

cuenta 
 Deportivo   Medicina   Recreación   Instalaciones   Total I 

Semestre 
   I trimestre   II trimestre   I trimestre   II trimestre   I trimestre   II trimestre   I trimestre   II trimestre    

SALARIOS Y 
REMUNERACIONES 

7.164.139,06 6.331.147,52 291.384,28 1.188.370,78 10.255.481,10 8.689.930,15 8.092.543,62 7.639.928,12 49.652.924,63 

SERVICIOS 151.266.166,73 1.350.000,00                         
-    

                        
-    

372.460,42 943.574,00 6.684.409,03 8.597.058,45 169.213.668,63 

MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

790.160,00 13.283.525,00                         
-    

                        
-    

193.280,53 656.255,00 2.117.177,72 813.193,00 17.853.591,25 

INTERESES 
                             
-    

                           
-    

                        
-    

                        
-    

                           
-    

                           
-    

  
                           
-    

                                                
-    

BIENES 
DURADEROS 

                             
-    

                           
-    

                        
-    

                        
-    

                           
-    

                           
-    

5.567.132,00 18.093.158,00 23.660.290,00 

TRANSFERENCIAS 1.500.000,00 33.421,59 
                        
-    

                        
-    

                           
-    

                           
-    

1.500.000,00 
                           
-    

3.033.421,59 

 160.720.465,79 20.998.094,11 291.384,28 1.188.370,78 10.821.222,05 10.289.759,15 23.961.262,37 35.143.337,57 263.413.896,10 

 
PROGRAMA DE RECREACIÓN BELÉN ACTIVO 

PROGRAMA Nº2 
 

Área estratégica: Área Técnica.  A continuación, en el presente documento, se desarrollará el 
informe correspondiente a la evaluación del I semestre del año 2018, para el programa de 
recreación “Belén Activo”, del programa Nº2 Área Técnica del Plan Anual Operativo 2018 del 
CCDR Belén.  En el caso del programa de nominado Recreación, los objetivos estratégicos son 
los siguientes: 
 
Objetivo General Estratégico: Masificar la Recreación en el cantón de Belén. 

Objetivos Específicos Estratégicos: 



  

1. Estructurar un plan de mercadeo de los programas y planes recreativos del Cantón. 
2. Promover y fomentar la participación en los programas y planes recreativos del Cantón. 
3. Implementar espacios de Recreación en las instalaciones deportivas y zonas verdes del 

cantón. 
4. Instrumentar u proceso de control, supervisión y retroalimentación de los resultados. 

 

PROCESO O SUBPROCESO: RECREACIÓN: 

Objetivo General: Organizar las actividades, procesos y vivencias recreativas de conformidad 
con la programación anual. 
 

Objetivo Estratégico: Desarrollar acciones y procedimientos de coordinación, dirección, 
ejecución, planificación, organización y evaluación de los procesos, actividades y vivencias de 
carácter recreativo y afines al programa. 

 

Unidad: Área Técnica 

Responsable: Coordinador Recreativo 

Meta Nº: 203-01 

Nombre de la Meta: Ejecutar el programa recreativo propuesto para el año 2018, aplicando a 
una adecuada organización, coordinación evaluación y seguimiento de los procesos. 
 
Monto del presupuesto: ₡52.702.263,80  
Porcentaje logrado: 36 % 

Análisis del comportamiento del gasto total del área en comparación con lo presupuestado 
Ejecución Presupuestaria Ejercicio Económico I Semestre 2018 

 
203-01 

Monto presupuestado Anual Monto Ejecutado % de Ejecución 
₡52.702.263,80 18.945.411,25 36% 

 

Justificación: Para lo que corresponde a la meta 203-01, en el primer semestre del año 2018 
para el Programa de Recreación “Belén Activo”  se han ejecutado de manera coordinada y 
planificada las diversas acciones de los eventos, actividades, procesos y sub procesos 
establecidos  dentro de las principales metas del PAO 2018, realizando los ajustes y cambios 
que corresponden para las mejoras de estos procesos y sus correspondientes sub procesos. 
 
En lo que respecta al Objetivos Específicos Estratégicos Nº 1: Sobre el plan de mercadeo de 
los programas y planes Recreativos se enviaron durante todo el periodo los insumos  para 
realizar continuas publicaciones ( notas en el perfil de Facebook del Comité, notas en el perfil 
de Facebook de la Municipalidad , notas de las actividades del proceso, en la página web de la 
Municipalidad, además varias publicaciones en los periódicos de circulación cantonal 



  

información relativa a las actividades, eventos y procesos que se realizan, en el polideportivo y 
diversos lugares de la comunidad. 
 
En cuanto al Objetivos Específicos Estratégicos Nº 2: Para promover y fomentar la participación 
en los programas y planes Recreativos del Cantón se ha coordinado de manera directa durante 
todo el periodo, con grupos organizados de adultos mayores, personas con discapacidad, 
instituciones educativas, otras instituciones como: Asociaciones Deportivas, Bomberos, Cruz 
Roja, escuelas, Ministerio de Salud, Municipalidad (área de desarrollo social, cultura, ambiente, 
oficina de la mujer, entre otras) 
 
En cuanto al Objetivos Específicos Estratégicos Nº 3: Sobre Implementar espacios de 
Recreación en las Instalaciones Deportivas y zonas verdes del Cantón, para este periodo del 
2018, por razones diversas tanto de logísticas como de índole administrativo se centraron las 
acciones en el polideportivo, sin embargo, se hicieron gestione con asociaciones de desarrollo, 
para la ejecución de algunos programas en los salones comunales en horas vespertinas. 
 
En cuanto al Objetivos Específicos Estratégicos Nº 4: Instrumentar un proceso de control, 
supervisión y retroalimentación de los resultados, se detalla a continuación un desglose del dato 
estadístico de los alcances hasta del presente año. 
 

ANALISIS GENERAL DEL PROGRAMA DE RECREACIÓN: 

Usuarios (as) Matriculados(as)  522 
Porcentaje del Indicador Nº1, Meta 203-01, II Área Estratégica (1200) 37.53 % 
 Total de Asistencia 

Mensual 
Promedio de 

Asistencia por 
semana 

Promedio de 
Asistencia por 

sesión 
(41) 

Porcentaje de 
atención por sesión 

según matricula 
 

Porcentaje de 
atención semanal 
población total del 

cantón, según Datos 
Censo Municipal 

(22.530) 
ENERO 336 168.00 18.67 3.57 % 0.74 % 
FEBRERO 1655 416.25 15.42 2.95 % 1.84 % 
MARZO 1347 449.00 11.51 2.20 % 1.99 % 
ABRIL 2078 519.50 12.08 2.31 % 2.30 % 
MAYO 2077 535.40 13.06 2.50 % 2.37 % 
JUNIO 2457 614.25 14.98 2.86 % 2.72 % 
PROMEDIO I 
SEMESTRE 2018 

1658.33 450.40 14.28 2.73 % 1.99 % 

 

ANALISIS POR PROCESO Y SUB PROCESOS: 

(1) PROCESO PERSONAS MAYORES ACTIVAS:( PERSONAS ADULTAS MAYORES Y 
ADULTOS MEDIOS) 

 
1.1 Sub proceso de actividad física en piscina 
1.2 Sub proceso de actividad Física 
1.3 Sub proceso de Voli-8 
1.4 Sub proceso de Baile Folklórico 
 



  

Descripción: Este proceso consiste en la ejecución de vivencias de actividad física, pre 
deportivas y recreativas orientadas específicamente para las personas adultas mayores ( 60 
años en adelante) del cantón, como lo son actividades sociales, encuentros capacitaciones, sin 
embargo, también , pueden ser practicadas por personas menores a esta edad  con la condición 
de que todas las actividades que se ejecutan son específicamente diseñadas para personas 
adultas mayores y que además sean personal de apoyo para las personas de mayor edad. 
 

 1.1 Sub Proceso de Natación Recreativa 
 

Descripción: En este sub proceso se desarrollan actividades de índole físico, predeportivo y 
recreativo asociadas a la ejecución de las anteriores dentro del área de piscina en donde los y 
las usuarios y usuarias del proceso desarrollan unas mejoras en la capacidad cardiovascular y 
musculo esqueléticas; así como también los y las usuarios más avanzados que no saben nadar, 
inician el proceso básico de enseñanza de esta disciplina  
 

 1.2 Sub Proceso de Actividad Física 
 
Descripción: En este sub proceso se desarrollan actividades de índole físico, pre deportivo y 
recreativo con el objetivo de mejorar todos los componentes de la aptitud física de las personas 
adultas y adultas mayores que asisten a nuestras sesiones (fuerza, resistencia, coordinación, 
flexibilidad, velocidad) 
 

 1.3 Sub Proceso de “Voli-8” 
 

Descripción: En este sub proceso se desarrollan entrenamientos y fogueos de manera pre 
deportiva y recreativa de la disciplina denominada “Voli-8”, el cual es una adaptación del voleibol 
normal, específica para la práctica de personas adultas mayores, en donde los usuarios y 
usuarias que asisten a esta actividad, practican los diversos fundamentos básicos para la 
correcta ejecución de esta disciplina; a saber colocación, pase, saques, recepción, rotación, etc. 
 

 1.4 Sub Proceso de Baile Folklórico ( Grupo de Baile Folklórico “AMABE”) 
 
Descripción: En este sub proceso se desarrollan mediante la práctica del Baile Típico o 
Folklórico costarricense el mejoramiento en aspectos de índole físico, cognitivo y social de las 
personas usuarias, asistentes a este sub proceso.  Gracias a la práctica de esta actividad los y 
las adultos mayores participantes tienen la oportunidad de realizar actividad física en donde 
mejoran capacidades como la resistencia cardio vascular y la fuerza muscular a nivel de 
extremidades superiores e inferiores.  De igual forma se da un mejoramiento de las capacidades 
cognitivas asociadas a la memoria dado que el grupo actualmente cuenta con un repertorio 
aproximado de 15 a 20 canciones las cuales se bailan todas de diversas formas y la colocación 
varia de canción a canción, brindando un apoyo e este aspecto a la población que lo practica.  
Como si todo lo anterior no fuese suficiente se involucran beneficios de índole social donde las 
personas en sus presentaciones reciben la posibilidad de asistir a diferentes lugares donde 
comparten con diversos grupos etarios, logrando ser reconocidos y visualizados en su arte, 



  

además de la sensación de gozo y éxito que sienten al final de cada presentación. 
 
 
Usuarios (as) Matriculados(as)  

 
318 

Porcentaje del Indicador Nº1, Meta 203-01, II Área Estratégica, (1200) 14.80 % 
 Total de 

Asistencia 
Mensual 

Promedio de 
Asistencia por 

semana 

Promedio de 
Asistencia por 

sesión 
(13) 

Porcentaje de 
atención por 
sesión según 

matricula 
 

Porcentaje de 
atención 

semanal sector 
de la población 
según Censo 
2011 (5.262) 

ENERO 156 78 13 4.08 % 1.48 % 
FEBRERO 601 150 14 4.40 % 2.85 % 
MARZO 685 228 18 5.66 % 4.33 % 
ABRIL 914 228 18 5.66 % 4.33 % 
MAYO 930 186 14 4.40 % 3.53 % 
JUNIO 784 196 15 4.71 % 3.72 % 
PROMEDIO I 
SEMESTRE 
2018 

678.33 177.66 15.33 4.81 % 3.37 % 

 

(2) PROCESO RECREACIÓN ACCESIBLE: (PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD) 
 
2.1 Sub Proceso de Natación Recreativa y terapéutica 
2.2 Sub Proceso de Baile Folklórico ( Grupo de Baile Folklórico “TAKI”) 
2.3 Sub Proceso Deportivo Competitivo 
 

Descripción: El proceso “Recreación accesible” consiste en la práctica de actividad física, 
recreativa, pre deportivo y terapéutica para personas con algún tipo de discapacidad ya sean 
cognitivas, motrices o mixtas de todas las edades en acompañamiento con sus familiares o 
tutores.  Hoy en día uno de los sub proceso más fuertes es el subproceso deportivo competitivo 
en donde los y las participantes del proceso tienen entrenamiento formal e integral en disciplinas 
deportivas como lo son: Atletismo, Bochas, ciclismo, gimnasia rítmica, natación y tenis, 
participando en diversos eventos de índole local, regional, nacional e internacional de programas 
como lo son, Olimpiadas Especiales, PARACODICADER  y eventos regulares en donde pueden 
participar de manera integrada. 
 

 2.1 Sub Proceso de Natación Recreativa y terapéutica 
 
Descripción: En este sub proceso se atienden personas con discapacidad que presentan 
lesiones o compromisos físicos importantes en donde mediante el trabajo que se realizan en las 
sesiones se busca como objetivo el mejoramiento de las capacidades motrices de estos 
usuarios y usuarias. Así mismo los y las usuarios más avanzados que no saben nadar, inician 
el proceso básico de enseñanza de esta disciplina. 
 



  

 2.2 Sub Proceso de Baile Folklórico ( Grupo de Baile Folklórico “TAKI”) 
 
Descripción: En este sub proceso se desarrollan mediante la práctica del Baile Típico o 
Folklórico costarricense el mejoramiento en aspectos de índole físico, cognitivo y social de las 
personas usuarias, asistentes a este sub proceso.  Gracias a la práctica de esta actividad los y 
las personas con discapacidad participantes tienen la oportunidad e realizar actividad física en 
donde mejoran capacidades como la resistencia cardio vascular y la fuerza muscular a nivel de 
extremidades superiores e inferiores. De igual forma se da un mejoramiento de las capacidades 
cognitivas asociadas a la memoria dado que en la dinámica del grupo deben de aprender se 
literalmente de memoria los pasos de las canciones, esto evidentemente en personas con 
compromisos cognitivos pues será una capacidad de mayor necesidad a trabajar. De igual forma 
el valor social de reconocimiento y visualización de los logros son parte fundamental de este 
proceso. 
 

 2.3 Sub Proceso Deportivo Competitivo 
 
Descripción: En este sub proceso los y las usuarios participantes entrenan de manera formal 
las distintas disciplinas deportivas que desarrollamos para la población con discapacidad que 
se atiende, a saber; Atletismo, Bochas, Ciclismo, Gimnasia Rítmica, Natación y tenis de campo. 
El sub proceso tiene como objetivos la preparación integral de los y las usuarias de manera 
física, técnica y táctica para el desempeño y competencia de las disciplinas antes mencionadas 
con el fin de que durante el año puedan participar en eventos competitivos , especiales o 
específicos para personas con discapacidad como lo son: eventos por invitación, fogueos 
amistosos, eliminatorias regionales y final de Juegos Nacionales , en programas como lo son 
Olimpiadas Especiales, PARACODICADER y otros similares.  
 

Usuarios (as) Matriculados(as)  85 
Porcentaje del Indicador Nº1, Meta 203-01, II ÁreaEstratégica, (1200) 4.37  % 
 Total de 

Asistencia 
Mensual 

Promedio de 
Asistencia por 

semana 

Promedio de 
Asistencia por 

sesión 
(16) 

Porcentaje de 
atención por 
sesión según 

matricula 
 

Porcentaje de 
atención 

semanal sector 
de la población 
según Censo 
2000 (1.904) 

ENERO 0 0.00 0 0.00 % 0.00 % 
FEBRERO 218 54.50  3.41 4.01 % 2.86 % 
MARZO 154 51.33 3.21 3.77 % 2.69 % 
ABRIL 188 47.00 2.94 3.45 % 2.46 % 
MAYO 232 46.40 2.90 3.41 % 2.43 % 
JUNIO 254 63.50 3.97 4.67 % 3.33 % 
PROMEDIO I 
SEMESTRE 
2018 

209.20 52.54 3.28 3.86 % 2.75 % 

 

(3) PROCESO AEROBICOS COMUNALES: 
 
3.1 Sesiones de aeróbicos matutinas 



  

3.2 Sesiones de aeróbicos vespertinas 
3.3 Sesiones de Acu aeróbicos 
 
Descripción: Este proceso, y sus correspondientes subprocesos como su nombre ya lo sugiere, 
tiene como objetivo brindar a la población en general amante de la práctica de los aeróbicos, en 
sus distintas modalidades, contando con instrucción altamente capacitada y material de primera 
calidad para la práctica de estas vivencias. 
 

 3.1 Sesiones de aeróbicos matutinas 
 
Descripción: En este sub proceso las usuarias participantes ejecutaban diversas sesiones de 
aeróbicos en diferentes estilos de clase, a saber ; zumba, tae-bo, pilates, circuitos funcionales 
y aeróbicos clásicos, las cuales se desarrollaban en horas de la mañana en el gimnasio del 
Polideportivo. 
 

 3.2 Sesiones de aeróbicos vespertinas 
 
Descripción: En este sub proceso las usuarias participantes ejecutaban diversas sesiones de 
aeróbicos en diferentes estilos de clase, a saber; zumba, tae-bo, circuitos funcionales y 
aeróbicos clásicos, las cuales se desarrollaban en horas de la tarde - noche en el en los salones 
comunales de la Ribera, La Asunción y Calle Flores. 
 

 3.3 Sesiones de Acuaeróbicos 
 
Descripción: En este sub proceso las usuarias participantes ejecutaban diversas sesiones de 
aeróbicos y sesiones de ejercicio donde su principal característica es que son realizados en la 
piscina del Polideportivo de Belén. 
 

Usuarios (as) Matriculados(as)  222 
Porcentaje del Indicador Nº1, Meta 203-01, II Área Estratégica, (1200) 10.90 % 
 Total de 

Asistencia 
Mensual 

Promedio de 
Asistencia por 

semana 

Promedio de 
Asistencia por 

sesión 
(9) 

Porcentaje de 
atención por 
sesión según 

matricula 
 

Porcentaje de 
atención 

semanal sector 
de la población 

según Datos 
Censo Municipal 

(11.203) 
ENERO 0.00 0.00 0.00 0.00 % 0.00 % 
FEBRERO 0.00 0.00 0.00 0.00 % 0.00 % 
MARZO 93 31.00 31.00 13.96 % 0.27 
ABRIL 383 95.75 19.15 8.62 % 0.85 
MAYO 961 192.00 21.36 9.62 % 1.71 
JUNIO 819 204.75 68.25 30.74 % 1.82 
PROMEDIO I 
SEMESTRE 
2018 

564 130.87 34.94 15.73 % 1.16 % 



  

 

 

(4) PROCESO CENTRO DE SALUD FÍSICA: (SALA DE PESAS) 
Descripción: Este proceso tiene su razón de ser como un servicio a la comunidad y tiene como 
objetivo brindar a toda la población en general la oportunidad de tener acceso a un centro de 
salud física acondicionado con pesas, máquinas de primera calidad, material funcional diverso 
y un instructor de planta que supervisa el proceso, desde la evaluación previa, desarrollo del 
programa y variantes de éste conforme el avance y disciplina de la ejecución.  El servicio se 
desarrolla en la sala de pesas que se encuentra al costado este de la piscina del polideportivo 
de Belén se trabaja en horarios diurnos y vespertinos.  Basándonos en una proyección 
aproximada de asistencia del 20 % para hombres y el 80 % para mujeres, en el proceso del 
Centro de Salud Física y utilizando los parámetros la cantidad de pobladores según estadísticas 
Municipales, contabilizamos que el cantón de Belén cuenta con una población de 22.530 
personas situadas en 11.327 hombres y 11.203 mujeres, de los cuales por la proyección de 
asistencia antes mencionada serían 2.265 hombres y 8.962 mujeres. 
 

Usuarios (as) Matriculados(as)  147 
Porcentaje del Indicador Nº1, Meta 203-01, II Área Estratégica, (1200) 11.79 
 Total de 

Asistencia 
Mensual 

Promedio de 
Asistencia por 

semana 

Promedio de 
Asistencia por 

sesión 
(3) 

Porcentaje de 
atención por 
sesión según 

matricula 
 

Porcentaje de 
atención 

semanal sector 
de la población 

según Datos 
Censo Municipal 

(11.227) 
ENERO 180 90.00 30.00 61.22 % 0.80 % 
FEBRERO 846 211.50 70.50 100.00 %  1.88 % 
MARZO 415 138.33 46.11 94.10 % 1.23 % 
ABRIL 593 148.25 49.42 100.00 % 1.32 % 
MAYO 554 110.80 36.93 75.37 % 0.98 % 
JUNIO 600 150.00 50.00 100.00 % 1.33 % 
PROMEDIO I 
SEMESTRE 
2018 

531.33 141.48 47.16 88.44 % 1.25 % 

 

(5) PROCESO DE VIVENCIAS EVENTUALES DE RECREACIÓN: 
 

Descripción: Este proceso tiene como fin desarrollar diversas actividades en diversos momentos 
del año ya sea de coordinación directa de la institución o bien brindando apoyo a otras 
instituciones para el mejoramiento de sus actividades. De igual forma realizar actividades y 
vivencias en días de efemérides concomitantes con los procesos y actividades que 
cotidianamente se realizan como, por ejemplo: Día del deporte, Día de la persona Adulta Mayor. 
Día Nacional e Internacional de la Persona con Discapacidad, Domingos recreativos, etc. 
Además de actividades especiales en los procesos cotidianos. Para este año 2017 se realizaron 
54 actividades o vivencias recreativas durante el año. 
 



  

Porcentaje del Indicador Nº1, Meta 203-01, II Área Estratégica, 
(1200) 

27.64 % 

 Total de Asistencia a Vivencias Eventuales Porcentaje de atención semanal población 
total del cantón, según Datos Censo 

Municipal (22.530) 
ENERO 0 0.00 % 
FEBRERO 0 0.00 % 
MARZO 569 2.52 % 
ABRIL 304 1.34 % 
MAYO 360 1.59 % 
JUNIO 94 0.41 % 
PROMEDIO I 
SEMESTRE 
2018 

331.75 1.46 % 

 

2 Conclusiones: Como conclusión de lo que respecta al primer semestre del año 2018 
podemos indicar que los procesos orientados a la práctica de actividades físicas y  
mejoramiento integral de la calidad de vida de los usuarios de nuestros diversos programas 
se ha desarrollado de manera eficiente tanto en las gestiones y ejecución de procesos, 
eventos y vivencias recreativas de la oferta presentada al programa para la comunidad  
Belemita, así como las innovaciones y mejoras que se les ha venido dando a varios de los 
procesos que realiza el programa. 

 
3 Se espera una expectativa de constante mejora en todos los datos estadísticos para el 

segundo semestre del año 2018, además de la implementación de mejoras en algunos de 
estos procesos ya consolidados y la apertura de otros en diversas ofertas y horario. 

 
EVALUACIÓN DEL PLAN ANUAL OPERATIVO I SEMESTE 2018 

 
A continuación, se presentan los alcances del Área Técnica y sus subprogramas del I semestre 
año 2018.  Están presentes los logros de las metas programadas, así como las explicaciones 
adicionales en cada caso.  El siguiente análisis responde a los objetivos y metas planteados en 
el PAO-2018, que a su vez obtienen su basamento en el Plan Estratégico 2011-2015 (referencia 
4531/2010). 
 
Objetivo General Estratégico:(2011-2015).  Promover la participación dela población en el Plan 
Deportivo y Recreativo Cantonal. (2011-2015) 
 
Objetivos Específicos Estratégicos:(2011-2015) 
Promover el acceso de los munícipes a las actividades deportivas cuya finalidad sea el 
deporte competitivo, e Implementar un proceso de control, supervisión y retroalimentación de 
los resultados. 
Promover espacios de capacitación para los entrenadores y monitores delas Asociaciones. 
Facilitar la información y comunicación del Deporte a nivel del Cantón. 
 
Objetivos Específicos Estratégicos: (2011-2015) 



  

1.Promover el acceso de los munícipes a las actividades deportivas cuya finalidad sea el 
deporte competitivo, e Implementar un proceso de control, supervisión y retroalimentación de 
los resultados. 
 
Objetivo Operativo –Programa (2015).  Ejecutar programas deportivos específicos para el 
proceso deporte competitivo y deporte para todos. 

 
EVALUACIÓN DEL PLAN ANUAL OPERATIVO I SEMESTE 2018 

A continuación, se presentan los alcances del Área Técnica y sus subprogramas del I semestre 
año 2018.  Están presentes los logros de las metas programadas, así como las explicaciones 
adicionales en cada caso.  El siguiente análisis responde a los objetivos y metas planteados en 
el PAO-2018, que a su vez obtienen su basamento en el Plan Estratégico 2011-2015 (referencia 
4531/2010). 

Objetivo General Estratégico:(2011-2015).  Promover la participación dela población en el Plan 
Deportivo y Recreativo Cantonal. (2011-2015) 

Objetivos Específicos Estratégicos:(2011-2015) 

Promover el acceso de los munícipes a las actividades deportivas cuya finalidad sea el 
deporte competitivo, e Implementar un proceso de control, supervisión y retroalimentación de 
los resultados. 

Promover espacios de capacitación para los entrenadores y monitores delas Asociaciones. 

Facilitar la información y comunicación del Deporte a nivel del Cantón. 

Objetivos Específicos Estratégicos: (2011-2015) 

1.Promover el acceso de los munícipes a las actividades deportivas cuya finalidad sea el 
deporte competitivo, e Implementar un proceso de control, supervisión y retroalimentación de 
los resultados. 

Objetivo Operativo –Programa (2015).  Ejecutar programas deportivos específicos para el 
proceso deporte competitivo y deporte para todos. 

 
AREA TÉCNICA 

DEPORTE COMPETITIVO 
PROGRAMA Nº 2 

 
CONTEXTO CANTONAL DEL PROCESO DEPORTIVO:  En la actualidad se estima que el 
cantón de Belén cuenta con una población de aproximadamente 21.808 personas, las cuales 
se pretenden abarcar con los diferentes programas deportivos, recreativos. Del total de 



  

habitantes y tomando en cuenta los índices de desarrollo, el 60 % de esa población, sea 13.084 
personas aproximadamente es lo que se denomina población activa. Nuestro objetivo es que el 
15%, unas 1.962 personas realicen actividad física. A continuación explicaremos brevemente 
los tres procesos del programa deportivo que cada asociación brinda al Comité y pretenden 
direccionar la participación directa de la familia Belemita en el Deporte y la Recreación, ya que 
cuando un integrante de la familia Belemita se integra con una Asociación Deportiva y 
Recreativa adscrita al Comité, se integra no solo el niño o niña, adolescente o joven, sino que 
toda su familia y participa en el Deporte y Recreación, de tal modo que la labor del Comité es 
aglutinante del núcleo familiar, de modo que logra una importante participación de la familia en 
el Deporte y la Recreación. Es el interés de éste Comité, que exista un programa para cada 
individuo de la familia Belemita, para los niños, adolescentes, adultos, adultos mayores y 
población con discapacidad esto a pesar de varias amenazas con que cuenta nuestro entorno, 
como lo es la inseguridad ciudadana, el tráfico vehicular tan pesado, la desintegración familiar, 
y en la actualidad las divergencias que sufren los padres de familia ya que el alto costo de la 
vida los obliga en muchos casos a trabajar ambos conyugues. Para el año 2018 se pretende 
continuar con la divulgación de los programas tanto a nivel local como en la página Web del 
Comité y el Facebook Belén Activo, así como en medios de comunicación nacional y regional. 
 
(1) PROGRAMA INICIACION DEPORTIVA:  
El programa Iniciación Deportiva nace con los Primeros Juegos Deportivos Escolares en el año 
1987, dando la opción de la diversificación deportiva en los centros educativos de primaria del 
cantón, consolidándose como la retroalimentación de los sistemas deportivos. El programa en 
si consiste en la incorporación de personal técnico capacitado para llevar a principio de año un 
reclutamiento en cada centro educativo para brindar a los niños el aprendizaje de diversas 
disciplinas deportivas durante todo el ciclo lectivo en las instalaciones del CCDRB como factor 
coadyuvante de la educación física y su formación integral,  finalizando cada fin de año con la 
gran olimpiada escolar denominada Juegos Deportivos Escolares, para el año 2018 
celebraremos  el 32 aniversario de éstas justas.  A continuación, una reseña de la participación 
de los niños y niñas en los años del 2007 al primer semestre del 2018. 
ASISTENCIA DE NIÑOS - PROGRAMA INICIACIÓN DEPORTIVA: 
NIÑOS Y NIÑAS GLOBAL EN LAS DISCIPLINAS DEPORTIVAS Y POR MES 
 

ASISTENCIA DE NIÑOS- PROGRAMA INICIACIÓN DEPORTIVA 
 

  2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Enero   191 214 203,5 203 224 279 509 515 502 444 427 

Febrero   163 303 233 268 257 394 671 580 501 537 496 

Marzo   227 609 418 413 665 618 958 665 716 569 599 

Abril   248 441 344,5 457 637 755 861 797 760 601 614 

Mayo   357 585 276 801 683 1030 775 746 758 632 610 

Junio   395 262 268 946 646 969 794 681 758 625 609 



  

Julio   400 265 241 740 664 843 754 759 672 615  

Agosto   400 336 184 770 694 827 768 758 649 580  

Septiembre   317 321 319 676 698 789 694 704 628 574  

Octubre   347 468 407,5 444 709 765 712 758 611 560  

Noviembre 341 309 422 365,5 129 642 761 715 688 589 543  

Diciembre 272 226 277 251,5 94 634 646 785 668 576 505  

TOTALES 613 3580 4503 3509 5941 7153 8676 8996 8319 7720 6785  

Promedio 
mes 

306.5 298.33 375.25 292.41 495.08 596.08 723 749.66 693.25 643.33 565.41  

 
Uno de los aspectos relevantes, donde nos consideramos pioneros incluyendo nuestro país y 
otros países desde el año 2005, es el programa de la natación y gimnasia artística, con horarios 
en las mañanas para los jardines de niños y por las tardes para los niños de I y II ciclo. Los 
padres de familia envían a sus niños y niñas a las instalaciones del CCDRB para recibir dos 
veces por semana cada uno el servicio por parte de los representantes de las Asociaciones 
Deportivas que son: (1)Atletismo, (2)Baloncesto, (3)Fútbol, (4)Gimnasia Artística), 
(5)Taekowndo-Karate, (6)Natación,  (7)Triatlón y la disciplina del Voleibol ver comentario 
anterior, asegurándonos tres situaciones, (1) constituir en el caso de la disciplina de la natación 
un seguro de vida para nuestra niñez, (2) permitir una iniciación deportiva equitativa para las 
diferentes disciplinas y (3) el rescate de los talentos para nuestros programas competitivos. Una 
vez finalizados los juegos escolares, ya que se instruyen únicamente los niños y niñas 
seleccionados, pero no se limita solo a ellos sino también a los que deseen llegar siempre y 
cuando lo hagan por sus propios medios. Se le da énfasis a la enseñanza de la natación ya que 
los centros educativos no cuentan con piscina en sus instalaciones y sí cuentan con 
instalaciones para desarrollar otras disciplinas deportivas.  La natación es una de las disciplinas 
deportivas que recomiendan los expertos, al igual que la gimnasia, para iniciar a edades 
tempranas su formación, como ya hemos indicado en documentos presentados anteriormente.  
El programa de iniciación Deportiva y Juegos Deportivos Escolares se ha definido de alta 
importancia local, tanto así que el Concejo Municipal lo declaró "Programa de interés comunal." 
POR ACUERDO DEL ARTICULO VI DE LA SESION ORDINARIA EL DIA VEINTITRES DE 
MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO. 

EVENTOS DE INICIACION DEPORTIVA REPORTADOS POR PARTE DE LAS 
ASOCIACIONES DEPORTIVAS I SEMESTRE 2018 

 
  

DISCIPLINA EVENTO LUGAR PARTICIPANTES 



  

(1) PROGRAMA DE JUEGOS NACIONALES Y/O FEDERADOS: 
Para el año 2018 se proyecta la participación en la 37 edición de los Juegos Deportivos 
Nacionales en San José y pretendemos mantener uno de los primeros tres lugares en el 
medallaje de oro, tal y como lo hemos promediado durante 36 ediciones desde Palmares 1976. 
Este programa corresponde al trabajo constante y disciplinado que cada Asociación Deportiva 
lleva a cabo con sus atletas en función de la participación de Belén en los Juegos Deportivos 
Nacionales. El cantón de Belén pese a ser uno de los más pequeños en territorio y población, 
ha participado en todas las ediciones del programa juegos nacionales, aportado no solo a 
nuestro cantón, sino al país, un sinnúmero de deportistas.  A continuación, una reseña de la 
participación de los deportistas en los procesos de preparación para estas justas de los años 
del 2007 al I semestre del año 2018 y los clasificados a los juegos nacionales 2018. 

RESEÑA HISTORICA PARTICIPACION PROGRAMAS FEDERADOS Y JUEGOS 
NACIONALES EN BELEN 

DEPORTISTAS GLOBAL EN LAS DISCIPLINAS DEPORTIVAS Y POR MES 

  2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Enero   383 353 239 276 339 305 310 243 263 290 229 

Febrero   312 372 254 315 319 304 330 226 252 297 272 

Marzo   323 358 309 350 317 300 315 260 268 295 284 

Abril   323 312 337 353 341 314 291 280 290 303 285 

Mayo   292 315 299 369 325 315 300 291 295 305 274 

Junio   321 286 270 366 348 309 318 291 324 299 287 

julio   314 320 273 382 357 403 381 309 260 258  

01- Atletismo 
Torneo menor Polideportivo de Belén 36 

02- Baloncesto 
torneo menor gimnasio polideportivo 86 

03- Gimnasia 
gimnasia para niños gimnasio de gimnasia 43 

04- Natación 
torneo piscina polideportivo 150 

05- Karate 
torneo Gimnasio de artes marciales 81 

06- Taekwondo 
Evento de taekwondo Gimnasio de artes marciales 108 

07- Triatlón 
duatlón Polideportivo de Belén 22 

total   526 



  

Agosto   315 297 267 386 328 389 343 322 260 256  

Septiembre   341 290 258 360 323 378 342 285 258 259  

Octubre   344 284 260 362 344 376 333 298 281 258  

Noviembre 343 337 287 268 65 349 363 330 292 267 258  

Diciembre 338 351 306 283 67 333 329 333 291 269 264  

TOTALES 681 3956 3780 3317 3651 4023 4085 3926 3388 3287 3342  

Promedio 
Mes 

340,5 3,66 315 278,08 304,25 335.25 340.41 327.16 282.33 273.91 278.5  

DEPORTE PARA TODOS: Este servicio corresponde a tres actividades anuales que cada 
asociación Deportiva y Recreativa se han llevado a cabo 13 eventos en este primer semestre 
debe llevar a cabo en el Cantón con el público y familia en general, que en total se vieron 
beneficiadas en este primer semestre 530 personas. 

EVENTOS DE DEPORTE PARA TODOS REPORTADOS POR PARTE DE LAS 
ASOCIACIONES DEPORTIVAS I SEMESTRE 2018 

DEPORTISTAS CLASIFICADOS A LA XXVI EDICION DE JUEGOS NACIONALES 2018 

  DISCIPLINA DEPORTISTAS MASC. DEPORTISTAS FEM. 
TOTAL 

DEPORTISTAS  

1 ATLETISMO 1 4 5 

2 
CICLISMO RUTA- 
MONT 4 3 7 

3 
BALONCESTO 
FEMENIINO 0 12 12 

4 BOXEO 0 1 1 

5 GIMNASIA 3 5 8 

6 TRIAHTLON 7 9 16 

7 NATACION 16 25 41 

8 KARATE 10 4 14 

9 TAEKWONDO 10 6 16 

10 TENIS CAMPO 4 4 8 

11 
TIRO CON ARCO 
(exhibición) 1 2 3 

12 VOLIBOL PLAYA 2 0 2 

  TOTALES 58 75 133 

NOMBRE   

DISCIPLINA EVENTO LUGAR PARTICIPANTES 



  

 
Unidad: Área Técnica 

Responsable: Coordinador Técnico 
Unidad: Área Técnica 
Responsable: Coordinador Técnico 
Meta Nº 201-01 
Nombre de la Meta: Participación de 900 niños, jóvenes y adultos en promedio mensual.  
Se dio la participación de en promedio de estos primeros 6 meses de los programas de 
iniciación deportiva (457 participantes) Juegos Nacionales y federados (224 participantes) 
Deporte para todos (88 participantes)  
Porcentaje de participación logrado: 85.48% 
Monto de presupuesto:   243.605.349.88 
Porcentaje logrado: 75% 
 

Análisis del comportamiento del gasto total del área en comparación con lo presupuestado 

Ejecución Presupuestaria Ejercicio Económico I Semestre 2018 

201-01 

Monto presupuestado 
Anual Monto Ejecutado % de Ejecución 

₡243.605.349,88                      181.718.559,90  75% 

 

Indicador Nº1: Cantidad de niños, jóvenes y adultos participantes dividido entre 12 
= 900 = 100%  

Indicador Nº2: Obtener el 3º lugar en Juegos Nacionales = 100% 

         1-ATLETISMO 
TORENO ATLETISMO Y 

MEDICIONES POLIDEPORTIVO BELEN-OJO AGUA 52 

2-BALONCESTO TORNEO BALONCESTO GIMNASIO POLIDEPORTIVO-OJO AGUA 53 

         3-GIMNASIA GIMNASIA PARA ADULTOS GIMNASIO DE GIMNASIA-OJO AGUA 95 

         4-NATACION TORNEO NATACION PISCINA POLIDEPORTIVO 16 

5-TRIATLON EVENTOS POLIDEP. Y CALLES ALEDAÑAS-OJO AGUA 93 

6-KARATE PADRES DE FAMILIA Y ALUMNOS MINIGIMNASIO 122 

7-FUTBOL TORNEO POLIDEPORTIVO-OJO AGUA 43 

8-TAEKWONDO CLASE PRACTICA MINIGIMNASIO 56 

TOTAL    530 



  

 Etapa Única: Los juegos nacionales organizados por el ICODER, se realizarán en la 
primera quincena del mes de julio en el cantón de San José y cantones vecinos. 

 Se realizarán visitas de coordinación y reclutamiento a las 3 escuelas y Colegio públicos 
del Cantón, en coordinación con las Asociaciones Deportivas. (febrero-marzo) en el 
programa iniciación deportiva. 
 Se realizaron visitas y se repartieron volantes en los centros educativos de primaria con 

la información adecuada para el reclutamiento de niños y niñas deportistas en las 
disciplinas deportivas, en el mes de febrero y marzo del 2018. 

 Se recibirá un informe mensual por cada una de las Asociaciones Deportivas a la Dirección 
Técnica del CCDRB con el propósito de controlar el cumplimento de los servicios 
contratados, para emitir un aval del cumplimiento del servicio brindado para su respectivo 
pago. 
 Se llevará un registro de los deportistas participantes tanto en los procesos de deporte 

competitivo como en las tres actividades de deporte para todos que realizan las 
Asociaciones Deportivas. 

MetaNº201-02: 
Nombre de la Meta: Realización de 1 evento deportivo multidisciplinario. 
Monto de presupuesto: ¢3,000,000.00 
Porcentaje logrado: 0% 
 

Análisis del comportamiento del gasto total del área en comparación con lo presupuestado 

Ejecución Presupuestaria Ejercicio Económico año 2018 

201-02  

Monto presupuestado Anual Monto Ejecutado % de Ejecución 

₡3.000.000,00  ₡0  0% 

 
Actividades: 

1. Se llevará a cabo los XXXII Juegos Escolares en el mes de noviembre en coordinación 
con las asociaciones deportivas. 

 
Indicador Nº1:  

1. Festivales por realizar contractualmente con las asociaciones deportivas. 
 Se han llevado a cabo 07 festivales deportivos de Iniciación Deportiva previos a los juegos 
escalares durante este primer semestre con una participación de 526 niños y niñas, estos 
eventos los realizan las asociaciones deportivas vía contratos. 

 
2. Se llevará a cabo los XXXII Juegos Escolares mes de noviembre del 2018 y en 

coordinación con las asociaciones deportivas. 
Porcentaje de participación logrado: 0% 
Monto de presupuesto:   0% 
Porcentaje logrado: 0% 



  

 
Objetivos Específicos Estratégicos: (2011-2015) 

2. Promover espacios de capacitación para los entrenadores y monitores delas 
Asociaciones. 

 
Objetivos de Mejora –Programa (2015) 

2.1. Incentivar la participación en procesos de capacitación. 
 
CONCLUSIONES GENERALES: Se desarrollaron los procesos deportivos de los programas 
iniciación deportiva, programas de rendimiento (juegos nacionales y federados) y deporte para 
todos en nueve disciplinas deportivas: (1) Atletismo, (2) Baloncesto, (3) Fútbol, (4) Gimnasia 
Artística, (5) Karate, (6) Natación, (7) Taekwondo, (8) Triatlón y (9) Voleibol.  Dentro de los 
procesos deportivos, específicamente en los programas federados y de juegos nacionales se 
mantiene una media importante que es la que consideramos la que nos da resultados 
importantes en estos programas, se mantiene la constancia en la asistencia de los deportistas, 
lo que representa un proceso articulado y permanente para asegurar la participación del deporte 
de Belén. En los programas escolares, se notan algún tipo de inconsistencia de asistencia 
normal y que se ha venido dando en los últimos años, aunque se logra una mayor masificación 
en las entidades deportivas y comunidad en general que se nutre para dar los siguientes pasos 
en la pirámide de rendimiento deportivo, también se contribuye a una mejor calidad de vida de 
una parte de la población, que está catalogada como crítica, por el alto porcentaje de 
sedentarismo que padece.  Es importante indicar que se iniciará con las contrataciones de las 
disciplinas del ciclismo y volibol para el segundo semestre del presente año. Es importante 
mencionar que en la disciplina del volibol se han realizado contrataciones de técnicos en plazas 
especiales para brindar el servicio durante el primer semestre. 

RECOMENDACIONES: (1.) Continuar con la Divulgación en espacios y medios al alcance para 
dar a conocer la importancia de la actividad física en todos los niveles y grupos etarios de 
nuestro cantón. (2.) Comunicación constante con asociaciones deportivas, alcaldía y 
departamentos municipales, directores centros educativos, instituciones gubernamentales 
vinculadas al sector salud, Icoder. (3.) Divulgación de programas del Comité a la comunidad. 
(4.) Estabilidad laboral del personal técnico-administrativo en las organizaciones del deporte del 
cantón, así como en la dirigencia del deporte. (5.) Mantener esfuerzos constantes para evitar la 
deserción de la niñez y jóvenes en los programas deportivos. (6.) Tener más certeza de los 
recursos asignados al deporte, por ley, del Concejo Municipal hacia el comité, para que se 
puedan realizar una mejor planificación. (7) capacitación de personal y dirigencia deportiva.  

(8) Ver la forma de incorporar las disciplinas que por situaciones diversas están sin dar servicio 
y la opción de incorporar nuevas disciplinas, respaldada en una nueva política deportiva. (9) 
tratar de mantener los servicios que brindan las asociaciones, tratando de aprovechar los plazos 



  

máximos de los contratos y luego retroalimentar los carteles licitatorios con el equilibrio de los 
servicios deportivos. 

MEDICINA DEL DEPORTE 
PROGRAMA Nº 2 (PROCESO DEPORTIVO) 

 
PROCESO O SUBPROCESO: Medicina del Deporte 
Objetivo General Estratégico:  Brindar la evaluación, seguimiento y atención médica oportuna a 
los deportistas y los usuarios de los programas del Comité.  
 
Objetivos Específicos Estratégicos:  Ofrecer la atención médica requerida a los participantes de 
los programas desarrollados por el comité. 
Unidad: Área: Técnica 
Responsable: Coordinador Técnico 
Meta Nº 202-01:  
Nombre de la Meta: Atención a los deportistas y usuarios de los programas Iniciación deportiva, 
juegos nacionales y federados del comité cantonal, así como brindar 06 conferencias anuales 
de carácter educativo, dirigidas a deportistas, entrenadores, dirigentes y padres de familia. 
Indicador: Población beneficiada mínimo 900 personas 
Se logró en este I semestre la atención de 548 personas lo que corresponde a un 60.88% 
Se logró dar 6 charlas a deportistas, entrenadores y padres de familia lográndose un 200 % en 
este primer semestre. 

Etapa Única: 

Actividades: 

1. Se realizarán consultas con citas a deportistas, atención en el consultorio médico del 
polideportivo de Belén. 
2. Se realizarán charlas programadas cada 2 meses en la sala de capacitación del 
polideportivo de Belén. 

3. Se coordinará con las actividades propuestas por el área de recreación. 

Monto del presupuesto: ₡8.483.817,83 

Porcentaje logrado: 17% 

 

Análisis del comportamiento del gasto total del área en comparación con lo presupuestado 

Ejecución Presupuestaria Ejercicio Económico I Semestre 2018 

202-01 ( Medicina ) 

Monto presupuestado Anual Monto Ejecutado % de Ejecución 



  

₡8.483.817,83                          1.479.755,06  17% 

 
Cantidad de citas efectivas equipo médico: 
 

MES  PISICOLOGIA FISOTERAPIA NUTRICION 

MARZO 43 44   

ABRIL 52 110   

MAYO 29 137 24 

JUNIO  74   35 

TOTALES POR 
ESPECIALIDAD 198 291 59 

TOTAL 
GENERAL  548 CITAS    

 

Se realizaron las siguientes charlas dirigidas a los deportistas en este semestre en el Área de 
psicología. 

 24 de abril 20018 - Población: Atletas  
 16 de mayo 2018 - Población: Atletas 
 12 de junio 2018 -  Población Atletas 
 21 de junio 2018 -  Población: Atletas 
 28 de junio 2018 - Población Atletas 
 05 de julio 2018  - Población: Atletas (presencial) y Padres (semipresencial) 

Justificación: En el año 2014 se incursiono con la prestación de los servicios a los usuarios de 
los diversos procesos deportivos y recreativos, de nutrición, fisioterapia y medicina como apoyo 
fundamental para potenciar de manera integradora las actividades deportivas, recreativas y de 
actividad física que desarrollan los Belemitas y reforzarlos con estos servicios. Además del 
apoyo que brindan capacitando a los cuerpos técnicos, monitores, padres de familia y atletas 
de las diferentes asociaciones deportivas y el asesoramiento que brindan en las actividades 
vivenciales recreativas en diversos lugares del cantón.  En el primer semestre del 2018 se 
brindan nuevamente los servicios médicos a partir del mes de marzo con las especialidades de 
fisioterapia y piscología y luego en el mes de mayo la parte de nutrición, para los diferentes 
programas de nuestra organización, dando la prioridad de atención en lo más relevante de cada 
programase decidió en consulta con los entrenadores darle mayor participación de tiempo a la 
especialidad de fisioterapia. En este primer semestre se da la renuncia de la Fisioterapeuta 



  

Stephanie Aguilar, quién prestaba el equipo personal para la atención de los pacientes, por lo 
que se acordó con la administración que diera la compra del equipo antes de contratar 
nuevamente a un profesional en ese campo, gestión de compra de equipo ya tramitada. 
 
Además, se continúan con las visitas al campo, charlas de capacitación para atletas, cuerpos 
técnicos y padres de familia y el seguimiento por parte de las áreas.  De igual forma en los 
procesos que tiene que ver con el área recreativa además de algunas consultas en las áreas 
médicas, se han hecho aportes como medidas preventivas, grupos de trabajo específicos, 
capacitaciones y constante material de información para los usuarios y usuarias 
 
Recomendaciones: Trabajamos con la idea de ver el deporte y la recreación de una forma 
integral, brindando las herramientas adecuadas para lograr los mejores resultados en los 
programas propuestos, tanto en la prevención como en atención de lesiones y trabajo mental, 
logrando equiparar con los recursos existentes un trabajo muy profesional para beneficio de 
nuestros usuarios. 
 
CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD, CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS 
DE JUNTA: SR. ESTEBAN QUIROS HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN 
CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRA. CAROLINA MORA SOLANO, VOCAL 2 Y SRA ROCIO 
MORA RODRÍGUEZ, VOCAL 3. SE ACUERDA: Primero: Aprobar el informe correspondiente al 
primer semestre 2018. Segundo: Enviar al Concejo Municipal de Belén para su información. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 5.  Se conoce Oficio REF AA-120-06-40-2018 de Edwin Solano Vargas Asistente 
Administrativo de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes.  
 
ARTÍCULO 06.  Se conoce oficio Ref.4507/2018 de Ana Patricia Murillo Delgado Secretaria de 
Concejo Municipal de Belén de fecha 08 de agosto de 2018 que dice literalmente: 
La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la 
Sesión Ordinaria No.45-2018, celebrada el treinta y uno de julio del dos mil dieciocho y ratificada 
el siete de agosto del año dos mil dieciocho, que literalmente dice: 

 
CAPÍTULO III 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 
INFORME DE LA AUDITORIA INTERNA. 
ARTÍCULO 7.  Se conoce Oficio AAI-04-2018 de Licda. Maribelle Sancho García, Auditora 
Interna dirigido a la Junta Directiva del Comité de Deportes y Recreación de Belén con copia al 
Concejo Municipal.  Asunto:  Devolución y observaciones respecto al tomo nº 39 del libro de 
actas de Junta Directiva del Comité de Deportes.  Producto de la revisión de Auditoría, en lo que 



  

respecta al cierre del Tomo Nº 39 del Libro de Actas de Junta Directiva del Comité Cantonal de 
Deportes y Recreación de Belén, se presentan algunas observaciones que se detallarán más 
adelante, para conocimiento de ese Órgano Colegiado y la posterior resolución de lo 
correspondiente.  Las citadas observaciones, tienen fundamento en lo dispuesto en el Artículo 
22, inciso d) de la Ley General de Control Interno, el cual indica textualmente:  “Compete a la 
Auditoría Interna…. Asesorar, en materia de su competencia, al jerarca del cual depende; 
además, advertir a los órganos pasivos que fiscaliza sobre las posibles consecuencias de 
determinadas conductas o decisiones, cuando sean de su conocimiento.”  

(Se adjunta en expediente el AAI-04-2018 conocido por esta Junta Directiva del CCDRB en 
Sesión 39-2018) 

 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Jose 
Luis Venegas, María Antonia Castro, Gaspar Rodriguez Y UNO EN CONTRA DE LA 
REGIDORA Lorena Gonzalez:  Solicitar a la Junta Directiva del Comité de Deportes girar 
instrucciones a quien corresponda para dar cumplimiento a las recomendaciones de la Auditoria 
e informar a este Concejo Municipal de las gestiones que se realicen.  
 
CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD, CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS 
DE JUNTA: SR. ESTEBAN QUIROS HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN 
CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRA. CAROLINA MORA SOLANO, VOCAL 2 Y SRA ROCIO 
MORA RODRÍGUEZ, VOCAL 3. SE ACUERDA: Comunicar al Concejo Municipal de Belén que 
esta Junta Directiva está acatando las recomendaciones de la Auditoria Municipal emitidas en 
el Oficio AAI-04-2018 de Licda. Maribelle Sancho García, Auditora Interna dirigido a la Junta 
Directiva del Comité de Deportes y Recreación de Belén y una vez resueltos los temas ahí 
planteados se informara como corresponde. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Auditoria Interna para su información.  
 

CAPÍTULO IV 
 

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DEL ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 6.  Se conoce el Oficio AMB-MC-145-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el oficio DJ-288-2018, suscrito por Ennio Rodríguez, Director Jurídico, por medio 
del cual informa que ya se suscribió la carta de intenciones entre Beyaliza S.A. y la Municipalidad 
de Belén, así como la recepción de la garantía de cumplimiento. Lo anterior para que se continúe 
con los tramites de disponibilidad de agua potable.  Al respecto, adjunto enviamos el documento 
mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente 
 
DJ-288-2018 



  

El pasado 13 de agosto del presente año se suscribió la carta de intenciones entre la empresa 
BEYALIZA S.A. y la Municipalidad de Belén, fecha en que se recibió a entera satisfacción la 
garantía de cumplimiento de cumplimiento 610082080, emitida por el Banco LAFISE, por un 
monto de US$15.000.00 (quince mil dólares exactos).  La citada Carta de Intenciones dispone 
en la cláusula Quinta, lo siguiente:  “QUINTO: LA MUNICIPALIDAD otorgará la disponibilidad de 
agua potable para la finca 230186, plano catastrado H-1502398-2011, permiso necesario para 
que el proyecto de Condominio se pueda desarrollar, de conformidad con los requisitos 
establecidos por la normativa vigente, una vez se firme la presente carta de Intenciones y se 
haya recibido la Garantía de Cumplimiento por la carga urbanística respectiva.” 
 
Siendo que la empresa BEYALIZA S.A., ha cumplido con las obligaciones adquiridas, lo 
correspondiente es que el Concejo Municipal otorgue la disponibilidad del agua requerida para 
el proyecto de condominio, por lo que recomendamos que a través de esa Alcaldía se haga ese 
requerimiento.  Adjunto copia de la carta de intenciones debidamente firmada y la garantía de 
cumplimiento. 
 



  

 
 
CTA-004-2018 
Consecuente con lo solicitado por el Concejo Municipal mediante el acuerdo de la Sesión 
Ordinaria N°08-2018, artículo 9 de fecha 13 de febrero de 2018 con relación a solicitud de 



  

disponibilidad de Agua Potable para Condominio Residencial en la finca 230186, plano de 
catastro H-1502398-2011 propiedad de BEYALIZA S.A., se remite el Informe de CTA-004-2018 
con el análisis respectivo: 

 
Sesión de Trabajo 

 
UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS 
 

REPRESENTANTES 
 

FIRMA 
 

Dirección Técnica Operativa Ing. José Luis Zumbado 
Chaves 

 

Dirección Servicios Públicos Ing. Denis Mena Muñoz 
 

 

Unidad de Alcantarillado 
Sanitario 

Ing. Mayela Cespedes Mora   

Unidad de Acueductos 
 

Ing. Eduardo Solano Mora  

Unidad de Planificación 
Urbana 

Arqta. Ligia Franco García 
 

 

Unidad de Ambiente Lic. Esteban Avila Fuentes 
 

 

Dirección Jurídica 
 

Dr. Ennio Rodriguez Solis 
 

 

 
Nota: El Ingeniero Oscar Hernandez Ramirez se encuentra incapacitado a la fecha. 

 
Tema: Atender por parte de la Comisión Técnica Administrativa lo relativo al análisis integral de 
la solicitud de disponibilidad de agua potable y todos los aspectos urbanísticos para la finca 
230186 con relación al Proyecto de Condominio Residencial para la Sociedad BEYALIZA S.A.  
Una vez revisada la información disponible en expediente administrativo sobre el caso en 
estudio y analizada la reglamentación vigente se presenta el Informe de la Comisión Técnica 
Administrativa: 

 
INFORME TÉCNICO 

 
Se atiende por parte de la Comisión Técnica Administrativa lo relativo al análisis integral de la 
solicitud de disponibilidad de agua potable y todos los aspectos urbanísticos para el Proyecto 
de CONDOMINIO RESIDENCIAL propuesto por BEYALIZA S.A. 

 
I. GESTIÓN DEL INTERESADO: 
 

Mediante el trámite N°5157 de fecha 22 de diciembre de 2017, la Sociedad BEYALIZA S.A, 
presenta a la Municipalidad la solicitud formal de disponibilidad de 15 pajas de agua potable y 
un volumen estimado de 0.30 l/seg para la finca 230186, plano de catastro H-1502398-2011 con 



  

la finalidad de construir posteriormente un Proyecto de CONDOMINIO compuesto por cinco 
filiales de uso residencial de 500 m2 cada uno y una filial de tipo comercial de 2000 m2. 

 
II. ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL: 
 

Sobre el tema de disponibilidad de agua potable y todos los aspectos urbanísticos para la finca 
230186 con relación al Proyecto de CONDOMINIO BEYALIZA S.A., el Concejo Municipal, 
acuerda:  

 
Sesión Ordinaria 08-2018, artículo 9: 

 
En el apartado de Informe de la alcaldía y consultas a la alcaldía, el Alcalde Municipal, plantea 
los siguientes asuntos: 

 
Se conoce el Oficio AMB-MC-022-2018 del Alcalde Horacio Alvarado. Recibimos el oficio AC-
13-18, suscrito por el ingeniero Eduardo Solano Mora, Coordinador de la Unidad de Acueducto 
Municipal; a través del que se refiere al trámite en proceso con asignación número 5157-17 que 
corresponde a la solicitud de 35 disponibilidades de agua: ocho para casas y siete para uno 
comercial, en La Asunción 50 este de la plaza de deportes, a nombre de Beyaliza S.A. Al 
respecto, adjunto enviamos copia del documento mencionado para su información, análisis y 
gestión de trámites que estimen pertinentes. 

 
AC-13-2018 
Se le remite trámite en proceso con asignación número. 5157-17 de solicitud de 8 
disponibilidades para casas y 7 para uso comercial, ubicado en el plano catastrado H-1502398-
11, en la Asunción, 50 oeste de la plaza de deportes, a nombre de Beyaliza S.A. para que sea 
considerada por el concejo municipal, tal y como lo dicta la política vigente. 
c) Las autorizaciones para desarrollos habitacionales, industriales y comerciales, o etapas de 
éstos, en urbanizaciones y condominios, deberán ser propuestas al Concejo Municipal por el 
Desarrollador, indicando las obras que garanticen un impacto ambiental urbano mínimo. Las 
propuestas deben garantizar el suministro de agua a los usuarios actuales y futuros en el sector, 
tratamiento de aguas negras y servidas, sistemas de conducción y amortiguamiento de pluviales 
antes de ser vertidos a cauces que provoquen inundaciones hacia aguas abajo, acciones en 
materia de ampliación y señalamiento vial, así como otras acciones estructurales que aseguren 
un desarrollo urbano ordenado y proporcionado; conjunto de asuntos que deberá ser refrendado 
por el Concejo Municipal. (Así reformado mediante acuerdo del Concejo Municipal del Cantón 
de Belén, en la sesión ordinaria No. 37-2004, publicado en la Gaceta No. 124 del viernes 25 de 
junio del 2004, sesión ordinaria No. 50-2005, publicado en la Gaceta No. 176 del martes 13 de 
setiembre del 2005). 

 
Dentro de los requisitos que presenta el desarrollador se encuentran: 

 
1- Boleta de Disponibilidad de agua firmada por el interesado. 

 
2- Copia de cedula de identidad. 



  

 
3- Nota de autorización de manejo de aguas residuales. 

 
4- Carta de profesional responsable con descripción del proyecto. 

 
5- carta del desarrollador autorizando el proyecto. 

 
6- Copia de uso de suelo. 

 
7- diseño de sitio. 

 
8- carta de autorización preliminar de autorización de desfogue pluvial. 

 
9- Cronograma de obra. 

 
10 –Personería Jurídica. 

 
11- Consulta de morosidad de patrono. 

 
12- Plano catastro. 

 
La solicitud de cualquier desarrollador que se sujete a la Política de Regulación Anual del 
Crecimiento Urbano en Belén estará sujeta al principio de calificación única prevista en el 
artículo 6 de la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites 
Administrativos, Ley número 8220, del 11 de marzo del 2002. (Así reformado mediante acuerdo 
del Concejo Municipal del Cantón de Belén, en la sesión ordinaria No. 37-2004, publicado en la 
Gaceta No. 124 del viernes 25 de junio del 2004). 

 
REQUISITOS MÍNIMOS PARA VALORACIÓN DE DISPONIBILIDAD DE AGUA PARA 
DESARROLLOS HABITACIONALES O ETAPAS DE ESTOS, A CONTABILIZAR EN 

URBANIZACIONES, FILIALES DE CONDOMINIOS Y COMPLEJOS RESIDENCIALES 
 

I. Para solicitud de disponibilidad de agua a desarrollos habitacionales cuya demanda total 
sea menor o igual a 40 (cuarenta) unidades de vivienda en total, el Desarrollador deberá 
presentar una carta al Área de Servicios Públicos solicitando el servicio, debiendo incluir los 
siguientes documentos: 
 Plano de catastro de la propiedad. 
 Certificación de Uso de Suelo. 
 Anteproyecto acorde con el área de ubicación, firmada por un profesional responsable. 
 Nota del propietario de la finca autorizando el desarrollo, o contrato preliminar entre las 
partes de venta o asociación. 
 Descripción del anteproyecto: Fraccionamiento, urbanización, o condominio en verde o 
Finca Filial Primaria Individualizada (FFPI). 
 Plan de demanda de Pajas de Agua. 



  

 Propuesta sistema de conducción y amortiguamiento de pluviales antes de ser vertidos 
a cauces que provoquen inundaciones hacia aguas abajo. Dicha propuesta deberá incluir el 
cálculo de pluviales y soluciones para una intensidad de lluvia con una frecuencia de 10 años y 
un estudio del impacto del desfogue de los pluviales del proyecto en la infraestructura externa 
existente. 
 Cronograma de ejecución preliminar del proyecto. 
 Propuesta para tratamiento de aguas residuales. 
 Documento idóneo de representante legal o de la sociedad cuando se es persona 
jurídica. 
 Llenar y firmar solicitud de disponibilidad de agua 
 El proceso de Acueducto Municipal considera que: “En el sector donde se pretende 
desarrollar el proyecto la tubería principal de abastecimiento es de 75 mm (3”), en las 
condiciones actuales el agua proviene de sistema de pozos de sistema de la Asunción, con una 
producción de 26 lt/seg. La dotación de agua para este desarrollo es la siguiente: 

 
DOTACION DE AGUA   unidades 

     
personas por casa o apartamento 4,1 unid 
cantidad unidades habitacionales 8 unid 
dotación requerida x persona x día 220 lt/p/d 
caudal promedio diario 0,08 lt/seg 
caudal máximo diario 0,09 lt/seg 
caudal máximo horario 0,13 lt/seg 

DOTACION DE AGUA   unidades 

     
área comercial 2000 Metros2 
Dotación por metro cuadrado de 
construcción 6 lt/seg 

   
caudal promedio del proyecto 0,14 lt/seg 

Total, de dotación requerida es de 0.27 lts/seg 
Nota: de acuerdo con el Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en edificaciones del 
Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica y normas de diseño de A y A. 

 
Recomendación:  Se indica que las condiciones son adecuadas para brindar el servicio de agua 
y que el sistema de la Asunción no se verá afectado por el proyecto.  Se indica que el acueducto 
Municipal cumple las normas de presiones según normas de diseño del Instituto Costarricense 
de Acueductos y Alcantarillados (capitulo 1 art. 2, 3,2), por lo que, en caso de requerirse más 
presión, el interesado deberá realizar los trabajos necesarios para subsanar dicha situación en 
la edificación correspondiente. 

 



  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  

 
III. LOCALIZACIÓN DE LA FINCA PARA PROYECTO DE CONDOMINIO RESIDENCIAL-
COMERCIAL 

 

 
 

Localización: La Asunción, costado este de la Escuela Manuel del Pilar 

 
IV. DESCRIPCIÓN REGISTAL DE LA FINCA 230186: 
 

De acuerdo con la información de las bases de datos del Registro Inmobiliario se presenta el 
Informe Registral de la finca 230186:  

 
NATURALEZA: TERRENO DE AGRICULTURA 
SITUADA EN EL DISTRITO 3-LA ASUNCION CANTON 7-BELEN DE LA PROVINCIA DE HEREDIA 

 
FINCA UBICADA EN ZONA CATASTRADA 

 
LINDEROS: 
NORTE: CALLE PUBLICA Y ALFREDO ZAMORA GONZALEZ S.A. 
SUR: JUNTA DE EDUCACION ESCUELA MANUEL DEL PILAR ZUMBADO GONZALEZ DE 
LA ASUNCION DE BELEN Y HEREDIA Y CALLE PUBLICA CON UN FRENTE DE 45,61 MTS.
ESTE: ENILDA VARGAS MONTERO, INMOBILIARIA MATA Y BARRANTES NOVENTE Y 
TRES S.A., MANANTIALES DE CAMAFAR S.A., CORPORACION CONSULTORA RISOKI 
S.A. ROTA ALBERTAZZI BLANCO, PALACIO DE ORIENTE S.A. CONSULTORES 
FINANCIEROS COFIN S.A. CORPORACION LASHIDA S.A., OTROS. 
OESTE: MARA TERESA ZUMBADO MURILLO, CARLA JIMENEZ CARVAJAL Y JUNTA DE 
EDUCACION ESCUELA MANUEL DEL PILAR ZUMBADO GONZALEZ DE LA ASUNCION DE 
BELEN Y HEREDIA. 

 

 

MIDE: DIECIOCHO MIL NOVENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS. 



  

PLANO: H-1502398-2011. 
IDENTIFICADOR PREDIAL: 407030230186. 
VALOR FISCAL: 1,000.00 COLONES. 
PROPIETARIO: 
BEYALIZA SOCIEDAD ANONIMA. 
CEDULA JURIDICA 3-101-110473. 
ESTIMACIÓN O PRECIO: MIL COLONES. 
DUEÑO DEL DOMINIO. 
PRESENTACIÓN: 2011-00279767-02. 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18 DE OCTUBRE DE 2011. 
ANOTACIONES SOBRE LA FINCA: NO HAY 
GRAVAMENES o AFECTACIONES: SI HAY 
SERVIDUMBRE TRASLADADA 
CITAS: 368-01950-01-0902-001. 
FINCA REFERENCIA 00095462 000. 
CANCELACIONES PARCIALES: NO HAY. 
ANOTACIONES DEL GRAVAMEN: NO HAY.

 

SERVIDUMBRE TRASLADADA 
CITAS: 406-01918-01-0900-001. 
FINCA REFERENCIA 4140536 000. 
CANCELACIONES PARCIALES: NO HAY. 
ANOTACIONES DEL GRAVAMEN: NO HAY.

 

SERVIDUMBRE SIRVIENTE 
CITAS: 406-01918-01-0901-001. 
FINCA REFERENCIA 4140536 000. 
CANCELACIONES PARCIALES: NO HAY. 
ANOTACIONES DEL GRAVAMEN: NO HAY.

 

RESERVAS Y RESTRICCIONES 
CITAS: 406-01918-01-0902-001. 
FINCA REFERENCIA 4140536 000. 
CANCELACIONES PARCIALES: NO HAY. 
ANOTACIONES DEL GRAVAMEN: NO HAY.

 

AVISO CATASTRAL 
CITAS: 2010-263441-01-0019-001. 
FINCA REFERENCIA 400121108 000. 
CANCELACIONES PARCIALES: SI HAY. 
ANOTACIONES DEL GRAVAMEN: NO HAY.

 

SERVIDUMBRE DE AGUAS PLUVIALES 
CITAS: 2016-512375-01-0014-001. 
AFECTA A FINCA: 4-00230186- - 
INICIA EL: 02 DE MAYO DE 2016. 
CANCELACIONES PARCIALES: NO HAY. 



  

 

A FAVOR DE LA(S) FINCA(S): EN CONTRA DE LA(S) FINCA(S): 
4 230186-000 4 121108-000.  

 

ANOTACIONES DEL GRAVAMEN: NO HAY. 
 

  

 
Plano H-1502398-2011 

 
V.  ZONIFICACIÓN DEL PLAN REGULADOR: 
 

Según la Zonificación del Plan Regulador vigente la finca inscrita en el Folio Real 40230186-
000, se encuentra mayoritariamente en Zona Residencial de Baja Densidad y al oeste en Zona 
de protección y como a continuación se describe: 

 

 



  

 
Zona de Protección                Zona Residencial de Baja Densidad  

 
Zona Residencial de Baja Densidad:  Esta zona corresponde a sectores ya definidos por su 
desarrollo actual, como Residencial Cariari, cuya densidad es baja; además otras zonas como 
las aledañas a las áreas de protección de manantiales (Ojo de Agua, San Antonio, La Gruta, 
Los Sánchez y Puente Mulas), incluye además terrenos actualmente utilizados en la agricultura, 
a fin de reducir la posibilidad de contaminación de acuíferos por cercanía de tanques sépticos. 

 
Usos permitidos: 
Residencial.  Hoteles y áreas de recreo, en lotes con un área mayor a 1.0 hectárea, con una 
cobertura no mayor al 50% y frente a calles principales.  Otros usos compatibles con el 
residencial, solo se permitirán en sitios previamente definidos en los proyectos de urbanización 
frente a calles primarias de 18,00 metros de derecho de vía o carretera nacional. 

 
Requisitos 
Área mínima: no será menor de 500,00 metros cuadrados. 
Frente mínimo: 15,00 metros. 
Retiros: frontal no será menor de 3,00 metros, lateral de 1,50 metros, en caso de abertura de 
ventanas de 3,00 metros y el posterior no será menor de 3,00 metros. 
Cobertura máxima: no excederá del 70% del área del lote. 
Altura máxima: no excederá los 10,00 metros o tres pisos. 
Densidad máxima: 100 habitantes por hectárea. 

 
Por otra parte, dentro de esta zona actualmente hay mucha área agrícola, la cual tendrá una 
transición que presume un uso mixto.  En consecuencia, las viviendas deberán aceptar las 
molestias que la actividad agrícola genera en este proceso. 

 
Zona de Protección según Plan Regulador:  Las Zonas de Protección son áreas no urbanizables 
o construibles que deben ser protegidas del uso urbano, tanto por el posible peligro que significa 
para las personas, como para las construcciones por la inestabilidad del terreno, así como la 
protección de la contaminación de aguas subterráneas.  Incluyen las riberas de las quebradas 
y los ríos, pozos y manantiales con sus respectivas zonas de protección. Las zonas de 
protección para acuíferos y afloramientos de manantiales deben ser obligatoriamente protegidas 
para prevenir la contaminación.  Serán consideradas también como zonas de protección, 
cualquier porción de terreno en donde la pendiente natural del mismo sea superior al 30%. 

 
Usos permitidos.  Dentro de las zonas de protección se podrá reforestar con el fin de mejorar 
las condiciones ecológicas del territorio, también se permitirá la jardinería y la recreación pasiva. 

 
Usos prohibidos 

1. No se podrá realizar ningún tipo de construcción, excepto aquellas relacionadas con la 
recreación pasiva, tales como: baños públicos, senderos y conexos con dicha actividad. 
 



  

2. No se podrá realizar ningún tipo de excavación o movimiento de tierras que produzcan 
inestabilidad del terreno, en las márgenes de los ríos y cañones no se permitirá la explotación 
de canteras, ni tampoco en la zona de protección de manantiales. 
 

3. Los usos actualmente existentes de explotación de tajos y canteras deberán cumplir con lo 
indicado en el Código de Minería "Título XIV" de las Normas de Protección del Ambiente, 
 

Artículos del 97 al 103 del respectivo Código. 
 

Para los ríos Virilla y Segundo la zona de protección dará inicio al pie del talud, otros ríos y 
quebradas requerirán la demarcación del INVU, pero en todo caso no podrá ser menor de 10,00 
metros, medidos horizontalmente desde el margen del río en su nivel máximo, a ambos lados. 

 
VI- MAPA DE INTEGRADO DE AFECTACIONES AMBIENTALES Y VULNERABILIDAD 
HIDROGEOLOGICA – FINCA 230186  

 
A) Vulnerabilidad Hidrogeológica: 

 
De acuerdo con el Mapa de Vulnerabilidad a la Contaminación de Aguas Subterráneas del 
Cantón de Belén que fue elaborado y avalado por el Servicio Nacional de Riego y Avenamiento 
y remitido con el oficio GG-802-16 en fecha 22 de setiembre del 2016 (SENARA – 22/09/2016), 
la finca de interés se localiza en su totalidad en Zona de Media Vulnerabilidad a la contaminación 
de Aguas Subterráneas. 

 

 
 

(SENARA – 2016) 
 

No obstante, a lo anterior con anterioridad, el interesado tramitó el Uso de Suelo con el registro 
N°1247 de fecha 14 de abril de 2016 y mediante el cual se otorgó las normas para 
aprovechamiento de la Finca 230186 en zona residencial de baja densidad según Plan 
Regulador vigente, según información del Mapa de Vulnerabilidad vigente al momento el cual 
corresponde a la versión UCR-2010, así las cosas, la zona se consideró como de Vulnerabilidad 
Baja a la contaminación de acuíferos  

 



  

 
 

FINCA N°230186 (Zona de Baja Vulnerabilidad- Versión UCR-2010) 
 

Con base en lo anterior y según la Matriz de Criterios de Uso de Suelo según la Vulnerabilidad 
a la Contaminación de Acuíferos para la Protección del Recurso Hídrico, en esta zona el 
Proyecto de CONDOMINIO se permite sujeto al tratamiento adecuado de efluentes. 

 
B) Zonas de protección de la Naciente Zamora  

 
 

 
 
Radio de 200m   Zona 1-SENARA 95    Zona 2 SENARA 
 



  

De acuerdo con el Mapa de Restricciones y afectaciones de la Municipalidad de Belén, se tiene 
que la finca en cuestión se encuentra afectada por las Zonas de Protección de la Naciente 
Zamora de la siguiente manera: 

 
 Según el estudio SENARA 1995, la finca 230186 se encuentra localizada parcialmente en la 

Zona 1 de dicha Naciente, igualmente una porción en la sección media de la finca se ubica 
en la Zona 2 de captura o tubo de flujo de la Naciente Zamora. 
 

 Para la Zona 1 establecida en el estudio SENARA 1995 se tiene lo siguiente: 
 

“Dentro de esta Área de protección no debe de permitirse ningún tipo de actividad pecuaria 
(chanchera, lecherías, corrales, etc.) ningún tipo de explotación de canteras, evacuación de 
aguas negras y/o servidas, disposición de desechos sólidos y basura, instalación de industria, 
talleres, bodegas de químicos, tanques de gasolina, aplicación de agroquímicos ni 
construcciones nuevas.” 

 
 Para la Zona 2 según el mismo estudio que establece un radio de protección al 

Manantial San Antonio de 800 metros, aguas arriba. 
 

“En esta área se recomienda una densidad de población que no supere los 69 habitantes por 
hectárea o sea Baja Densidad de población (definición de baja densidad de acuerdo con el Plan 
Regulador de Belén, INVU,1994), en este caso lo óptimo es instalar una planta de Tratamiento 
de Aguas negras para minimizar el riesgo de contaminación, (…).” 

 
 De acuerdo con el citado Mapa parte de la finca se ubica también dentro de los 200 

metros de la Zona de Protección establecidos en el artículo 31 de la Ley de Aguas tanto de la 
fuente San Antonio captación 1 como de la captación 2: 

 
Artículo 31.- Se declaran reserva de dominio a favor de la Nación: 
a) Las tierras que circunden los sitios de captación o tomas surtidoras de agua potable, en un 

perímetro no menor de doscientos metros de radio 
 
VII- ANÁLISIS DEL VALOR DECLARATIVO DEL CERTIFICADO DEL USO DE SUELO:  
 

El Certificado de uso de suelo se define como el acto jurídico concreto por medio del cual la 
Municipalidad acredita la conformidad o no del uso del suelo con lo establecido en la zonificación 
implantada y según se dispone en el artículo 28 de la Ley de Planificación Urbana que indica: 
“Articulo 28.- Prohíbase aprovechar o dedicar terrenos, edificios, estructuras, a cualquier uso 
que sea incompatible con la zonificación implantada.  El uso de suelo acredita el uso debido 
según la zonificación y además hace constar si el uso que se le está dando o se pretende dar a 
un terreno es conforme o no con la reglamentación , atendiendo la disposición complementaría 
del Plan regulador del cantón de Belén que indica  que en todo lo no reglamentado en el Plan 
Regulador se aplicará en forma supletoria los Reglamentos de Construcción y de Control 
Nacional de Fraccionamiento y Urbanizaciones del INVU; así como otras normativas 



  

especificadas en Reglamentos del Ministerio de Salud, MINAE, MOPT y conexos. Esta lista no 
es taxativa. 

 
La potestad de la Municipalidad de dicha facultad certificadora deviene de la aplicación del 
artículo 169 de la Constitución Política que incluye la Regulación Urbana, situación que ha sido 
confirmada por la Sala Constitucional. Sobre el tema de interés y que puede ser verificado por 
medio de la Sentencia 7723-08, de las nueve horas y dos minutos del nueve de mayo del dos 
mil ocho. 
Por su parte la Constitución Política es clara en cuanto al respeto de derechos y situaciones 
adquiridas, hecho que se consagra en su artículo 34 que indica: 

 
ARTICULO 34.- A ninguna ley se le dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna, o de 
sus derechos patrimoniales adquiridos o de situaciones jurídicas consolidadas. 

 
VIII- DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO: 
 

Según información suministrada por el interesado, el proyecto corresponde a un CONDOMINIO 
RESIDENCIALCOMERCIAL con cinco fincas filiales primarias individualizadas con un mínimo 
de 500 m2 cada una y una finca filial de tipo Comercial de 2000 m2 a desarrollar en la finca 
230186, plano de catastro H-1502398-2011, misma que se localiza al costado este de la Escuela 
Manuel del Pilar.  De acuerdo con la descripción del proyecto parte de la finca se ubica dentro 
del tubo de flujo de la Naciente Zamora o Zona 2 por lo que debe considerarse lo necesarios 
para cumplir con los requerimientos señalados por el estudio del SENARA.  De acuerdo con la 
descripción del proyecto, el fondo de la finca donde se ubican la Zona de protección absoluta 
de la Naciente no se estaría desarrollando y se conservaría como zona verde del proyecto dada 
su afectación. 

 
El resto del proyecto no posee afectaciones ambientales o el sector sureste al frente de la finca 
no posee ningún tipo de afectación según el análisis previo del caso. 

 

 



  

 
 

IX- DESCRIPCIÓN DE REQUISITOS PREVIOS DE DISPONIBILIDAD DE AGUA POTABLE: 
 

Constan en expediente administrativo los siguientes documentos como requisitos de la 
disponibilidad de agua potable: 

 
Certificado de Uso de Suelo: 

 
La Unidad de Desarrollo Urbano mediante trámite 1247 de fecha 14 de abril de 2016, emite 
certificado de uso de suelo para la finca 230186, con condiciones para zona residencial de baja 
densidad y en el mismo se hace referencia a afectaciones de la finca por la zona de protección 
de la Naciente conocida como El Nacimiento según Plan Regulador y Ley de Aguas 276, 
articulo 31, inciso a.  

 
Aval de descarga preliminar de Pluviales:  La Unidad de Obras mediante memorando O-DP-
056-2017 de fecha 26 de octubre de 2017, emite autorización preliminar para descarga pluvial 
del Proyecto a sistema de alcantarillado público y el manejo de aguas dentro de la propiedad, 
considerando los siguientes lineamientos: 

 

- El área máxima por impermeabilizar de la finca y sobre la cual se brinda la presente 
aprobación, asciende a 6.969,00 m2 de la totalidad de los 18.094,00 m2 de la finca.  
 

- Con el objetivo de ampliar su capacidad, se deberá sustituir dos tramos de tubería de 460 y 
600 mm de diámetro por 550 y 700 mm de diámetro respectivamente, bajo costo y 
responsabilidad del interesado; contemplando la reparación de la superficie de ruedo actual 
en adoquín en la urbanización Manantiales de Belén y para lo cual deberá tramitar en el 
momento de ejecución, solicitud de autorización de ruptura de vía pública ante este mismo 
Proceso de Obras Públicas.  

 
- El diseño, ubicación, descripción, funcionamiento y detalles constructivos del tanque de 

retención, etc., debe ser incorporado en planos dentro de la fase de consecución de permiso 
de construcción. 
 



  

- De manera similar, deberá encontrarse constituida y oficialmente registrada, la servidumbre 
de paso pluvial indicada.  
 

- Se deberá presentar a valoración, previo al permiso de construcción y ante este Proceso de 
Obra Pública, la propuesta adicional de retención del área urbanizable del sector sur, bajo 
los mismos términos y parámetros técnicos establecidos.  

 
- El incumplimiento de alguno de los puntos indicados y/o detallados en planos y en la 

propuesta, deja sin efecto la presente autorización y subsecuentes. 
 

Lo indicado líneas arriba, será necesario como parte de la información fundamental para emitir 
posteriormente la AUTORIZACIÓN DEFINITIVA de descarga hacia el alcantarillado público y el 
manejo de aguas dentro de la propiedad, dentro de lo cual adicionalmente deberá de presentar 
detalles más específicos del funcionamiento, canalización interna y externa, conexión a los 
sistemas, entre otros de interés.  

 
Aval Sanitario Preliminar de tratamiento de Aguas Residuales:  La Unidad de Alcantarillado 
Sanitario mediante memorando AS-196-2017 MCM de fecha 06 de diciembre de 2017 otorga 
el aval sanitario para el tratamiento de las aguas residuales para Condominio Horizontal 
Residencial por medio de Tanque Séptico Mejorado sistema BIONEST y una vez acatadas las 
recomendaciones que se describen a continuación: 

 
- El tanque séptico debe llevar tubo de ventilación unido a elemento fijo hasta nivel de techo.  

 
- El drenaje debe ser de 60 x 60 cm bajo tubo perforado de 18 m. 

 
- Cada vez que el agua cambie de dirección en el drenaje, se recomienda utilizar caja de 

registro. 
 

- Se recomienda usar piedra 4° o 3 | como material filtrante. No se debe utilizar piedra gruesa. 
 

- Utilice trampa de grasa para agua de fregaderos. 
 

Por lo tanto, una vez acatadas las recomendaciones anteriores se otorga el aval sanitario para 
la construcción de este tanque séptico para vivienda y local comercial.  Posteriormente la Unidad 
de Alcantarillado Sanitario remite a la Comisión Técnica Administrativa, el Informe AS-003-2018 
con relación al Condominio BEYALIZA e indica: 

 
A.- Introducción: 
 

El presente Informe Técnico da respuesta a la solicitud de la Comisión Técnica Administrativa 
de la Municipalidad de Belén, del pasado jueves 22 de febrero de 2018. 

Los temas a analiza en el presente Informe Técnico son los siguientes:  
 



  

 La Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) de Residencial Manantiales de 
Belén: Operación, Mantenimiento y Funcionamiento. 

 La solicitud del Condominio Horizontal Beyaliza SA de conectar sus aguas residuales a 
la PTAR Manantiales de Belén.  
 Terreno disponible para mejoras (el área invadida dentro del terreno de la planta). 
 La solución más viable. 

 
B.- La PTAR de Manantiales de Belén  

La PTAR Manantiales de Belén de ubica en el distrito de La Asunción del cantón de Belén, 300m 
Norte y 500m Oeste de la plaza de futbol.  
En terreno con Plano Catastro N°H-117928-93. (ver fig. 1) 
Fue construida para dar tratamiento al agua residual de 90 viviendas de la Urbanización 
Manantiales de Belén. Es Operada, Mantenida y Controlada por la Municipalidad de Belén. 
La planta es una Planta de procesos anaeróbicos que opera completamente por gravedad.  
Se cuenta con agua potable. 
En resumen, las estructuras que componen el sistema de recolección y tratamiento del agua 
residual de la Urbanización son: 

 
 Una Red de Alcantarillado Sanitario. 
 Una rejilla. 
 Un canal desarenador 
 Una Cámara de entrada 
 Una losa de secado de desechos no orgánicos extraídos 
 Dos tanques digestores primarios operando en paralelo. 
 Dos Filtros Anaeróbicos de Fuljo Ascendente (FAFA) operando en paralelo. 
 Un tanque de secado de lodos. 
 Una caja de muestreo antes de descargar al Río Quebrada Seca 
 Estructura de desfogue del agua tratada.   
 Una casetilla de vigilancia o Laboratorio. 
 
 C.- El Condominio Horizontal Beyaliza S.A.: 

El Condominio Beyaliza ubicado en el distrito de La Asunción 50 m oeste de la Plaza de deportes 
en terreno con plano catastro N°H-1502398-2011, ingresa la solicitud de conexión a la PTAR 
mediante el formulario registrado en la Unidad de Servicio al Cliente con número de trámite 
3790-2017. A este trámite se da respuesta con el oficio AS 174-17. El proyecto del condominio 
consiste en 7 lotes, seis de estas de uso residencial unifamiliar y uno de uso comercial.  

 
D. Funcionamiento de la PTAR 

El caudal promedio mensual en el 2017 que ha recibido la planta Manantiales de Belén es de 
101,19 m3/día. Sin embargo, ha habido meses “pico” en donde el caudal promedio ha sido de 
125 m3/día. Y se han llegado a cuantificar caudales diarios de hasta 218 m3/día (en días muy 
puntuales y en pocas ocasiones). El caudal de diseño de la planta es de 185 m3/día. Es 
importante hacer la salvedad de que actualmente existe ingreso de aguas pluviales que afectan 
las mediciones de caudal afluente a la planta de tratamiento.  Tomando en cuenta estos datos y 



  

las concentraciones de DBO del agua cruda que se han medido con el laboratorio, tenemos 
que: 
 La carga promedio de entrada de DBO es de 21 kg/día y la carga en meses pico es de 
36 kg/día. 
 La planta está para recibir una capacidad máxima de 37 kgDBO/día. Por lo tanto, en 
promedio tenemos una capacidad sobrante de 16 kgDBO/día. Sin embargo, en meses pico, la 
capacidad sobrante sería de tan solo 1 kgDBO/día (es decir, no hay capacidad sobrante). 
 Por otra parte se cuenta con graves problemas con el parámetro del anaranjado metilo 
por la excesiva cantidad de jabones que se reciben en la planta siendo este indicador el más 
difícil de controlar para cumplir con los parámetro exigidos en el Reglamento  

 
Cabe destacar que actualmente solo hay construidos 55 de los 90 lotes de la Urbanización 
Manantiales de Belén. En caso de que se proyecte que se van a construir los otros 35 lotes, de 
los cuales tres son condominios, por lo que definitivamente la planta no estaría en capacidad de 
recibir caudal de ninguna otra fuente, aparte de la urbanización. Según los cálculos, la planta 
estará casi al máximo de su capacidad en cuanto se construyan los 90 lotes.  Por lo tanto, bajo 
las condiciones actuales (es decir, solo con los 55 lotes que aportan actualmente a la planta) 
tenemos durante el año lo siguiente: 

 
1. Para meses promedio, existe una capacidad sobrante que puede ser aprovechada. 
 En caso de quererse aprovechar, definitivamente sería indispensable contar con un 
tanque de compensación en la fuente, así como el pretratamiento (rejillas, trampa de grasa). 
 Para poder corroborar este criterio, necesitaría saber más información sobre el área 
destinada a locales comerciales: cuál es el área total de cada local y a qué estaría destinado 
(oficinas, restaurantes, locales comerciales, etc.). Ya que necesitamos el área por tipo de local 
para estimar el caudal y carga que generaría. Con los lotes residenciales, no habría problema, 
ya que son pocos. 

 
2. Para meses “pico”, la planta actualmente trabaja al máximo de su capacidad, por lo que 
no está en capacidad de recibir caudal adicional en estas épocas. 

 
E.- Desalojo de área invadida: 
Si se procede al desalojo de la familia que actualmente ocupa parte invadida de la finca, habría 
espacio para proceder a introducir mejoras que ayuden con el tratamiento de las aguas 
residuales de la Urbanización Manantiales de Belén y se podría recibir otras contribuciones 
como la del Condominio Horizontal Beyaliza SA.  
El área invadida es de 302,56 m2 

 
F.- Uso del Tanque Séptico Mejorado:  
Se cuenta además con el diseño de un Tanque Séptico Mejorado Que podría ser usado para 
cada vivienda y uno un poco mayor en tamaño para el área comercial, cada uno debe contar 
con drenajes adecuados (de 18m para vivienda o de 30 m para área comercial), con trampa de 
grasas y tubo de ventilación. Esta solución puede usarse en cada una de las fincas que 
componen el condominio 



  

 
G.- Conclusiones y Recomendaciones: 
 La Planta de Tratamiento de la Urbanización Manantiales de Belén, fue construida para 
dar tratamiento al agua residual de la Urbanización del mismo nombre y es Administrada, 
Operada, Mantenida y Controlada por la Municipalidad de Belén desde su construcción. 
 Esta planta es de procesos anaeróbicos y funciona por gravedad. 
 Para los meses promedio existe una capacidad sobrante, pero en los meses pico (época 
lluviosa) la planta no está en capacidad de recibir un caudal adicional. 
 De aquí que se extiende el oficio AS 174-2017 MCM donde se explican las razones por 
las que es denegado el aval sanitario, para la conexión para conexión a la PTAR. 
 En oficio AS 196-2017 MCM se otorga el aval sanitario con el uso de tanques sépticos 
mejorados en cada finca. 
 Sin embargo, lo anterior, de procederse al desalojo de la parte del terreno de la PTAR, 
podría ampliarse las instalaciones de la planta y se podrían recibir contribuciones adicionales 
como las del Condominio Beyaliza.  
Pero esto requerirá tiempo. 

 
Análisis técnico preliminar de disponibilidad de agua potable:  La Unidad de Acueductos 
mediante memorando AC-13-18 de fecha 29 de enero de 2018, emite recomendación al 
Concejo Municipal para que se otorgue la disponibilidad de agua potable con una dotación de 
0.27 litros por segundo para dotación requerida total para un Proyecto de Condominio 
Residencial de lo cual 0.13 lt/seg es para vivienda y 0.14 lt/seg es para Comercio.  

 
X -  REQUERIMIENTOS DEL SISTEMA DEL ACUEDUCTO: 
 

Como Política de Desarrollo Urbano, la Corporación Municipal del Cantón de Belén como 
gobierno local, bajo los principios Jurídicos de la Carta Magna y el Código Municipal, promueve, 
coordina, dirige y ejecuta el más lógico y apropiado ordenamiento del uso del suelo dentro de 
su jurisdicción, con sus respectivas reglamentaciones, basado en un concepto de desarrollo 
urbano ordenado, todo esto bajo las disposiciones de la Ley de Planificación Urbana.  
Entiéndase como Desarrollo Urbano Ordenado, aquel proceso lógico que organiza dimensiona 
y opera en la circunscripción de interés, haciendo que su contexto físico-espacial se convierta 
en un ambiente apropiado para que los fenómenos económicos, ecológicos, políticos, sociales 
y culturales se desarrollen sin marginación.  

 
Dentro del proceso lógico de organización, dimensionamiento y operación de un Plan Regulador 
se encuentra entre otros, la planificación y consolidación de las Zonas Publico Institucionales, 
aspecto estratégico fundamental que debe implementarse para garantizar la adecuada 
operación de las actividades estatales y locales en beneficio de la ciudadanía. 

 
Zona Público Institucional: Las Zonas de uso Público Institucional en un Cantón constituye un 
condicionamiento urbano importante en su conformación y en sentido de crecimiento para el 
Desarrollo Urbano y Social, donde el terreno destinado para este uso es necesario se planifiquen 
y se adquieran oportunamente ya que son vitales para asegurar el crecimiento de los núcleos 



  

de población.  El cantón de Belén actualmente tiene una Zona Publico Institucional que 
corresponde a los terrenos ocupados por instituciones gubernamentales, municipales y 
autónomas. No obstante, a lo anterior se pretende proteger los usos actuales y además reservar 
las áreas necesarias para instalaciones nuevas o bien para la futura ampliación de las 
instalaciones existentes, definidas estas en el Mapa Oficial y que tienen un Interés Público para 
la colectividad, por encima del interés particular. 

 
Una de las principales Zonas Público-Institucionales en el Cantón de Belén corresponde a las 
zonas dispuestas para los servicios públicos como es el caso del Agua Potable que es 
administrada por la Municipalidad y que existe para efectos de planificación se cuenta con un 
Plan Maestro de Agua potable, el cual es un instrumento para definir entre otros, las nuevas 
obras requeridas para los sistemas de abastecimiento, distribución y suministro de agua en el 
Cantón.  Tomando en cuenta la importancia del Plan Maestro de Agua Potable, la Municipalidad 
está en la obligación de dar seguimiento al mismo, por lo que, al definir las nuevas obras a 
desarrollar, se hace necesario tomar en cuenta con carácter relevante las fuentes de producción 
actuales que deben mantenerse y ampliarse de ser necesario, para no afectar la población 
beneficiaria atendida y sacar provecho del recurso de agua potable que no está siendo utilizada. 

 
En la actualidad, los tres distritos se abastecen de fuentes diferentes, pero que se encuentran 
interconectadas para las situaciones de emergencia, especialmente los sistemas de La Ribera 
y La Asunción.  Los acueductos de Belén se abastecen de los manantiales de Los Sánchez, Los 
Zamora, La Soledad y Santa Bárbara y de varios pozos, que captan el agua de los acuíferos del 
Valle Central, sea estos de los Barva como Los Colima. 

 
Acueducto de la Asunción: Para el caso específico de la Asunción en cuanto a red de 
distribución y la incorporación de los pozos, este distrito tiene una sola presión abastecida del 
pozo de los tanques elevados de La Asunción. Empero, este distrito se abastece también, de 
forma ocasional, desde el pozo Don Chico, que se incorpora igualmente a los tanques elevados.  
Con relación al Pozo La Asunción, este tiene una potencia instalada de 50 HP nominal y con 
una bomba vertical motor sumergible.  En cuanto a la producción de esta fuente actual 
denominada Pozos tanques elevados La Asunción, cuenta con un caudal (Q) total de 23 l/s, 
utilizando 18 horas de bombeo y un caudal (Q) de producción de 27.25 l/s.  En cuanto a 
almacenamiento este Acueducto cuenta con cuatro tanques elevados con una capacidad total 
de 740 m3.  

 

Para efectos del Proyecto de interés, por la ubicación de este se recomienda la colocación de 
al menos 1 válvulas hidráulica, esto con el objetivo de mejorar las presiones de trabajo y de 
servicio en la zona de la Asunción.  Esto se fundamenta según los estudios técnicos que se 
han realizado en la zona de la Asunción, donde mediante diagnósticos del sistema se ha 
logrado determinar que en la Asunción hay presiones muy altas, que de ser reguladas se puede 
aprovechar más el recurso hídrico como se explica a continuación.  El objetivo principal es 
colocar estaciones de presión que regulen el sistema de la Asunción, ya que debido a la 
topología del terreno se presentan altas presiones de trabajo del sistema de abastecimiento 
que deben ser reguladas, esto con el fin de optimizar el sistema mejorando el servicio con 



  

presiones controladas que permitan una optimización del sistema de producción de agua para 
abastecimiento de la zona 

 
Con respecto a algunas generalidades al colocar válvulas reguladoras de presión , el servicio 
mejora considerablemente, ya que al regular las presiones de servicio del sistema, se controla 
más el consumo eléctrico que se utiliza en los pozos para los sistemas de bombeo, logrando 
menos desperdicio, además que se bajan los índices de agua no contabilizada, esto debido a 
que al regular las presiones, también se disminuyen las fugas en la tubería por golpes de ariete, 
lo que también conlleva a afectar menos el servicio y disminuye las reparaciones bajando los 
costos por mantenimiento a la red.  El suministro y colocación de válvulas de presión conlleva 
dos partes, que se deben tomar en cuenta: 

 
1- Caja de registro en concreto armado 
2- Cachera completa con válvula hidráulica 
 

La estación de concreto armado conlleva las siguientes actividades y componentes: 
 

- Las dimensiones de la caja deben ser: 2 metros de ancho x 2.7 metros de largo, por 2 
metros de alto en promedio, (puede variar según profundidad del tubo.) 
 
- La caja de registro debe ser en block de 15x20x40, losa inferior de 15 cm de espesor 
con malla N 3, CADA 20 CM CON UN DESNIVEL DE 2%, con sus respectivas gavetas de 
desagüe,  
 
- Losa superior de 15 cm con varilla N 4 y aros N 3 cada 20 cm, ambas direcciones. 
 
- Las paredes deben ser con relleno en todas sus celdas, con refuerzo horizontal N 3 a 
cada 40 cm, y refuerzo vertical cada 60 cm. Todo anclado a las losas con ganchos de 40 cm 
de longitud como mínimo. 
 
- Viga corona de 15x15 cm con 4 varillas N 4, y aros en varilla número 3, cada 20 cm, la 
viga debe ser chorreada en conjunto con la losa superior. 

 
- Las tapas de dicha caja serán de lámina de acero de punta diamante de 4mm de 
espesor, con estructura interna de marco de acero cuadrado de 39x39mm y 2,3 mm de espesor, 
con un refuerzo en angular de acero interno. Todos los elementos de acero tendrán una 
soldadura tipo bisel de 3mm de garganta con electrodos grado 60. La tapa tendrá 3 pares de 
bisagras a ambos lados de las tapas con agarraderas en varilla lisa y toda la tapa tendrá un 
acabado con 2 manos de pintura anticorrosiva tipo minio rojo o similar en tonos distintos. Los 
accesorios y medidores tendrán un anclaje de apoyo para garantizar su correcto 
funcionamiento. 



  

- Escalera de acceso en tubo redondo de acero inoxidable de 39mm de diámetro, con 
pintura anticorrosiva gris para su acabado final, la misma irá anclada a la caja por medio de 
tornillo con expender de 3/8” clase A325 grado 5. 

- El concreto debe garantizar la impermeabilización de la caja para evitar la humedad. 
- El concreto debe tener una resistencia mínima de 210 kg/cm2 
 
Con respecto a los componentes de la cachera, tenemos: 
 
- válvula hidráulica sostenedora y reguladora bermad, serie 720,  
- válvulas de compuerta que cumpla con la norma AWWA C 515, vástago No 
ascendente, bridas ANSI 125, dado de apertura de 50 mm,  
- dresser de bridas ANSI 125 AWWA C 515 
 
- tubería PEAD DR 11, tipo PE 4710 CON NORMA ASTMD3350, D3035 y D 2620, o 
hierro negro según puntos de ubicación y diámetros de tubería. 

 
Como notas generales. las cajas podrán ser sujetas a variaciones, así como los materiales de 
la tubería y los materiales deben serán aportados por el Desarrollador 

 
XI -  CARGA URBANÍSTICA. 
 

Se describe la disposición legal y reglamentaria para la carga urbanística en función de los 
requerimientos o requisitos de la disponibilidad de agua potable según la actual normativa 
vigente para el Cantón de Belén.  La Constitución Política en los artículos 169 y 170, establecen 
los lineamientos que definen al régimen municipal como una modalidad de descentralización 
territorial, otorgando a las Corporaciones Municipales un carácter autónomo para la 
administración de los intereses y servicios locales. Disponen los artículos 169 y 170 
constitucionales en lo que interesa: 

 
“Articulo 169.- La administración de los intereses y servicios locales en cada cantón, estará a 
cargo del Gobierno Municipal, formado de un cuerpo deliberante, integrado por regidores 
municipales de elección popular, y de un funcionario ejecutivo que designará la ley”.   

 
 “Artículo 170: Las Corporaciones Municipales son autónomas…”  

 
Por su parte el Código Municipal en el artículo 3 dispone que la jurisdicción territorial de la 
Municipalidad es el cantón respectivo, cuya cabecera es la sede del gobierno municipal. El 
gobierno y la administración de los intereses y servicios cantonales estarán a cargo del gobierno 
municipal.  En el Cantón de Belén para el desarrollo de Proyectos sustantivos, se analiza en 
términos generales, que estos no afecten la capacidad instalada de infraestructura y servicios 
públicos para los administrados actuales y futuros.  En cuanto a disposición de pluviales se 
analiza el manejo integral de los pluviales, se estudia las áreas a impermeabilizar (Techos, 
aceras, calles, entre otros) y se recomienda de ser necesario lagunas o sistemas de retención.  



  

Lo anterior, en función de los parámetros y cálculos empleados y de manera que no se afecte 
un sector específico. Posteriormente, a nivel de Planos Constructivos del Proyecto se deberá 
incorporar las tuberías con las especificaciones y diámetros respectivos, dimensiones del 
sistema de retención, memorias de cálculo entre otros. 

 
En cuanto al tratamiento y disposición de aguas residuales se analiza el manejo integral de las 
aguas a tratar del proyecto, se estudia la zona según vulnerabilidad de aguas subterráneas y 
otras restricciones o afectaciones para la ubicación del sistema de tratamiento y se recomienda 
un diseño apropiado del sistema de eliminación de excretas y aguas servidas en el sector fuera 
del radio de protección de la Naciente San Antonio según ley de aguas y tubo de flujo del estudio 
SENARA,1995 que consta también en el Plan Regulador vigente. Posteriormente, a nivel de 
Planos Constructivos del Proyecto se deberá incorporar las tuberías con las especificaciones y 
diámetros respectivos, dimensiones del sistema de tratamiento de aguas servidas, red sanitaria, 
memorias de cálculo, entre otros. 

 
El Comité Técnico Administrativo señala que a pesar de lo señalado en el punto F del informe 
AS-003-2018 debe tenerse en consideración que para el área del proyecto que se ubica dentro 
del tubo de flujo de la Naciente o en Zona 2, de acuerdo con el estudio SENARA 95 que cita:  
“En esta área se recomienda una densidad de población que no supere los 69 habitantes por 
hectárea o sea baja densidad de población (…), en este caso lo óptimo es instalar una planta 
de tratamiento de aguas negras para minimizar el riesgo de contaminación”.  Visto lo anterior y 
dado que únicamente dos y medio fincas filiales se encontrarían en dicha zona y que su 
densidad de población se encuentra, por aplicación del Plan Regulador vigente, por debajo del 
rango establecido del estudio de SENARA, seria factible realizar el estudio de tránsito para 
considerar formas alternativas para el tratamiento de las aguas residuales diferentes a la Planta 
de tratamiento, y además establecer según los resultados, las medidas preventivas 
correspondientes en materia ambiental y sanitaria con relación al Proyecto y específicamente 
para el desarrollo de tanques sépticos mejorados ya que estos se localizarían en la pluma o 
zona de captura de la Naciente según estudio SENARA, 1995. 

 
En cuanto a Vialidad se considera las obras de infraestructura conexas y complementarias 
necesarias para la debida circulación y que garantice los derechos de vía reglamentarios y los 
aspectos de seguridad y accesibilidad útiles y necesarios como es el caso de mejoras a media 
calle y los retiros reglamentarios según lo disponga el ente rector.  En cuanto a la variable 
ambiental el proyecto debe analizar todos los aspectos y afectaciones antrópicas, esto tanto en 
las fases de planificación, construcción y operación, teniendo que contar con las autorizaciones 
y permisos respectivos de las instituciones que integran la administración pública.  En cuanto a 
disponibilidad de agua potable se analiza que exista recurso, la infraestructura y los equipos 
necesarios, de manera que no se afecte un sector específico que abastece a los diferentes 
usuarios.   

 
Por esta razón se hace uso de la aplicación del artículo 38 de la Ley de Planificación Urbana 
(Ley 4240 y sus reformas), en el que los proyectos futuros pueden ser valorados por la 
Municipalidad, y en caso de ser necesario el Desarrollador se puede comprometer a costear las 
obras necesarias, para no afectar la prestación de los servicios públicos. Se trata del 



  

cumplimiento de una carga urbanística por cuenta del Desarrollador para que el proyecto que 
se pretende desarrollar no afecte la continuidad, igualdad y eficiencia de los servicios para los 
restantes destinatarios, usuarios y beneficiarios de estos.  Con base en lo anterior la carga 
urbanística podría ser definida como aquella carga a la cual se encuentra sometida un particular, 
sin estar obligado a ello, a menos que quiera obtener la aprobación de una obra o proyecto que 
requiera de esa carga.   

 
En relación con la definición de carga nos ilustran los juristas García de Enterría y Parejo 
Alfonso: “La diferencia entre la obligación y la carga es conocida desde Carnelutti: la obligación 
puede ser forzada, si no fuese cumplida voluntariamente, mediante técnicas de ejecución 
forzosa, o eventualmente con sanciones contra el  incumplimiento; la  carga (por ejemplo, la 
carga de la prueba) no puede ser impuesta por ejecución forzosa ni su incumplimiento 
sancionado en forma; la carga supone simplemente la necesidad de adoptar un determinado 
comportamiento para obtener un beneficio o evitar un perjuicio”.1  

 
XII.- PARTICIPACIÓN DEL DESARROLLADOR: 
 

La Sociedad BEYALIZA SOCIEDAD ANONIMA, cedula jurídica 3-101-110473, puede participar 
en el Sistema del Acueducto Municipal de la Asunción para garantizar el agua potable para el 
desarrollo propuesto mediante un aporte en calidad de carga urbanística y donde la 
Municipalidad garantice que no se afecte el servicio de los actuales usuarios. El monto estimado 
del aporte correspondiente para la instalación de una válvula de presión es de $ 15.000. /00 
(Quince mil dólares) que podrá formalizarse por medio de un Compromiso de Intensiones entre 
las partes y en aplicación del artículo 38 de la Ley de Planificación Urbana. 

 
CONCLUSIONES:  

 
1. La Municipalidad de Belén, posee la autonomía administrativa y financiera que le 
confiere la Constitución Política, su jurisdicción territorial y competencia se confiere al cantón de 
Belén, donde está a cargo del gobierno y la administración de los intereses y servicios 
cantonales.  Actualmente, se encuentra vigente y en ejecución el Plan Maestro del Acueducto 
Municipal de la Municipalidad de Belén y la Política de Regulación de Crecimiento Urbano del 
Cantón de Belén. 
 
2. En el Cantón de Belén para el desarrollo de Proyectos Inmobiliarios se analiza en términos 
generales, que estos no afecten la capacidad instalada de infraestructura y los servicios 
públicos.  
 

                                                 
1 (García de Enterría, Eduardo y Parejo Alfonso, Luciano. Lecciones de Derecho Urbanístico. Editorial 
Civitas, S. A., Madrid. 1981. p 621).  

 



  

3. La carga urbanística podría ser definida como aquella carga a la cual se encuentra 
sometida un particular, sin estar obligado a ello, a menos que quiera obtener la aprobación de 
una obra y/o proyecto que requiera de la misma.  
 

4. La Municipalidad de Belén y la Sociedad BEYALIZA SOCIEDAD ANONIMA, pueden 
firmar un Compromiso de Intenciones para mejorar las condiciones del sistema del acueducto 
municipal en condición de carga urbanística, exclusivamente para efectos del otorgamiento de 
la disponibilidad de agua potable al Proyecto de Condominio Residencial sin que se afecte la 
continuidad, igualdad y eficiencia del servicio de agua potable para los restantes destinatarios y 
beneficiarios actuales y futuros.  

 
5. El Compromiso de Intensiones debe describir las actividades, responsables, plazos y 
costos estimados entre la Municipalidad y el interesado, entre otros y se debe considerar una 
garantía de cumplimiento que debe ser recibida a satisfacción por parte de la Dirección 
Administrativa Financiera y la Dirección Jurídica. 
 
6. El Desarrollador debe tomar en cuenta que la finca 230186 se localiza en Zona 
Residencial de Baja Densidad según Plan Regulador vigente y que los usos permitidos 
únicamente son Residencial y Hoteles y áreas de recreo, en lotes con un área mayor a 1.0 
hectárea, con una cobertura no mayor al 50% y frente a calles principales. Otros usos 
compatibles con el residencial, solo se permitirán en sitios previamente definidos en los 
proyectos de urbanización frente a calles primarias de 18,00 metros de derecho de vía o 
carretera nacional. 
 
7. Con relación a las afectaciones de la finca por zonas de protección, el desarrollador 
debe contemplar todo lo necesario para el debido cumplimento de las regulaciones que se 
establecen para las mismas, tanto técnicamente como en cuanto a la densidad de población y 
el tratamiento adecuado de las aguas residuales del proyecto. 
 
8. Para el tratamiento y disposición de aguas residuales se debe contemplar un manejo 
integral de las aguas y considerar la restricción del sector regulado por el radio de protección de 
la Naciente San Antonio según ley de aguas y el tubo de flujo del estudio SENARA,1995 que 
consta también en el Plan Regulador vigente. 
 
9. El Desarrollador debe tomar en cuenta posteriormente a nivel de diseño y planos 
constructivos el Proyecto de interés, un tanque de almacenamiento interno de agua potable y la 
instalación de un Macro-medidor de agua de una pulgada. 
 
10. El desarrollo debe contemplar para el caso de Servidumbre Tuberías, lo descrito en el 
Decreto Ejecutivo No 25902-MIVAH-MP-MINAE: Áreas especiales de no construcción.  

 
Zonas Especiales para conducción de redes de agua, alcantarillado, electricidad, oleoductos y 
similares (servidumbres)  

 



  

Artículo 3: El área necesaria para el establecimiento de servidumbre de agua potable, pluvial y 
de alcantarillado tendrá como mínimo un ancho de seis metros pudiendo ser mayor si así lo 
estableciera el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados   

 
RECOMENDACIONES:  

 
1- Se le informe a la Sociedad BEYALIZA SOCIEDAD ANONIMA, cédula jurídica 3-101-
110473 que para la disponibilidad de Agua Potable del nuevo Proyecto presentado se requiere 
se lleven a cabo mejoras al Sistema de Agua Potable de la Asunción , y que por medio de un 
Compromiso de Intenciones se puede participar en estas ,de manera tal que se garantice la 
disponibilidad y dotación de agua potable sin que se impacte la continuidad, igualdad y eficiencia 
del Servicio para los destinatarios, usuarios y beneficiarios actuales y futuros, por medio de la 
instalación de una válvulas hidráulica, con el objetivo de mejorar las presiones de trabajo y de 
servicio en la zona de la Asunción. 
 
2- Una vez firmado el Compromiso de Intenciones entre las partes, el Concejo Municipal 
autorizará la disponibilidad de agua potable de la finca 230186 para el proyecto de Condominio 
Residencial con una dotación estimada de 0.27 litros por segundo para dotación requerida total 
para un Proyecto de Condominio Residencial según los cálculos realizados por la Unidad de 
Acueductos. 
 
3- Para efectos de permisos de construcción posterior al otorgamiento de la disponibilidad 
de agua potable por parte del Concejo Municipal, se debe considerar por parte de la Sociedad 
BEYALIZA SOCIEDAD ANONIMA, entre otros requerimientos: 
 

 La disposición de pluviales con un manejo integral de estos donde se abarque las áreas 
a impermeabilizar. 
 
 El tratamiento y disposición de aguas residuales con un manejo integral de las aguas a 
tratar según lo descrito en este Informe y considerando la restricción del sector regulado por el 
radio de protección de la Naciente San Antonio según ley de aguas y el tubo de flujo del estudio 
SENARA,1995 que consta también en el Plan Regulador vigente. 

 
 Disponibilidad de agua potable con infraestructura y equipos necesarios incluyendo 
sistemas de almacenamiento de manera que no se afecte el sector específico que abastece a 
los diferentes usuarios. 
 
 Realizar las obras viales necesarias de infraestructura conexas y complementarias para 
la debida circulación de vehículos y tomando en cuenta los aspectos de seguridad y 
accesibilidad, lo que implica las mejoras a media calle entre otros. 
 
4- El proyecto de Condominio Residencial debe analizar todos los aspectos y afectaciones 
ambientales, por ende, en las fases de: planificación, construcción y operación, debe contar con 
las autorizaciones y permisos respectivos de las instituciones que integran la administración 
pública. Asimismo, debe cumplir con la legislación ambiental y de salud vigentes.  



  

 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, explica que la parte técnica le parece excelente. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, avisa que ellos tenían que hacer todo el trabajo de 
meter la tubería de los pozos hasta el proyecto. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, determina que es parte de la Carta de Compromiso 
que ya se firmó. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dispensar de trámite de Comisión.  
SEGUNDO:  Autorizar la disponibilidad de agua potable de la finca 230186 para el proyecto de 
Condominio Residencial con una dotación estimada de 0.27 litros por segundo para dotación 
requerida total para un Proyecto de Condominio Residencial según los cálculos realizados por 
la Unidad de Acueductos.  TERCERO:  Para efectos de permisos de construcción posterior al 
otorgamiento de la disponibilidad de agua potable por parte del Concejo Municipal, se debe 
considerar por parte de la Sociedad BEYALIZA SOCIEDAD ANONIMA, entre otros 
requerimientos:  -  La disposición de pluviales con un manejo integral de estos donde se abarque 
las áreas a impermeabilizar.  -  El tratamiento y disposición de aguas residuales con un manejo 
integral de las aguas a tratar según lo descrito en este Informe y considerando la restricción del 
sector regulado por el radio de protección de la Naciente San Antonio según ley de aguas y el 
tubo de flujo del estudio SENARA,1995 que consta también en el Plan Regulador vigente.  -  
Disponibilidad de agua potable con infraestructura y equipos necesarios incluyendo sistemas de 
almacenamiento de manera que no se afecte el sector específico que abastece a los diferentes 
usuarios.  -  Realizar las obras viales necesarias de infraestructura conexas y complementarias 
para la debida circulación de vehículos y tomando en cuenta los aspectos de seguridad y 
accesibilidad, lo que implica las mejoras a media calle entre otros.  CUARTO:  El proyecto de 
Condominio Residencial debe analizar todos los aspectos y afectaciones ambientales, por ende, 
en las fases de: planificación, construcción y operación, debe contar con las autorizaciones y 
permisos respectivos de las instituciones que integran la administración pública. Asimismo, debe 
cumplir con la legislación ambiental y de salud vigentes.  QUINTO:  Para efectos de la parte 
debe considerarse que a nivel de diseño en planos constructivos:  -  El diseño, ubicación, 
descripción, funcionamiento y detalles constructivos del tanque de retención, etc., debe ser 
incorporado en planos dentro de la fase de consecución de permiso de construcción.  -  De 
manera similar, deberá encontrarse constituida y oficialmente registrada, la servidumbre de 
paso pluvial indicada.  -  Se deberá presentar a valoración, previo al permiso de construcción y 
ante este Proceso de Obra Pública, la propuesta adicional de retención del área urbanizable del 
sector sur, bajo los mismos términos y parámetros técnicos establecidos.  -  Adicionalmente 
deberá de presentar detalles más específicos del funcionamiento, canalización interna y 
externa, conexión a los sistemas, entre otros de interés.  SEXTO:  Para efectos de diseño de 
planos constructivos el desarrollador debe de considerar el estudio de tránsito de contaminantes 
para que se considere formas alternativas para el tratamiento de las aguas residuales.  
 
ARTÍCULO 7.  Se conoce el Oficio AMB-MC-146-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el oficio DJ-291-2018, suscrito por Ennio Rodríguez, Director Jurídico, por medio 
del cual informa que ya se suscribió la carta de intenciones entre 3-101-504813 S.A. y la 



  

Municipalidad de Belén, así como el cheque de gerencia número 5390 como aporte financiero 
para la adquisición de un terreno para ampliar la zona de pozos y tanques del Acueducto 
Municipal. Lo anterior para que se continúe con los tramites de disponibilidad de agua potable.  
Al respecto, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y tramite 
correspondiente 
 
DJ-291-2018 
El pasado 14 de agosto del presente año se suscribió la carta de intenciones entre la empresa 
3-101504813 S.A. y la Municipalidad de Belén, fecha en que se recibió a entera satisfacción el 
cheque de gerencia número 5390, del Banco Nacional, por un monto de US$18.000.00 
(dieciocho mil dólares exactos), extendido a favor de la Municipalidad de Belén.  El citado 
cheque se emite como aporte de recursos financieros, de parte de la empresa 3-101-504813 
Sociedad Anónima, con la finalidad de que se adquiera un terreno necesario para ampliar la 
zona de pozos y tanques del Sistema del Acueducto Municipal, o bien para la construcción del 
tanque de almacenamiento requerido y que permitirá garantizar la disponibilidad y dotación de 
agua potable.  La mencionada Carta de Intenciones dispone en la cláusula Quinta, lo siguiente: 
 
“QUINTO: LA MUNICIPALIDAD otorgará la disponibilidad de agua potable con un estimado de 
0.29/seg para la finca 97390, permiso necesario para que el proyecto de Condominio se pueda 
desarrollar, de conformidad con los requisitos establecidos por la normativa vigente, una vez se 
firme la presente carta de intenciones y se haya recibido el aporte respectivo por la carga 
urbanística o bien se haya recibido la Garantía de Cumplimiento por la carga urbanística 
respectiva” 
 
Siendo que la empresa 3-101504813 S.A., ha cumplido con las obligaciones adquiridas, lo 
correspondiente es que el Concejo Municipal otorgue la disponibilidad del agua requerida para 
el proyecto de condominio, por lo que recomendamos que a través de esa Alcaldía se haga ese 
requerimiento.  Adjunto copia de la carta de intenciones firmada y copia del cheque respectivo. 
 
CTA-003-2018 
Consecuente con lo solicitado por el Concejo Municipal mediante el acuerdo de la Sesión 
Ordinaria N°07-2018, artículo 14 de fecha 06 de febrero de 2018 con relación a solicitud de 
disponibilidad de Agua Potable para Condominio Residencial en la finca 97390, propiedad de 3-
101-504813 S.A., se remite el Informe de CTA-003-2018 con el análisis respectivo: 
 

Sesión de Trabajo 
 

UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS 

 
REPRESENTANTES 

 
FIRMA 

 
Dirección Técnica Operativa Ing. José Luis Zumbado 

Chaves 
 

Dirección Servicios Públicos Ing. Denis Mena Muñoz 
 

 



  

Unidad de Alcantarillado 
Sanitario 

Ing. Mayela Cespedes Mora   

Unidad de Acueductos 
 

Ing. Eduardo Solano Mora  

Unidad de Planificación Urbana Arqta. Ligia Franco García 
 

 

Unidad de Ambiente Lic. Esteban Avila Fuentes 
 

 

Dirección Jurídica 
 

Dr. Ennio Rodriguez Solis 
 

 

 
Nota: El Ingeniero Oscar Hernandez Ramirez se encuentra incapacitado a la fecha. 
 
Tema: Atender por parte de la Comisión Técnica Administrativa lo relativo al análisis integral de 
la solicitud de disponibilidad de agua potable y todos los aspectos urbanísticos para la finca 
97390 con relación al Proyecto de Condominio Residencial para la Sociedad 3-101-504813 S.A.  
Una vez revisada la información disponible en expediente administrativo sobre el caso en 
estudio y analizada la reglamentación vigente se presenta el Informe de la Comisión Técnica 
Administrativa: 

 
INFORME TÉCNICO 

 
Se atiende por parte de la Comisión Técnica Administrativa lo relativo al análisis integral de la 
solicitud de disponibilidad de agua potable y todos los aspectos urbanísticos para el Proyecto 
de CONDOMINIO RESIDENCIAL propuesto por Sociedad 3-101-504813 S.A. 

 
V. GESTIÓN DEL INTERESADO: 

 
Mediante el trámite N°4954 de fecha 07 de diciembre de 2017, la Sociedad 3-101-504813 S.A, 
presenta a la Municipalidad la solicitud formal de disponibilidad de agua potable para la finca 
97390, plano de catastro H-384269-1980 con la finalidad de construir posteriormente un 
Proyecto de CONDOMINIO RESIDENCIAL. 
 
VI. ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL: 

 
Sobre el tema de disponibilidad de agua potable y todos los aspectos urbanísticos para la finca 
97390 con relación al Proyecto de CONDOMINIO RESIDENCIAL, el Concejo Municipal, 
acuerda:  
 
Sesión Ordinaria 07-2018, artículo 14: 
 

El Presidente Municipal Arq. Eddie Méndez, presenta el Oficio SCO-05-2018.  
 



  

Se conoce acuerdo del Concejo Municipal Ref. 0405-2018 donde remiten AMB-MC-004-2018 
del Alcalde Horacio Alvarado. Recibimos el oficio AC-05-18, suscrito por el ingeniero Eduardo 
Solano Mora, Coordinador de la Unidad de Acueducto Municipal; a través del que se refiere al 
trámite en proceso con asignación número 4954-17 que corresponde a la solicitud de 35 
disponibilidades de agua para casas, en la Ribera 500 oeste y 120 norte del Hotel Marriot, a 
nombre de 3-101-504813 S.A. Al respecto, adjunto enviamos copia del documento mencionado 
para su información, análisis y gestión de trámites que estimen pertinentes. 
 
AC-05-18 
Se le remite trámite en proceso con asignación número. 4954-17 de solicitud de 35 
disponibilidades para casas, ubicado en el plano catastrado H-0384269-80, en la Ribera, 500 
oeste y 120norte del Hotel Marriot, a nombre de 3-101-504813 S.A. para que sea considerada 
por el concejo municipal, tal y como lo dicta la política vigente. 
c) Las autorizaciones para desarrollos habitacionales, industriales y comerciales, o etapas de 
éstos, en urbanizaciones y condominios, deberán ser propuestas al Concejo Municipal por el 
Desarrollador, indicando las obras que garanticen un impacto ambiental urbano mínimo. Las 
propuestas deben garantizar el suministro de agua a los usuarios actuales y futuros en el sector, 
tratamiento de aguas negras y servidas, sistemas de conducción y amortiguamiento de pluviales 
antes de ser vertidos a cauces que provoquen inundaciones hacia aguas abajo, acciones en 
materia de ampliación y señalamiento vial, así como otras acciones estructurales que aseguren 
un desarrollo urbano ordenado y proporcionado; conjunto de asuntos que deberá ser refrendado 
por el Concejo Municipal. (Así reformado mediante acuerdo del Concejo Municipal del Cantón 
de Belén, en la sesión ordinaria No. 37-2004, publicado en la Gaceta No. 124 del viernes 25 de 
junio del 2004, sesión ordinaria No. 50-2005, publicado en la Gaceta No. 176 del martes 13 de 
setiembre del 2005). 
 

Dentro de los requisitos que presenta el desarrollador se encuentran: 
 
1- Boleta de Disponibilidad de agua firmada por el interesado. 
2- Copia de plano catastro 
3- Certificación uso de suelo 
4- Copia de planos constructivos 
5- Nota de autorización para desarrollo 
6- Nota de descripción del proyecto 
7- ubicación de proyecto diseño de sitio 
8- Memoria de cálculo  
9- Autorización de desfogue pluvial 
10 –Carta autorización manejo de aguas residuales 
11- certificación literal de la finca 
12- copia de la cedula de identidad del interesado 
 
La solicitud de cualquier desarrollador que se sujete a la Política de Regulación Anual del 
Crecimiento Urbano en Belén estará sujeta al principio de calificación única prevista en el 
artículo 6 de la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites 
Administrativos, Ley número 8220, del 11 de marzo del 2002. (Así reformado mediante acuerdo 



  

del Concejo Municipal del Cantón de Belén, en la sesión ordinaria No. 37-2004, publicado en la 
Gaceta No. 124 del viernes 25 de junio del 2004) 
 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA VALORACIÓN DE DISPONIBILIDAD DE AGUA PARA 
DESARROLLOS HABITACIONALES O ETAPAS DE ESTOS, A CONTABILIZAR EN 

URBANIZACIONES, FILIALES DE CONDOMINIOS Y COMPLEJOS RESIDENCIALES 
 
I. Para solicitud de disponibilidad de agua a desarrollos habitacionales cuya demanda total 

sea menor o igual a 40 (cuarenta) unidades de vivienda en total, el Desarrollador deberá 
presentar una carta al Área de Servicios Públicos solicitando el servicio, debiendo incluir 
los siguientes documentos: 

 
1. Plano de catastro de la propiedad. 
2. Certificación de Uso de Suelo. 
3. Anteproyecto acorde con el área de ubicación, firmada por un profesional responsable. 
4. Nota del propietario de la finca autorizando el desarrollo, o contrato preliminar entre las partes 
de venta o asociación. 
Descripción del anteproyecto: Fraccionamiento, urbanización, o condominio en verde o Finca 
Filial Primaria Individualizada (FFPI). 
5. Plan de demanda de Pajas de Agua. 
6. Propuesta sistema de conducción y amortiguamiento de pluviales antes de ser vertidos a 
cauces que provoquen inundaciones hacia aguas abajo. Dicha propuesta deberá incluir el 
cálculo de pluviales y soluciones para una intensidad de lluvia con una frecuencia de 10 años y 
un estudio del impacto del desfogue de los pluviales del proyecto en la infraestructura externa 
existente. 
7. Cronograma de ejecución preliminar del proyecto. 
8. Propuesta para tratamiento de aguas residuales. 
9. Documento idóneo de representante legal o de la sociedad cuando se es persona jurídica. 
10. Llenar y firmar solicitud de disponibilidad de agua.  

 
El proceso de Acueducto Municipal considera que: “En el sector donde se pretende desarrollar 
el proyecto la tubería principal de abastecimiento es de 75 mm (3”), en las condiciones actuales 
el agua proviene de sistema de pozos de sistema de la Ribera, con una producción de 37 lt/seg. 
La dotación de agua para este desarrollo es la siguiente: 
 

DOTACION DE AGUA   unidades 

     
personas por casa o apartamento 2 unid 
cantidad unidades habitacionales 35 unid 
dotación requerida x persona x día 220 lt/p/d 
caudal promedio diario 0,18 lt/seg 
caudal máximo diario 0,20 lt/seg 
caudal máximo horario 0,29 lt/seg 



  

Nota: de acuerdo con el Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en edificaciones del 
Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica y normas de diseño de A y A. 
 
Recomendación:  
 
3. Se recomienda remitir a la comisión técnica administrativa para realizar una revisión integral 

del proyecto 
 

Se indica que el acueducto Municipal cumple las normas de presiones según normas de diseño 
del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (capitulo 1 art.  2, 3,2), por lo que, 
en caso de requerirse más presión, el interesado deberá realizar los trabajos necesarios para 
subsanar dicha situación en la edificación correspondiente. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: Solicitar un análisis integral a la Comisión Técnica Administrativa de todos los 
aspectos y se realice una propuesta de carga urbanística y una vez esté listo el análisis sea 
remitido a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para su recomendación. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Avalar el dictamen de la Comisión. SEGUNDO: 
Solicitar un análisis integral a la Comisión Técnica Administrativa de todos los aspectos y se 
realice una propuesta de carga urbanística y una vez esté listo el análisis sea remitido a la 
Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para su recomendación. 
 
VII. LOCALIZACIÓN DE LA FINCA PARA PROYECTO DE CONDOMINIO RESIDENCIAL 
 

 
 

            Localización: La Ribera, del Abastecedor Super Marcela 120 m 
 
VIII. DESCRIPCIÓN REGISTAL DE LA FINCA 97390: 

 



  

De acuerdo con la información de las bases de datos del Registro Inmobiliario se presenta el 
Informe Registral de la finca 97390:  
 
NATURALEZA: TERRENO DE CAFÉ 
 
SITUADA EN EL DISTRITO 2-LA RIBERA CANTON 7-BELEN DE LA PROVINCIA DE 
HEREDIA 
 
MIDE: TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y UN METROS CON SETENTA Y OCHO 
DECIMETROS CUADRADOS 
 
LOS ANTECEDENTES DE ESTA FINCA DEBEN CONSULTARSE EN EL FOLIO 
MICROFILMADO DE LA PROVINCIA DE HEREDIA NUMERO 97390 Y ADEMAS PROVIENE 
DE 00029423-000 

 
DERECHOS: 

 
4 3101504813 SOCIEDAD ANONIMA  
CEDULA JURIDICA 3-101-504813 
DUEÑO DE UN TERCIO EN LA FINCA 
GRAVAMENES: NO HAY ANOTACIONES: NO HAY 
 
6 3101504813 SOCIEDAD ANONIMA  
CEDULA JURIDICA 3-101-504813 
DUEÑO DE UN TERCIO EN LA FINCA 
GRAVAMENES: NO HAY ANOTACIONES: NO HAY 
 
8 3101504813 SOCIEDAD ANONIMA  
CEDULA JURIDICA 3-101-504813 
DUEÑO DE UN TERCIO EN LA FINCA 
GRAVAMENES: NO HAY ANOTACIONES: NO HAY 
 

 

 

 
Plano H-384269-1980 



  

 
IX) V.  ZONIFICACIÓN DEL PLAN REGULADOR: 

 
Según la Zonificación del Plan Regulador vigente la finca inscrita en el Folio Real 4097390-000, 
se encuentra en Zona Residencial de Media Densidad y como a continuación se describe: 
 
Zona Residencial de Mediana Densidad  
 
      Usos permitidos: 

Residencial. 
Usos conexos al de vivienda tales como: farmacias, pulperías, sodas, escuelas y similares, que 
no produzcan molestias. 

 
Iglesias, colegios, supermercados y establecimientos con molestias confinables a la propiedad 
tales como: talleres e artesanía, reparación de electrodomésticos y similares, siempre y cuando 
se encuentren frente a vías principales, con derecho de vía no menor a 11 metros. 

 
Los programas de vivienda de interés social solo serán permitidos en la zona de alta densidad 
y únicamente cuando se contemple obras de urbanización y vivienda, aprobadas de previo por 
el Sistema Nacional Financiero de la Vivienda y que cuente con solución de alcantarillado 
sanitario. 

 
Hoteles y áreas de recreo en lotes con un área mayor a 1.0 hectárea con una cobertura no 
mayor al 50% y frente a calles principales. 

 
Los Talleres artesanales de 5 empleados o menos, dado que se incluyen dentro de la categoría 
de actividades inofensivas, con exclusión de talleres mecánicos de pintura automotriz, así como 
cualquier uso industrial-artesanal que pueda considerarse como “con molestias no confinables” 
a la propiedad; para lo cual el frente mínimo deberá ser de 12,00 metros y con una cobertura no 
mayor al 50% del área del lote. 
Su aprobación estará sujeta a estudios del Concejo Municipal y solamente se permitirá jornada 
diurna de 7,00 a 17,00 horas.  El permiso estará sujeto a que el proceso del taller posibilite 
confinar todas las posibles molestias dentro de la propiedad. 

 
Requisitos: 

1. Área mínima: no será menor de 250,00 metros cuadrados. 
 
2. Frente mínimo: no será menor de 10,00 metros. 
 
3. Retiros: frontal no será menor de 3,00 metros; el lateral no se exige, solo en caso de 
tener ventanas, el cual será de 3,00 metros y el posterior no será menor de 3,00 metros. 
 
4. Cobertura máxima: 70% del área del lote. Altura máxima: no excederá los 10,00 metros 
o tres pisos. 
 



  

5. Densidad máxima: 200 habitantes por hectárea. 
 

VI- VULNERABILIDAD HIDROGEOLOGICA – FINCA 97390  
 

De acuerdo con el Mapa de Vulnerabilidad a la Contaminación de Aguas Subterráneas del 
Cantón de Belén que fue elaborado y avalado por el Servicio Nacional de Riego y Avenamiento 
(SENARA - 2016), la finca de interés se localiza en su totalidad en Zona de Media Vulnerabilidad 
a la contaminación de Aguas Subterráneas.  No obstante, a lo anterior con anterioridad, el 
interesado tramito el Uso de Suelo con el registro N°5166 de fecha 9 de diciembre de 2015 y 
mediante el cual se otorgó las normas para aprovechamiento de la Finca 97390 en zona 
residencial de baja densidad según Plan Regulador vigente ya que según el Mapa de 
Vulnerabilidad en ese momento que corresponde a la versión UCR-2010, la zona es de 
Vulnerabilidad Baja a la contaminación de acuíferos como se demuestra en el gráfico siguiente.  
 

 
 

FINCA N°97390 (Zona de Baja Vulnerabilidad- Versión UCR-2010) 
 
Con base en lo anterior el Proyecto de CONDOMINIO RESIDENCIAL se permite sujeto al 
tratamiento adecuado de efluentes según Matriz de Criterios de Uso de Suelo según la 
Vulnerabilidad a la Contaminación de Acuíferos para la Protección del Recurso Hídrico, en 
aplicación de la vigencia del certificado del uso de suelo. y la aplicación del artículo 34 de la 
Constitución Política y la jurisprudencia existente en esta materia. 
 
X- ANÁLISIS DEL VALOR DECLARATIVO DEL CERTIFICADO DEL USO DE SUELO:  
 
El Certificado de uso de suelo se define como el acto jurídico concreto por medio del cual la 
Municipalidad acredita la conformidad o no del uso del suelo con lo establecido en la zonificación 
implantada y según se dispone en el artículo 28 de la Ley de Planificación Urbana que indica: 
“Articulo 28.- Prohíbase aprovechar o dedicar terrenos, edificios, estructuras, a cualquier uso 



  

que sea incompatible con la zonificación implantada.  El uso de suelo acredita el uso debido 
según la zonificación y además hace constar si el uso que se le está dando o se pretende dar a 
un terreno es conforme o no con la reglamentación , atendiendo la disposición complementaría 
del Plan regulador del cantón de Belén que indica  que en todo lo no reglamentado en el Plan 
Regulador se aplicará en forma supletoria los Reglamentos de Construcción y de Control 
Nacional de Fraccionamiento y Urbanizaciones del INVU; así como otras normativas 
especificadas en Reglamentos del Ministerio de Salud, MINAE, MOPT y conexos. Esta lista no 
es taxativa. 
 
La potestad de la Municipalidad de dicha facultad certificadora deviene de la aplicación del 
artículo 169 de la Constitución Política que incluye la Regulación Urbana, situación que ha sido 
confirmada por la Sala Constitucional.  Por su parte la Constitución Política es clara en cuanto 
al respeto de derechos y situaciones adquiridas, hecho que se consagra en su artículo 34 que 
indica: 
 
ARTICULO 34.- A ninguna ley se le dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna, o de 
sus derechos patrimoniales adquiridos o de situaciones jurídicas consolidadas. 
 
Sobre el tema de interés, también la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia emitió 
criterio por medio de la Sentencia 7723-08, de las nueve horas y dos minutos del nueve de mayo 
del dos mil ocho. 
 

XI- DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO: 
 

Según información suministrada por el interesado, el proyecto corresponde a un CONDOMINIO 
VERTICAL RESIDENCIAL a desarrollar en la finca 97390, plano de catastro H-384269-80, 
misma que se localiza 500m oeste y 120 m norte del Hotel Marriott.  El CONDOMINIO 
VERTICAL RESIDENCIAL se proyecta construir en un área de 3468 m2 con 34 unidades de un 
dormitorio cada uno con un área promedio de 64 m2 en tres niveles y con un área social exterior 
con piscina, servicios sanitarios, caseta de vigilancia, área administrativa interna, terraza en el 
tercer nivel con área de BBQ y Green Roof, parqueos y zonas verdes.  El Proyecto también 
contara con un sistema de retardo de pluviales, dos tanques sépticos, sistema contra incendios 
con tanque sumergido y un tanque de almacenamiento de agua potable sumergido. 
 
XII- DESCRIPCIÓN DE REQUISITOS PREVIOS DE DISPONIBILIDAD DE AGUA 

POTABLE:  
 
Consta en expediente administrativo los siguientes documentos como requisitos de la 
disponibilidad de agua potable: 
 
      Certificado de Uso de Suelo: 

 
La Unidad de Desarrollo Urbano mediante trámite 5166 de fecha 9 de diciembre de 2015, 
emite certificado de uso de suelo para la finca 97390, con condiciones para zona residencial 
de media densidad.  



  

 
      Aval de descarga preliminar de Pluviales: 

 
La Unidad de Obras mediante memorando O-DP-055-2017 de fecha 26 de octubre de 
2017, emite autorización para descarga pluvial del Proyecto a sistema de infraestructura 
pública existente en el sector y considerando los siguientes lineamientos: 

 
- El área máxima por impermeabilizar de la finca y sobre la cual se brinda la presente 

aprobación, asciende a 2224.25 m2 correspondientes a techos y calles (cobertura 
impermeable) del total de los 3461.94 m2 de la finca.  
 

- Todo lo correspondiente al sistema de retención deberá ser integrado en el conjunto de 
planos constructivos a ser presentados dentro del proceso de solicitud de permiso de 
construcción.  

 
- El incumplimiento de alguno de los puntos indicados y/o detallados en planos y en la 

propuesta, deja sin efecto la presente autorización y subsecuentes. 
 

      Aval Sanitario Preliminar de tratamiento de Aguas Residuales: 
 

La Unidad de Alcantarillado Sanitario mediante memorando AS-195-2015 MCM de fecha 
05 de diciembre de 2017 emite aprobación para solución sanitaria para el tratamiento de 
las aguas residuales para Torres de apartamentos con tanque séptico mejorados y una vez 
acatadas las recomendaciones que se describen a continuación: 

 
- Se solicita un diseño apropiado del sistema de eliminación de excretas y aguas residuales 

de acuerdo con la Matriz de Criterios de Uso de Suelo a la Contaminación de Acuíferos del 
SENARA-2010 por lo que el uso de dos tanques sépticos mejorados es adecuado para 
brindar el tratamiento. 

- Dimensiones de cada tanque séptico: Ancho de 2,00 m, largo de 6,00 m y profundidad de 
1,75 m. 

- Las longitudes de drenaje de cada uno de los tanques deben ser de dos tramos de 30,00 
m, separados entre sí 2 ,00 m c.a.c, con cajas de registro a cada 10m. 

- Colocar una caja de registro a cada cambio de dirección del drenaje. 
- El material filtrante debe ser piedra 4° o 3°. 
- La profundidad del material filtrante bajo tubo de drenaje debe ser de 60 cm. 
- La recomienda la construcción de una trampa de grasas para cada uno de los fregaderos.  
- Se solicita dejar las obras de alcantarillado sanitario para la conexión futura a la red de 

cloacas y tratamiento. 
 

      Análisis técnico preliminar de disponibilidad de agua potable: 
 

La Unidad de Acueductos mediante memorando AC-05-15 de fecha 8 de enero de 2018, 
emite recomendación al Concejo Municipal para que se otorgue la disponibilidad de agua 



  

potable con una dotación de 0.29 litros por segundo para caudal máximo horario para un 
Proyecto de Condominio Residencial.  
 

X- POLITICA DE DESARROLLO URBANO  
 
Como Política de Desarrollo Urbano, la Corporación Municipal del Cantón de Belén como 
gobierno local, bajo los principios Jurídicos de la Carta Magna y el Código Municipal, promueve, 
coordina, dirige y ejecuta el más lógico y apropiado ordenamiento del uso del suelo dentro de 
su jurisdicción, con sus respectivas reglamentaciones, basado en un concepto de desarrollo 
urbano ordenado, todo esto bajo las disposiciones de la Ley de Planificación Urbana.  
Entiéndase como Desarrollo Urbano Ordenado, aquel proceso lógico que organiza dimensiona 
y opera en la circunscripción de interés, haciendo que su contexto físico-espacial se convierta 
en un ambiente apropiado para que los fenómenos económicos, ecológicos, políticos, sociales 
y culturales se desarrollen sin marginación.  Dentro del proceso lógico de organización, 
dimensionamiento y operación de un Plan Regulador se encuentra entre otros, la planificación 
y consolidación de las Zonas Publico Institucionales, aspecto estratégico fundamental que debe 
implementarse para garantizar la adecuada operación de las actividades estatales y locales en 
beneficio de la ciudadanía. 
 
Zona Publico Institucional: Las Zonas de uso Público Institucional en un Cantón constituye un 
condicionamiento urbano importante en su conformación y en sentido de crecimiento para el 
Desarrollo Urbano y Social, donde el terreno destinado para este uso es necesario se planifiquen 
y se adquieran oportunamente ya que son vitales para asegurar el crecimiento de los núcleos 
de población.  El cantón de Belén actualmente tiene una Zona Publico Institucional que 
corresponde a los terrenos ocupados por instituciones gubernamentales, municipales y 
autónomas. No obstante, a lo anterior se pretende proteger los usos actuales y además reservar 
las áreas necesarias para instalaciones nuevas o bien para la futura ampliación de las 
instalaciones existentes, definidas estas en el Mapa Oficial y que tienen un Interés Público para 
la colectividad, por encima del interés particular. 
 
Una de las principales Zonas Público-Institucionales en el Cantón de Belén corresponde a las 
zonas dispuestas para los servicios públicos como es el caso del Agua Potable que es 
administrada por la Municipalidad y que existe para efectos de planificación se cuenta con un 
Plan Maestro de Agua potable, el cual es un instrumento para definir entre otros, las nuevas 
obras requeridas para los sistemas de abastecimiento, distribución y suministro de agua en el 
Cantón. 
 
     XI -  REQUERIMIENTOS DEL SISTEMA DEL ACUEDUCTO: 
 
Tomando en cuenta la importancia del Plan Maestro de Agua Potable, la Municipalidad está en 
la obligación de dar seguimiento al mismo, por lo que, al definir las nuevas obras a desarrollar, 
se hace necesario tomar en cuenta con carácter relevante las fuentes de producción actuales 
que deben mantenerse y ampliarse de ser necesario, para no afectar la población beneficiaria 
atendida y sacar provecho del recurso de agua potable que no está siendo utilizada.  En la 
actualidad, los tres distritos se abastecen de fuentes diferentes, pero que se encuentran 



  

interconectadas para las situaciones de emergencia, especialmente los sistemas de La Ribera 
y La Asunción.  Los acueductos de Belén se abastecen de los manantiales de Los Sánchez, Los 
Zamora, La Soledad y Santa Bárbara y de varios pozos, que captan el agua de los acuíferos del 
Valle Central, sea estos de los Barva como Los Colima. 
 
Acueducto de la Ribera: Para el caso específico de la Ribera se tiene las siguientes fuentes de 
producción: 
 
La Ribera nacientes: La parte alta de este distrito, se suple de agua de los manantiales La 
Soledad y Santa Bárbara, que abastece a los sectores de La Rusia y Cristo Rey, que se ubican 
sobre la calle que limita el cantón de Belén con el cantón de Flores, paralela a la Autopista 
General Cañas. Este sistema es independiente de todos los otros subsistemas de Belén, 
excepto por una conexión que llega hasta el tanque de la Calle El Avión. 
 
La Ribera Alta y Baja. Se abastece de la naciente Los Sánchez, que se ubica a las orillas de 
Río Segundo y donde las estructuras de captación son de concreto, en buen estado. Se estima 
que esta fuente es producto de los acuíferos de Barva, que descargan sobre este río en toda 
esta zona.  
 
El subsistema de la Ribera Alta y Baja, además de la fuente Los Sánchez, cuenta con tres pozos 
en producción, pozos conocidos como Los Mangos, Don Chico y Nuevo y un pozo en proceso 
de concesión denominado Solera, que se incorporan al sistema a los tanques elevados y 
asentados, en el sitio conocido como Zona de tanques Calle El Avión.  Con relación a tanques 
de almacenamiento para la Ribera, la capacidad de este está destinada a los actuales 
beneficiarios y la atención del desarrollo vegetativo. 
 
Zona de Pozos -Acueducto La Ribera: La Zona de Pozos y Tanques de la Ribera se localiza en la 
parte Norte de la Calle El Avión del distrito de la Ribera de Belén, es propiedad de la Municipalidad de 
Belén e inscrita en el Folio Real del partido de Heredia, matrícula 194456-000, plano de catastro H-
903411-2004 con un área inscrita de 4718.81 m2.  En este terreno se localizan los pozos AB-1234 
y el pozo nuevo AB-2469, este último activo que cuenta una producción de 9 l/seg y los tanques 
de almacenamiento asentados y elevados de la Ribera.  Con respecto a la Concesión de Agua 
de la Naciente La Ribera y conocida como Los Sanchez, en fecha 2 de setiembre de 2016, la 
Municipalidad presenta ante la Dirección de Aguas del Ministerio de Ambiente y Energía 
(MINAE), la solicitud de concesión para aprovechamiento de 35 l/s según expediente 4082-A. 
Seguidamente en la Gaceta N°75 del viernes 21 de abril de 2017 se publica por primera vez el 
edicto sobre esta concesión, en la gaceta N°76 del lunes 24 de abril de 2017 se publica el edicto 
número 2 y en la gaceta N°77 del martes 25 de abril se publica el tercer edicto.  
 
Adicionalmente la Dirección de Aguas del Ministerio de Ambiente y Energía  (MINAE), a través 
del oficio DA-1073-2017 del 27 de setiembre de 2017 y recibido el 3 de octubre del mismo año 
por esta Municipalidad, informo que no se podrá disponer del recurso hídrico de la Fuente que 
se encuentra en trámite de renovación de la concesión para el aprovechamiento del agua (exp 
4082A) de la fuente denominada La Ribera, conocida como Los Sanchez, además de que 
suspende por 6 meses el trámite de Concesión.  Dicha disposición de la Dirección de Aguas no 



  

se encuentra en firme en virtud de la oposición presentada por la Alcaldía Municipal mediante 
el oficio AMB-C-176-2017 del 12 de octubre de 2017, el cual formula los criterios técnicos y 
jurídicos para oponerse al citado oficio de la Dirección de Aguas.  
 
No obstante, lo anterior, la disposición de la Dirección de Aguas como se indicó anteriormente 
no está en firme, sin embargo, el Sistema de La Ribera Alta y Baja tiene otras fuentes de 
producción, situación que, desde esta perspectiva de fuentes de producción, se respalda la 
recomendación de la aprobación de disponibilidad de agua potable solicitada por la Empresa 3-
101-504813, cedula jurídica 3-101-504813 y calculada por la Unidad de Acueductos en 0.29 
l/seg para el Proyecto de Condominio Residencial.  En cuanto a los sistemas de conducción 
tenemos que este se presenta desde las fuentes hasta los tanques de almacenamiento y como 
sigue: 
 
Sistema de La Soledad y Santa Bárbara: Estas dos fuentes de agua se aprovechan por 
gravedad, a través de tuberías de conducción en diámetros de 150 a 100 en material de HF y 
de PVC. El subsistema no posee tanques de almacenamiento. 
 
Sistema Los Sánchez: Las tuberías de este sistema son de PVC y HF en diámetros que se 
inician en 150 mm y pasan a 200 mm, que se conduce el agua por medio de una estación de 
bombeo de 40 HP por equipo de bombeo hasta los tanques asentados de la Calle el Avión. 
 
Pozo Los Mangos: Consiste en una tubería de 100 de PVC, que suple de agua al tanque elevado 
de Calle El Avión. 
 
Pozo Don Chico: Consiste en una tubería de 150 mm de PVC, que suple de agua al tanque 
elevado de Calle El Avión, además está conectado con el sistema de tanques de La Asunción. 
 
Pozo Nuevo: Consiste en una tubería de 100 de PVC, que suple de agua al tanque elevado de 
Calle El Avión.  Sobre los sistemas de bombeo de las estaciones y de los pozos, tenemos para 
La Ribera: 
 
Los Sánchez. Consiste en dos equipos de bombeo del tipo horizontal, con potencias de 40 HP, 
instalados en un compartimiento de concreto que está en proceso de remodelación para una 
mayor capacidad.  Los pozos poseen equipos verticales sumergibles, cuyas potencias varían 
desde los 30 HP hasta los 10 HP. (Potencia Nominal HP). 
 
Pozo Los Mangos Vertical motor sumergible 15. 
Pozo Don Chico Vertical motor sumergible 30. 
Pozo Nuevo Ribera Vertical motor sumergible 10. 
 
En cuanto a las redes de distribución en la Ribera, esta se divide en tres zonas de presión, zona 
de las nacientes La Soledad y Santa Bárbara, Zona Alta y Zona Baja, que se abastecen, la 
primera directamente de las captaciones y las otras dos, desde el mismo sitio de tanques de 
Calle El Avión, siendo el tanque elevado el que suple de agua al sector alto y el tanque asentado 
el que abastece a la parte baja.  Con relación a Tanques de almacenamiento para la Ribera, la 



  

capacidad de este está destinada para los actuales beneficiarios y para atender el desarrollo 
vegetativo con un tanque de 1000 m3.  Actualmente la Municipalidad tiene en proceso el 
proyecto de ampliación de almacenamiento de agua potable de la Ribera, por medio de la 
construcción de un tanque de 300 m3, situación que hace estrictamente necesario la ampliación 
del terreno existente para la operación adecuada del Sistema del Acueducto en la Zona de 
Pozos y Tanques, mediante la adquisición del terreno contiguo en colindancia sur y oeste, según 
se demuestra en el siguiente grafico que se presenta a continuación. 
 

 
 

Ubicación Geográfica (Zona de Pozos y Tanques) 
 

Descripción del terreno por adquirir: Para la ampliación de la Zona de Pozos y Tanques de la 
Ribera de Belén se requiere adquirir por parte de la Municipalidad de Belén el terreno privado 
ubicado en colindancia sur y oeste regularizando el terreno actual de la Municipalidad y 
garantizando el acceso y operación adecuada del Sistema, mismo que tiene un costo de ¢ 
188.097.500/00 (Ciento ochenta y ocho millones noventa y siete mil quinientos colones), según 
avaluó administrativo del Ministerio de Hacienda.  A continuación, se presenta la información 
general del terreno por adquirir que es de Interés público.  
 

 
Propietario 

 
Cedula 

 
Folio Real 

 
Plano de 
catastro 

 
Área 
(m2) 

 
Frente 

(m) 

TIERRA SANTA DE 
BELEN M Q 

SOCIEDAD ANONIMA 

 
3-101-358113 

 
4191622-000  

 
H-871982-2003 

 
1504.78 

 
20.47 

 

Descripción del tanque de almacenamiento a construir:  De acuerdo con lo reportado por la 
Unidad de Acueductos y una vez realizado el estudio de diagnóstico de funcionamiento del 
sistema de la Ribera se determinó que para poblaciones futuras se debe mejorar el volumen de 
regulación de agua y esto se hace con la construcción de un nuevo tanque de almacenamiento 
de 300 m3.  Se indica que para este proyecto ya se cuenta con los planos y diseños del tanque 
que se debe construir, y que requiere un presupuesto aproximado de ¢ 240.000.000/00 (240 
millones de colones). 



  

 
XII. DISPOSICIÓN LEGAL Y REGLAMENTARIA PARA LA CARGA URBANÍSTICA. 
 
Se describe la disposición legal y reglamentaria para la carga urbanística en función de los 
requerimientos o requisitos de la disponibilidad de agua potable según la actual normativa 
vigente para el Cantón de Belén.  La Constitución Política en los artículos 169 y 170, establecen 
los lineamientos que definen al régimen municipal como una modalidad de descentralización 
territorial, otorgando a las Corporaciones Municipales un carácter autónomo para la 
administración de los intereses y servicios locales. Disponen los artículos 169 y 170 
constitucionales en lo que interesa: 

 
“Articulo 169.- La administración de los intereses y servicios locales en cada cantón, estará a 
cargo del Gobierno Municipal, formado de un cuerpo deliberante, integrado por regidores 
municipales de elección popular, y de un funcionario ejecutivo que designará la ley”.   

 
“Artículo 170: Las Corporaciones Municipales son autónomas…”  
 
Por su parte el Código Municipal en el artículo 3 dispone que la jurisdicción territorial de la 
Municipalidad es el cantón respectivo, cuya cabecera es la sede del gobierno municipal. El 
gobierno y la administración de los intereses y servicios cantonales estarán a cargo del gobierno 
municipal.  En el Cantón de Belén para el desarrollo de Proyectos sustantivos, se analiza en 
términos generales, que estos no afecten la capacidad instalada de infraestructura y servicios 
públicos para los administrados actuales y futuros.  En cuanto a disposición de pluviales se 
analiza el manejo integral de los pluviales, se estudia las áreas a impermeabilizar (Techos, 
aceras, calles, entre otros) y se recomienda de ser necesario lagunas o sistemas de retención.  
Lo anterior, en función de los parámetros y cálculos empleados y de manera que no se afecte 
un sector específico. Posteriormente, a nivel de Planos Constructivos del Proyecto se deberá 
incorporar las tuberías con las especificaciones y diámetros respectivos, dimensiones del 
sistema de retención, memorias de cálculo entre otros. 

 
En cuanto al tratamiento y disposición de aguas residuales se analiza el manejo integral de las 
aguas a tratar del proyecto, se estudia la zona según vulnerabilidad de aguas subterráneas y 
otras restricciones o afectaciones para la ubicación del sistema de tratamiento y se recomienda 
un diseño apropiado del sistema de eliminación de excretas y aguas servidas. Posteriormente, 
a nivel de Planos Constructivos del Proyecto se deberá incorporar las tuberías con las 
especificaciones y diámetros respectivos, dimensiones del sistema de tratamiento de aguas 
servidas, red sanitaria, memorias de cálculo, entre otros.  En cuanto a Vialidad se considera las 
obras de infraestructura conexas y complementarias necesarias para la debida circulación y que 
garantice los derechos de vía reglamentarios y los aspectos de seguridad y accesibilidad útiles 
y necesarios, lo que implica los respectivos entubados y obras de drenaje, aceras, reubicación 
de tendido eléctrico en caso de ser necesario, ampliaciones viales, radios de giro para ingreso 
y salida de vehículos , asfaltado y demarcación Horizontal y vertical, entre otros, para lo cual los 
interesados deberán realizar el respectivo levantamiento de campo, desarrollar la propuesta, 
establecer las actividades necesarias, cuantificarlas unitariamente con sus respectivos costos y 
un cronograma de ejecución, que debe ser sometido a consideración de la Unidad de Obras 



  

para su aval correspondiente de previo a la formalización de Compromiso de Intenciones a 
firmar entre las partes.  

 
En cuanto a la variable ambiental el proyecto debe analizar todos los aspectos y afectaciones 
antrópicas, esto tanto en las fases de planificación, construcción y operación, teniendo que 
contar con las autorizaciones y permisos respectivos de las instituciones que integran la 
administración pública.  En cuanto a disponibilidad de agua potable se analiza que exista 
recurso, la infraestructura y los equipos necesarios, de manera que no se afecte un sector 
específico que abastece a los diferentes usuarios.  Por esta razón se hace uso de la aplicación 
del artículo 38 de la Ley de Planificación Urbana (Ley 4240 y sus reformas), en el que los 
proyectos futuros pueden ser valorados por la Municipalidad, y en caso de ser necesario el 
Desarrollador se puede comprometer a costear las obras necesarias, para no afectar la 
prestación de los servicios públicos. Se trata del cumplimiento de una carga urbanística por 
cuenta del Desarrollador para que el proyecto que se pretende desarrollar no afecte la 
continuidad, igualdad y eficiencia de los servicios para los restantes destinatarios, usuarios y 
beneficiarios de estos.  

 
Con base en lo anterior la carga urbanística podría ser definida como aquella carga a la cual se 
encuentra sometida un particular, sin estar obligado a ello, a menos que quiera obtener la 
aprobación de una obra o proyecto que requiera de esa carga.  En relación con la definición de 
carga nos ilustran los juristas García de Enterría y Parejo Alfonso: “La diferencia entre la 
obligación y la carga es conocida desde Carnelutti: la obligación puede ser forzada, si no fuese 
cumplida voluntariamente, mediante técnicas de ejecución forzosa, o eventualmente con 
sanciones contra el  incumplimiento; la  carga (por ejemplo, la carga de la prueba) no puede ser 
impuesta por ejecución forzosa ni su incumplimiento sancionado en forma; la carga supone 
simplemente la necesidad de adoptar un determinado comportamiento para obtener un 
beneficio o evitar un perjuicio”.2  

 
XIII.- PARTICIPACIÓN DEL DESARROLLADOR: La Sociedad 3-101-504813 SOCIEDAD 
ANONIMA puede participar en los proyectos indicados para garantizar el agua potable para el 
desarrollo propuesto mediante un aporte en calidad de carga urbanística y donde la 
Municipalidad garantice que no se afecte el servicio de los actuales usuarios. El monto estimado 
del aporte correspondiente a $ 18000 podrá formalizarse por medio de un Compromiso de 
Intensiones y en aplicación del artículo 38 de la Ley de Planificación Urbana. 

 
CONCLUSIONES:  
 
11. La Municipalidad de Belén, posee la autonomía administrativa y financiera que le confiere 

la Constitución Política, su jurisdicción territorial y competencia se confiere al cantón de 
Belén, donde está a cargo del gobierno y la administración de los intereses y servicios 
cantonales. 

                                                 
2 (García de Enterría, Eduardo y Parejo Alfonso, Luciano. Lecciones de Derecho Urbanístico. 
Editorial Civitas, S. A., Madrid. 1981. p 621).  

 



  

 
12. Actualmente, se encuentra vigente y en ejecución el Plan Maestro del Acueducto Municipal 

de la Municipalidad de Belén y la Política de Regulación de Crecimiento Urbano del Cantón 
de Belén. 
 

13. En el Cantón de Belén para el desarrollo de Proyectos sustantivos se analiza en términos 
generales, que estos no afecten la capacidad instalada de infraestructura y los servicios 
públicos.  
 

14. La carga urbanística podría ser definida como aquella carga a la cual se encuentra 
sometida un particular, sin estar obligado a ello, a menos que quiera obtener la aprobación 
de una obra y/o proyecto que requiera de la misma.  
 

15. La Municipalidad de Belén y la Sociedad 3-101-504813 SOCIEDAD ANONIMA, deben 
firmar un Compromiso de Intenciones para Mejorar las condiciones del sistema del 
acueducto municipal en condición de carga urbanística exclusivamente para efectos del 
otorgamiento de la disponibilidad de agua potable al Proyecto de Condominio Residencial 
sin que se afecte la continuidad, igualdad y eficiencia del servicio de agua potable para los 
restantes destinatarios y beneficiarios actuales y futuros. 
 

16. En cuanto a la disponibilidad de agua potable se debe considerar por parte del 
Desarrollador el aporte en calidad de carga urbanística para que se lleven a cabo las 
mejoras en el Sistema del Acueducto de la Ribera que consiste en la ampliación de la zona 
donde se localizan los pozos y tanques de almacenamiento y la construcción de un nuevo 
tanque de 300 m3. 

 
17. La finca 97309 presenta un uso de suelo según tramite N°5166-2015, el cual consolida 

situaciones y características para el aprovechamiento del Inmueble, dentro de ellas la 
valoración de vulnerabilidad hidrogeológica baja utilizando el método GOD, según estudio 
UCR,2010 , no obstante en la valoración SENARA,2016 la finca presenta una condición de 
media vulnerabilidad a la contaminación de aguas subterráneas. 

 
RECOMENDACIONES:  
 
1.- Se le informe a la empresa 3-101-504813 SOCIEDAD ANONIMA, que para la disponibilidad 
de Agua Potable se requiere se lleven a cabo mejoras al Sistema de Agua Potable de la Ribera, 
mismas que podrán realizarse por medio de un Compromiso de Intenciones de manera tal que 
se garantice que se no impacte la continuidad, igualdad y eficiencia del Servicio de Agua Potable 
para los destinatarios, usuarios y beneficiarios actuales y futuros de dicho Servicio.  
 
2.- Una vez firmado el Compromiso de Intenciones entre las partes, el Concejo Municipal 
autorizará la disponibilidad de agua potable de la finca 97390, para el proyecto de Condominio 
Residencial con una dotación estimada de 0.29 litros por segundo para caudal máximo horario 
para un Proyecto de Condominio Residencial, según los cálculos realizados por la Unidad de 
Acueductos. 



  

 
3.- Para efectos de permisos de construcción posterior al otorgamiento de la disponibilidad de 
agua potable por parte del Concejo Municipal, se debe considerar por parte de la Sociedad 3-101-
504813 S.A, entre otros requerimientos: 
 
o Las acciones necesarias para una adecuada disposición y manejo de pluviales con un 
manejo integral de estos. 
 
o Las acciones necesarias para el adecuado tratamiento y disposición y manejo integral de 
las aguas residuales, así como lo necesarios para una futura conexión a la red sanitaria. 
 
o  Las obras necesarias para el acceso de agua potable incluyendo la infraestructura y los 
equipos necesarios para los sistemas de almacenamiento de manera que no se afecte el sector 
específico que abastece a los diferentes usuarios. 
 
o Las construcciones de las obras viales necesarias de infraestructura conexas y 
complementarias para la debida circulación de vehículos tomando en cuenta los aspectos de 
seguridad y accesibilidad, lo que implica los respectivos entubados, obras de drenaje y aceras 
frente a la vía pública, ampliaciones viales, radios de giro adecuados, asfaltado, demarcación 
Horizontal y vertical y sistema de ingreso interno que no provoque un efecto de cola en la vía 
pública.  

 
4.- El proyecto de Condominio Residencial debe analizar todos los aspectos y afectaciones 
ambientales, por ende, en las fases de: planificación, construcción y operación, debe contar con 
las autorizaciones y permisos respectivos de las instituciones que integran la administración 
pública. Asimismo, debe cumplir con la legislación ambiental y de salud vigentes.  
 
5.-Que al amparo del principio precautorio Indubio Pro Natura, el Desarrollador debe realizar un 
estudio Hidrogeológico de transito de contaminantes aprobado por el ente rector en la materia 
para la utilización del Sistema de tratamiento de tanque Séptico Mejorado. 
 
6.- El desarrollador debe cumplir a cabalidad lo dispuesto en la Ley General de Salud, el Código 
de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en edificaciones del Colegio Federado de Ingenieros y 
de Arquitectos de Costa Rica y normas de diseño de A y A y demás legislación conexa para 
garantizar un adecuado tratamiento y disposición de las aguas residuales. 
 
7.- El Desarrollador debe prever la instalación de un Tanque de almacenamiento y la instalación 
de un Macro medidor de agua potable de una pulgada para el Proyecto de interés. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dispensar de trámite de Comisión.  
SEGUNDO:  Autorizar la disponibilidad de agua potable de la finca 97390, para el proyecto de 
Condominio Residencial con una dotación estimada de 0.29 litros por segundo para caudal 
máximo horario para un Proyecto de Condominio Residencial, según los cálculos realizados por 
la Unidad de Acueductos.  TERCERO:  Para efectos de permisos de construcción posterior al 
otorgamiento de la disponibilidad de agua potable por parte del Concejo Municipal, se debe 



  

considerar por parte de la Sociedad 3-101-504813 S.A, entre otros requerimientos:  - Las 
acciones necesarias para una adecuada disposición y manejo de pluviales con un manejo 
integral de estos.  -  Las acciones necesarias para el adecuado tratamiento y disposición y 
manejo integral de las aguas residuales, así como lo necesarios para una futura conexión a la 
red sanitaria.  -  Las obras necesarias para el acceso de agua potable incluyendo la 
infraestructura y los equipos necesarios para los sistemas de almacenamiento de manera que 
no se afecte el sector específico que abastece a los diferentes usuarios.  -  Las construcciones 
de las obras viales necesarias de infraestructura conexas y complementarias para la debida 
circulación de vehículos tomando en cuenta los aspectos de seguridad y accesibilidad, lo que 
implica los respectivos entubados, obras de drenaje y aceras frente a la vía pública, 
ampliaciones viales, radios de giro adecuados, asfaltado, demarcación Horizontal y vertical y 
sistema de ingreso interno que no provoque un efecto de cola en la vía pública.  CUARTO:  El 
proyecto de Condominio Residencial debe analizar todos los aspectos y afectaciones 
ambientales, por ende, en las fases de: planificación, construcción y operación, debe contar con 
las autorizaciones y permisos respectivos de las instituciones que integran la administración 
pública. Asimismo, debe cumplir con la legislación ambiental y de salud vigentes.  QUINTO:  
Que al amparo del principio precautorio Indubio Pro Natura, el Desarrollador debe realizar un 
estudio Hidrogeológico de transito de contaminantes aprobado por el ente rector en la materia 
para la utilización del Sistema de tratamiento de tanque Séptico Mejorado.  SEXTO:  El 
desarrollador debe cumplir a cabalidad lo dispuesto en la Ley General de Salud, el Código de 
Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en edificaciones del Colegio Federado de Ingenieros y de 
Arquitectos de Costa Rica y normas de diseño de A y A y demás legislación conexa para 
garantizar un adecuado tratamiento y disposición de las aguas residuales.  SETIMO:  El 
Desarrollador debe prever la instalación de un Tanque de almacenamiento y la instalación de 
un Macro medidor de agua potable de una pulgada para el Proyecto de interés.  OCTAVO:  Para 
efectos de permiso de construcción el desarrollador debe solicitar al SINAC visto bueno de corta 
de árboles incluido en el formulario respectivo de SETENA. 
 
ARTÍCULO 8.  Se conoce el Oficio AMB-MC-147-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el oficio DJ-295-2018, suscrito por Ennio Rodríguez, director jurídico, por medio 
del cual remite la propuesta solicitada para atender la posible investigación preliminar sobre el 
tema del pago realizado a la empresa Corporación DACAR CF S.A.  Al respecto, y en 
cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°39-2018, adjunto enviamos el 
documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
DJ-295-2018 
Damos respuesta a su Memorando AMB-MA-080-2018 de fecha 03 de agosto del 2018, a través 
del cual remite el acuerdo adoptado por Concejo Municipal durante la Sesión Ordinaria No. 39-
2018, Capítulo VII, artículo 20, celebrada el tres de julio del mismo año, donde se conoció el 
oficio MB-033-2018 del Asesor Legal del Concejo Municipal y se dispuso que conforme lo 
expone el oficio DJ-211-2018, de esta Dirección Jurídica, que la Alcaldía designe a la persona 
que llevará a cabo diligencia de investigación preliminar respecto de la eventual apertura de un 
procedimiento administrativo ordinario de carácter civil, con el fin de determinar las eventuales 
responsabilidades de los funcionarios públicos implicados en la afectación a las arcas 
municipales, a raíz de la demanda interpuesta por la empresa Corporación DACAR C.F. S.A., 



  

tramitada bajo el expediente judicial No. 10-003342-CA, en donde la Municipalidad de Belén fue 
condenada al pago de ¢33,556.640.00, más los intereses legales devengados desde la 
notificación de la sentencia, hasta su efectivo pago, con el fin de que la Municipalidad recobre 
plenariamente lo pagado por ella, más los daños y perjuicios causados por la erogación  
respectiva, en caso de resultar legalmente procedente. 
 
Se pide parte del Concejo Municipal que se presente una propuesta ya sea de contratar un 
asesor externo o bien suscribir un convenio intermunicipal para contar con la colaboración de 
un abogado de otra Municipalidad.  Sobre el particular esta Dirección Jurídica estima que 
cualquier de las dos posibilidades son viables para atender este asunto, conforme se dirá: 
 
1- En el primero de los dos escenarios es importante señalar que se debería contar con los 

recursos financieros, para cumplir con el requisito previo de la disponibilidad 
presupuestaria, para llevar a cabo un procedimiento de contratación administrativa, bajo la 
modalidad de servicios profesionales, en ese sentido se sugiere que para el próximo 
documento presupuestario que se tramite en la Municipalidad de Belén, se hagan las 
previsiones respectivas, para lo cual se estima el monto de TRES MILLONES DE 
COLONES (¢3.000.000,00). 

 
2- En el caso de suscribir un convenio intermunicipal para contar con la colaboración de un 

abogado de otra Municipalidad, esta es una opción igualmente válida, aquí lo que debería 
valorarse es cual oficina jurídica de las municipalidades vecinas o conocidas estaría 
dispuesta a prestar el apoyo profesional para llevar a cabo la investigación preliminar 
pretendida y por otra parte el tiempo que demora el Concejo Municipal en aprobar un 
convenio de esta naturaleza, con el dictamen de la comisión respectiva.  

 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, comenta que la Vicepresidenta Lorena Gonzalez 
se abstiene de votar y asume el Regidor Alejandro Gomez. 
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, opina que también se abstiene. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, piensa que en esta situación no sabe si la 
administración podrá hacerlo a través del pago o colaboración de otro municipio. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, señala que nosotros hemos prestado servicios a otras 
Municipalidad, pero nunca hemos solicitado esos servicios, no sabe cómo van a reaccionar, por 
ejemplo, Flores pidió el abogado y se le cedió, se podría intentar. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Asesor Legal para que emita una recomendación 
de cuál es la opción más viable. 
 
ARTÍCULO 9.  Se conoce el Oficio AMB-MC-148-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el oficio suscrito por miembros de la Fundación Grupo El Arreo, por medio del cual 
informan de su programa de calidad de vida y solicitan el nombramiento del señor Hector 
Jimenez Acuña como representante designado de dicha fundación ante la Municipalidad de 



  

Belén.  Al respecto, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite 
correspondiente. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar a la Fundación Grupo El Arreo, un detalle de los 
objetivos de la Fundación, así como el Currículo del señor Héctor Jimenez Acuña para 
conocimiento del Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 10.  Se conoce el Oficio AMB-MC-149-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el oficio UA-172-2018, suscrito por Dulcehe Jimenez, coordinadora de la Unidad 
Ambiental, por medio del cual se refiere al inventario de gases de efecto invernadero realizado 
en el cantón y remite su respectivo plan de acción, por lo que solicitan un espacio ante el 
Concejo Municipal para efectuar la respectiva presentación.  Al respecto, adjunto enviamos el 
documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
UA-172-2018 
Como es de su conocimiento, el cantón de Belén fue tomada como ejemplo y escogida para la 
realización de la actualización del inventario de gases de efecto invernadero cantonal de 
acuerdo con el Programa País Carbono Neutralidad 2.0; (el primer inventario fue elaborado con 
el año base 2013 por estudiantes de la Universidad Nacional). La participación de nuestro 
cantón fue aprobada en el acuerdo N°Ref.6025-2017, tomado en la Sesión Ordinaria del 
Concejo Municipal N°60, realizada el 10 de octubre del 2017.  En este 2018, tomando como año 
base el 2017, se realizó un inventario actualizado de gases de efecto invernadero (GEI) y un 
plan de acción para atender las principales fuentes de emisión de gases contaminantes y así 
lograr una reducción del aporte del cantón al Cambio Climático. Este proceso ha tenido 
acompañamiento a través de la Cooperación Alemana (GIZ) junto a la empresa consultora 
Responsabilidad y Estrategia, apoyados por la Dirección Nacional de Cambio Climático. Dio 
inicio en enero de este año y contó con la participación de la Comisión Cantonal de Cambio 
Climático, la empresa privada, el Ministerio de Salud, miembros de la comunidad y la 
Municipalidad. Adicionalmente, el plan de acción fue evaluado y validado en diferentes talleres 
con autoridades de tránsito municipal, el cuerpo de bomberos, técnicos municipales de 
diferentes áreas y miembros de la comunidad, además de que ha contado desde el inicio con el 
apoyo de la Alcaldía Municipal y Concejo Municipal. 
 
En julio de este año, se entregó el informe final de este inventario y su respectivo plan de acción. 
Adjuntamos documento. A partir de esta entrega nos encontramos valorando algunos proyectos 
para la adquisición de financiamiento externo para la implementación y desarrollo de este plan.  
Asimismo, solicitamos de la manera más atenta, nos brinden espacio para realizar la 
presentación de este informe y plan en el Concejo Municipal.  Quedamos atentos para lo que 
se requiera.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Brindar la audiencia solicitada la cual deberá ser 
coordinada con la Secretaría del Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 11.  Se conoce el Oficio AMB-MC-150-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el oficio UA-171-2018, suscrito por Esteban Salazar, de la Unidad Ambiental, por 



  

medio del cual remite el informe trimestral sobre el servicio de recolección de residuos 
valorizables.  Al respecto, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y 
trámite correspondiente. 
 
UA-171-2018 
Como parte del proceso de seguimiento y control en la gestión integral de residuos en el cantón 
de Belén, se ha realizado diversas acciones con el fin de lograr un sistema de recolección que 
se acople a las necesidades que la comunidad belemita ha venido presentando desde que se 
inició de forma directa en el 2011. Como es de su conocimiento, el programa ha obtenido 
resultados positivos en cuanto a la recolección de materiales valorizables en este período, ya 
que el crecimiento en la recolección no se ha detenido. La información generada en el 2018 
muestra que la recolección mantiene una tendencia similar a la obtenida en el 2017; en el 
período de enero a junio del 2018, con una recolección neta de materiales valorizables de 
195.113,00 kg; en donde se alcanza una recolección promedio de 30 toneladas mensuales; con 
un máximo de 45 toneladas en el mes de junio y con el mínimo de 29.3 toneladas recolectadas 
en el mes de abril del 2018.   
 

 
Figura 1. Recolección histórica de los residuos valorizables entre el 2011 y junio del 2018.  

 
Es así, que como parte de las mejoras operativas que se han implementado, el pasado 5 de 
setiembre del 2016 se inició el nuevo sistema de recolección semanal en el cantón, en donde la 
frecuencia en la recolección sufrió un aumento considerable.  Como se mencionó anteriormente, 
la recolección de material valorizables aumentó en el 2017 de forma considerable, por lo que se 
espera que la recolección aumente entre un 15% y un 17% este 2018. No obstante, este 
supuesto dependerá principalmente de que los usuarios mantengan de forma constante el uso 
de las rutas de recolección.  Si se analiza la recuperación de residuos por material, el centro de 
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recuperación recibe principalmente papel, cartón y vidrio. Los plásticos, los polilaminados 
(Tetrapak y tetrabrik) y los metales se recuperaron en menor proporción  
 

 
Figura 2. Recolección de los residuos valorizables por material en el 2018 

 
Por otra parte, se continúa con una respuesta positiva por parte de los usuarios con respecto al 
aumento en la frecuencia en la recolección, reafirmando la necesidad que existía de aumentar 
la frecuencia. Los usuarios vía correo electrónico y particularmente vía telefónica han externado 
su agrado por el servicio de recolección.  Asimismo, esta Unidad presentó ante el Concejo 
Municipal un proyecto para el manejo de los residuos orgánicos del sector de Residencial Belén; 
el cual espera impactar a aproximadamente 2800 usuarios del cantón. Este proyecto se 
encuentra en etapa de evaluación por parte del Concejo Municipal. Adicionalmente se presentó 
la iniciativa de adhesión a la Estrategia Nacional para la reducción del uso de plásticos por 
alternativas compostables y biodegradables, promovida por el Ministerio de Salud y el Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), que se encuentra en evaluación por parte 
de la comisión de obras públicas y ambiente.  
 

 
Figura 3. Residuos valorizables comercializados (valor acumulado) históricamente entre el 2011 y junio 

del 2018. 
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Durante el período de enero a junio del presente año, no se cuenta con incumplimientos por 
parte de la empresa contratada para la recolección, ni en los tiempos de ejecución convenios 
para la realización de este proceso. Cabe destacar que se ha realizado la recolección y entrega 
del material en los plazos establecidos, en donde la empresa ha coordinado y ejecutado su 
función según lo esperado. No existe por parte de esta unidad elementos que desestimen las 
ventajas del proceso para una gestión integral de residuos acorde a las necesidades nacionales 
y locales en el tema. Lo anterior indica que en el tema de la recolección y transporte de los 
residuos se cumples con las necesidades del cantón.  Es importante recalcar que el modelo de 
contratación del proceso de recolección y transporte se contrata con la unidad de contratación 
de “jornada de recolección diaria completa”, lo que significa que el objetivo contractual es que 
se realice el 100% de la ruta en un lapso establecido en el contrato. Lo anterior es de relevancia 
en cuanto la empresa es la responsable de distribuir el tiempo en sus operaciones y funciones 
(entiéndase tiempos de alimentación, traslados, recolección y otros que sean parte del proceso). 
La municipalidad debe velar por el cumplimiento de las disposiciones del contrato y la calidad 
del servicio, según lo establece la contratación vigente.  
 
La atención de quejas y denuncias relacionadas con el servicio se atiende de forma directa por 
la Unidad Ambiental y el Área de Servicios Públicos en cuanto, se coordina directamente con 
los encargados de los procesos para la verificación y corrección de los incidentes en las rutas 
cuando se requiere. No obstante, son muy pocos los casos recibidos a través de los medios de 
comunicación de la Municipalidad, de manera de que este punto no se considera como un punto 
crítico en la gestión local de residuos.  En cuanto a la inversión relacionada con el modelo de 
gestión a través de un emprendimiento local, me permito indicarles la estimación de las variables 
relacionadas con la generación de recursos económicos vinculados con la actividad local. Es 
importante indicar que la cantidad de material recolectado sale de la corriente general de 
residuos hacia vías de valorización por lo que se debe conceptualizar como gasto evitados por 
la Municipalidad; mientras que la generación de la comercialización de los residuos se debe 
contemplar como inversión social de gobierno local, ya que es la entrega para la 
comercialización de los residuos al grupo organizado. En una tercera instancia se incluye (pese 
a que el modelo de responsabilidad de cumplimiento de ley implica que los residuos deben ser 
gestionados por la municipalidad, el costo básico del servicio de recolección. Todo lo anterior 
para los años 2016, 2017 y 2018. 
 
1. La inversión social se establece como el beneficio económico que reciben los y las miembros 
de la comunidad por su apoyo en la gestión integral de los residuos sólidos a través de su 
participación en los procesos de separación y valorización de residuos. Se puede expresar como 
el beneficio que un emprendimiento local adquiere por su participación en la GIR; acordada en 
el modelo de gestión presentado. Este concepto se puede denominar producción local de 
riqueza por su aporte a la economía local cantonal.  
 
2. La inversión ambiental es el resultado de la confortación de los costos (específicamente los 
costos del servicio de recolección sin considerar los costos administrativos y la inversión social) 
con la reducción de la recuperación de los residuos. En términos generales, la inversión 
ambiental se define como el pago que realiza la municipalidad por el beneficio ambiental y de 
salud pública con la gestión de los residuos valorizables  



  

 
3. La Municipalidad por competencias de ley debe procurar el bienestar de sus habitantes en el 
desarrollo social y ambiental en su territorio, por lo que las variables del modelo se justifican en 
las necesidades de atender las problemáticas que genera la disposición de los residuos sólidos 
en respuesta a lo que las leyes y reglamentos en materia ambiental disponen y promueven. La 
gestión integral de residuos implica dentro de su conceptualización, el mejoramiento de la 
calidad de vida de los habitantes, la minimización del riesgo de contraer enfermedades 
transmitidas por vectores que se benefician de la mal disposición de los residuos y en términos 
estéticos, de áreas más agradables para vivir.  
 
4. Como se ha mencionado en informes anteriores, el modelo de gestión presentado cumple 
con la atención de las estrategias, políticas, leyes y reglamentos nacionales vinculados con la 
gestión de los residuos sólidos y es uno de los pocos modelos mixtos (empresa privada, 
empresa pública y emprendimiento local) que se promueven en el país, desde una perspectiva 
de desarrollo equilibrado y en un paradigma de sostenibilidad, en concordancia con lo que la 
ciencia y la técnica en materia ambiental dispone en la actualidad.  
 

CUADRO 1 
Aplicación del modelo de Inversión Ambiental en el proceso de manejo de residuos 

valorizables del cantón de Belén 
 

Año Mes (A)= Costo por 
transporte y 

disposición final 
de residuos 

ordinarios (costos 
evitados) 

 (B)= Generación 
de recurso por 

comercialización 
(producción local 

de riqueza o 
inversión social) 

 (C)= Costo 
municipal del 
servicio de 

recolección de 
residuos 

valorizables* 

Inversión 
ambiental 

│IA│= 
[(A)+(B)]-(C) 

2016 

Enero ¢752.097,00 ¢792.256,00 ¢2.380.000,00 ¢835.647 
Febrero ¢483.405,00 ¢1.104.262,00 ¢2.380.000,00 ¢792.333 
Marzo ¢709.155,00 ¢879.071,00 ¢2.380.000,00 ¢791.774 
Abril ¢358.000,00 ¢671.425,00 ¢2.380.000,00 ¢1.350.575 
Mayo ¢353.385,00 ¢726.659,00 ¢2.380.000,00 ¢1.299.956 
Junio ¢651.000,00 ¢960.726,00 ¢2.380.000,00 ¢768.274 
Julio ¢573.000,00 ¢904.008,00 ¢2.380.000,00 ¢902.992 
Agosto ¢440.697,00 ¢870.120,00 ¢2.380.000,00 ¢1.069.183 
Setiembre ¢624.360,00 ¢1.084.625,00 ¢3.250.000,00 ¢1.541.015 
Octubre ¢378.630,00 ¢786.154,00 ¢3.250.000,00 ¢2.085.216 
Noviembre ¢547.800,00 ◌ٕ¢940.997,00 ¢3.250.000,00 ¢1.761.203 
Diciembre ¢761.910,00 ¢1.005.425,00 ¢3.250.000,00 ¢1.482.665 

2017 

Enero ¢535.380,00 ¢850.810,00 ¢3.250.000,00 ¢1.863.810 
Febrero ¢662.670,00 ¢1.017.746,00 ¢3.250.000,00 ¢1.569.584 
Marzo ¢560.640,00 ¢1.200.380,00 ¢3.250.000,00 ¢1.488.980 
Abril ¢763.560,00 ¢1.126.956,00 ¢3.250.000,00 ¢1.359.484 
Mayo ¢202.500,00 ¢240.800,00 ¢3.250.000,00 ¢2.806.700 
Junio ¢202.500,00 ¢240.800,00 ¢3.250.000,00 ¢2.806.700 
Julio ¢211.440,00 ¢287.134,00 ¢3.250.000,00 ¢2.751.426 



  

Agosto ¢385.350,00 ¢445.179,00 ¢3.250.000,00 ¢2.419.471 
Setiembre ¢777.294,00 ¢489.257,00 ¢3.250.000,00 ¢1.983.449 
Octubre ¢1.137.540,00 ¢489.257,00 ¢4.050.000,00 ¢2.423.203 
Noviembre ¢1.264.350,00 ¢377.800,00 ¢4.050.000,00 ¢2.407.850 
Diciembre ¢663.930,00 ¢806.471,00 ¢4.050.000,00 ¢3.386.070 

2018 

Enero ¢1.325.742,00 ¢955.110,00 ¢4.050.000,00 ¢1.769.148 
Febrero ¢1.753.533,00 ¢1.037.880 ¢4.050.000,00 ¢1.258.667 
Marzo ¢1.298.344,00 ¢826.770,00 ¢4.050.000,00 ¢1.924.886 
Abril ¢1.398.551,00 ¢908.610,00 ¢4.050.000,00 ¢1.742839 
Mayo ¢1.614.855,00 ¢996.960,00 ¢4.050.000,00 ¢1.438.185 
Junio ¢2.053.717,00 ¢1.4021.130,00 ¢4.050.000,00 ¢594.153 

Notas: 1. Información obtenida de los registros históricos aportados por la Asociación de Emprendedores Belemitas entre el 
2016 y el 2018. 
2. Estimación de variables (A) y (C) calculadas a partir de los costos históricos del servicio de recolección. No se incluyen los 
costos por la separación y disposición final realizados por la Empresa RECRESCO durante el 2017 debido al cierre y traslado 
del centro de recuperación.   
3. Modelaje realizado a partir de la propuesta presentada al Concejo Municipal en el 2015 denominada “Modificación al sistema 
de gestión integral de los residuos del cantón de Belén”, aprobada en la sesión ordinaria 028-2015 celebrada el 12 de mayo del 
2015.  
 
El fundamento matemático del modelo propuesto es el siguiente:  
 

│IA│= [(A+B)-C] 
 

Donde; 
 
IA= Inversión ambiental  
A= Generación de recursos por comercialización de residuos 
B= Costos evitados por transporte, tratamiento y disposición final de residuos 
C= Costos generados por el proceso de recolección diferenciada 
 
La generación de recursos por comercialización se calcula de la siguiente manera: 

  
A= {[Σ(pm1∙xm1) + (pm2∙xm2) + (pm3∙xm3) +….] - COsitio} 

 
Donde;  
Pmx= Precio en colones del material X valorizado en el centro de recuperación 
Xm=Cantidad comercializada del material X recuperado por la ruta de re3colección 
COsitio= Costos de operación del centro de recuperación 
 
Los costos evitados por transporte, tratamiento y disposición final de residuos se calculan de la 
siguiente manera:  
 

B= CER/D + CEAdm R/D + CEGC + CELx  
 
Donde;  
CER/D=Costos evitados por concepto de transporte y disposición final 



  

CEAdm R/D= Costos evitados por la gestión administrativa de los residuos recuperados 
CEGC= Costos evitados por la atención de efectos de la emisión de gases de efecto invernadero 
(como CO2e) en el sector de residuos sólidos 
CELx= Costos evitados por la atención por el vertido de lixiviados de los camiones recolectores   
 
Por último, los costos del servicio se calculan de la siguiente manera: 
 

C= (CR/D + C Adm +C sitio) 
Donde; 
CR/D= Costo del servicio de recolección de los residuos valorizables 
C Adm= Costo administrativo del servicio de recolección de los residuos valorizables para la 
Municipalidad 
C sitio= Costo de mantenimiento o alquiler del sitio 
La interpretación de este indicador general se establece de la siguiente manera: 
 
Si IA < 0; el proceso requiere mejoras en su eficiencia económica, la inversión ambiental financia 
elementos externos a la gestión municipal 
Si IA = 0; el proceso es sostenible, la inversión se ajusta a la necesidad municipal establecida 
en el modelo tarifario 
Si IA > 0; el proceso posee una sobreinversión, pueden iniciarse acciones de crecimiento  
 
Cabe destacar que el modelo teórico de indicador económico fue diseñado por esta Unidad y 
validado por un profesional en matemática. Una vez verificado el modelo y sus variables, se 
someterá a un proceso de divulgación científica a través de su propuesta y publicación en una 
revista científica indexada internacionalmente. Es importante indicar que este tipo de abordaje 
en la creación de herramientas y generación de información no es ajeno para la Unidad 
Ambiental, ya que previamente en otros modelos de gestión se ha publicado artículos de 
carácter científico en el 2015, 2016 y existe una publicación aceptada para publicación en 
diciembre del 2018.  Toda esta producción tiene como objetivo la verificación científica y técnica 
de las acciones que esta Municipalidad genera en materia ambiental y permite la divulgación 
del conocimiento de una forma responsable y robusta. Esta Unidad está comprometida con 
generar procesos eficientes y que sean evaluados externamente, nacional e internacionalmente.  
 
Todo lo anterior permite establecer que este proceso cumple con todas las expectativas 
planteadas por la administración y se muestra un crecimiento en la cantidad de residuos 
valorizables que son recuperados. Sin embargo, el indicador propuesto evidencia que se 
requiere mantener un proceso de mejora sobre la captación de los residuos valorizables con el 
fin de reducir el margen que diferencia el indicador de 0 (como ideal teórico).  La información 
presentada demuestra una significativa mejoría en la capacidad de recuperación de residuos 
valorizables del cantón, además de que el control y atención de incumplimientos en las rutas de 
recolección cumple con los planes y propuestas realizadas en el plan de trabajo para el 2018, 
en concordancia con las recomendaciones de la Contraloría General de la República en su 
auditoría operativa al servicio realizada en el 2016.  Como parte de las recomendaciones 
brindadas por el ente contralor, se encuentran en elaboración los términos de referencia para la 
contratación del estudio de rutas ordinarias y de residuos valorizables, con lo que se pretende  



  

 
En el caso del funcionamiento del centro de recuperación, esta Unidad ha realizado un 
acompañamiento administrativo a la Asociación de Emprendedores Belemitas (AEB), mediante 
visitas de evaluación y seguimiento de procesos apoyadas con la Unidad de Emprendimientos 
y Promoción Laboral de la Municipalidad. Estas visitas tienen como objetivo el seguimiento de 
las condiciones administrativas (control de materiales, manejo de gastos e ingresos, registros 
contables, cumplimiento de la estructura administrativa de la asociación, resolución de 
conflictos, entre otros).  Por otro lado, la operación del centro de acopio muestra una significativa 
mejoría en los tiempos de procesamiento de los materiales valorizables, alcanzado el objetivo 
de la separación y valorización de los materiales en tasas de 1,5 días desde el ingreso de los 
materiales al centro hasta su empaque para la venta (ver figura 4). Adicionalmente la AEB, por 
medio de un convenio con la Empresa Florida Bebidas, con el fin de agilizar y mecanizar el 
proceso de compactación y empaque de los plásticos PET, HDPE y LDPE. Asimismo, esta 
Unidad se encuentra en el proceso de adquisición de un tecle para la movilización de los 
materiales al interior del centro de recuperación, cono lo que se espera optimizar el movimiento 
de los materiales separados para la venta en el centro.  
 

 
Figura 4. Materiales para la venta en el centro de recuperación. Junio 2018 

 
Durante el 2018 se ha logrado establecer acciones de mejora operativa en el centro de 
recuperación, como la instalación de una compactadora para el material plástico; además de 
mejoras en el proceso operativo del centro de recuperación para que los espacios de trabajo 
optimicen su uso. Mediante los oficios UA-095-2018 y UA-156-2018 se ha informado al Concejo 
Municipal del estado y funcionamiento del proceso de recolección de los residuos sólidos en el 
cantón; con especial énfasis en la gestión del centro de recuperación. En general, los informes 
mencionados explican de forma detallada el avance en el tema de valorización de los residuos 
a nivel operativo.  Esta Unidad encuentra que la AEB y la Empresa RECRESCO cumplen con 



  

el proceso de mejora constante en su gestión administrativa, el manejo contable y la mejora en 
procesos de registro de ingreso y egresos en la operación del centro de recuperación y la ruta 
de recolección.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 12.  Se conoce Oficio AMB-M-373-2018 de Alcalde Municipal Horacio Alvarado 
Bogantes.  Asunto:  Remisión de Carta de intenciones entre Beyaliza S.A. y la Municipalidad de 
Belén.  Hacemos entrega de un ejemplar original correspondiente a la carta de intenciones 
suscrita entre Beyaliza S.A. y la Municipalidad de Belén recibida en esta Alcaldía y debidamente 
firmado por las autoridades competentes.  Lo anterior con el propósito de solicitar su 
colaboración a fin de que se sirva coordinar las gestiones necesarias, proceder de conformidad 
con lo establecido, según corresponda en este caso y custodiar debidamente el documento 
mencionado. 
 
INFORME DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA. 
 
ARTÍCULO 13.  Se conoce Oficio DJ-290-2018 de Ennio Rodríguez Solís Director Jurídico.  Nos 
referimos al oficio Ref. 4520-2018 del 08 de agosto 2018, en donde a esta Dirección Jurídica, 
se le solicita análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley denominado: 
“Aprobación del acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica para 
evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta”, 
expediente No. 19.449.  Esta Dirección Jurídica informa, que según las indagaciones hechas 
sobre el proyecto en particular, así como su contenido, esta Dirección Jurídica estima 
innecesario pronunciarse sobre el citado proyecto de ley. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  
SEGUNDO:  Que, según las indagaciones hechas sobre el proyecto en particular, así como su 
contenido, se estima innecesario pronunciarse sobre el citado proyecto de ley.  TERCERO:  
Notificar a la Asamblea Legislativa.  
 

CAPÍTULO V 
 

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 

INFORME DE LA COMISIÓN DE REESTRUCTURACIÓN. 
 
ARTÍCULO 14.  Se conoce Dictamen COR-07-2018 de Arq. Eddie Méndez Coordinador de la 
Comisión.  
 
Solicitud de oficios para continuar con el procedo de Restructuración. 
 
LA COMISIÓN DE RESTRUCTURACIÓN ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL 
CONCEJO MUNICIPAL: PRIMERO: Instar al Coordinador de Recursos Humanos Víctor 



  

Sánchez para que se incorpore nuevamente a la Comisión. SEGUNDO: Solicitar a la 
administración cumplir con el envío de la información, que se solicita, para dar cumplimiento con 
el INF-AI-05/2017; y los oficios 0089 del 19 de enero del 2018 y 00109 del 09 de enero del 2018, 
de la Contraloría General de La República, para las propuestas de restructuración que se 
presenten y se analicen en Comisión. También para cumplir con el acuerdo tomado en el acta 
sesión ordinaria 02-2018 del 9 de enero del 2018, capítulo V, articulo 6, que dice: 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Jose 
Luis Venegas, Maria Antonia Castro, Gaspar Rodriguez Y UNO EN CONTRA DE LA 
REGIDORA Lorena Gonzalez: PRIMERO: Avalar el dictamen de la Comisión. SEGUNDO: 
Avalar el informe OAI-142-2017 de Maribelle Sancho Garcia. TERCERO: Instruir a la 
administración para dar cumplimiento de las recomendaciones y conclusiones de dicho informe. 
CUARTO: Solicitarle a la Comisión de Restructuración anterior presentar un informe con la 
documentación y respaldo de lo que se realizó por parte de esa comisión con el fin de 
incorporarlo al expediente actual de la Comisión para reforzar y tener más fundamentación 
técnica ya que se contaba con el acompañamiento del Servicio Civil. QUINTO: Convocar a la 
Comisión de Restructuración nombrada por el Concejo Municipal anterior para que en conjunto 
con la Dirección General del Servicio Civil presenten ante la Comisión de Restructuración actual 
el informe con la documentación solicitada. 
 
                             Hoja de Ruta cumplimiento INF-AI-05-2017 
 
Cumplimiento del punto 1.9  
Marco Normativo: Fundamentar el amparo legal del proceso de restructuración en: 
                                   -Constitución Política 
                                   -Código Municipal 
                                   -Ley Control Interno 
                                   -DNIC SP (Cesantía, escenarios financieros, etc.) 
                                   - Decretos 
                                   -Reglamento Estatutos del Servicio Civil 
                                   -Pronunciamientos de la Contraloría y la Procuraduría 
                                   -Lineamiento de MIDEPLAN 
                                   -Acuerdos del Concejo 
                                   -Aclarar que actualmente no estamos bajo la modalidad de Convenio con 
el Servicio Civil, sino que se pidió colaboración al Servicio Civil, según artículo 120 del Código 
Municipal mediante acuerdo del Concejo. Solicitarlo a Francisco Ugarte de la Dirección Jurídica 
EN UN PLAZO DE 15 DIAS 
 
Cumplimiento del punto 2.8 del Informe 

1- Actualizar cuadro de acuerdos del Concejo Municipal, que se encuentran en el Informe 
AI-105-2017, y posteriores al 11/07/2017, agregando una columna del Estado de 
cumplimiento en que se encuentra cada acuerdo. Solicitar a Ana Berliot Quesada de la 
Secretaría del Concejo EN UN PLAZO DE 15 DIAS. 
 



  

2- Solicitar Diagnostico Institucional a Nahaorqui Consultores y el último Plan Estratégico 
avalado por el Concejo. Solicitar a Ana Berliot Quesada de la Secretaría del Concejo 
EN UN PLAZO DE 15 DIAS. 

 
3- Marco Metodológico: Como la estamos haciendo y basados en qué? 

Emitido por la Dirección del Servicio Civil, de 1995, actualizando en cual marco utiliza ahorita el 
Servicio Civil. (Podría ser el de MIDEPLAN, serían las Guias Aplicables y los Lineamientos 2007-
2009 utilizados por MIDEPLAN) 
ESPECIFICAR EN EL ACTA, SI ES ASI, EL USO DE LAS GUIAS PLICABLES DEL PROCESO 
DE RESTRUCTURACION DE MIDEPLAN. SOLICITAR A LA DIRECCION JURIDICA EN UN 
PLAZO DE 15 DIAS. 

 
PARA MEJORAR EL DIAGNOSTICO INSTITUCIONAL, Solicitar: 
1- Recursos y Escenarios Financieros a Jorge Gonzalez EN UN PLAZO DE 15 DIAS: 

-Ingresos disponibles para pago de salarios de funcionarios 
-Fuentes de Financiamiento en el tiempo, para salarios 
-Comportamiento financiero de Planilla en los últimos 3 años 
-Salarios actuales 
-Monto financiero de contrataciones y Liquidaciones del Personal por Servicios Especiales 
y/o temporales 
-Monto por posibles liquidaciones de personal fijo 

2- A Gonzalo Zumbado solicitar Análisis de Riesgo de cuantas empresas actuales podrían 
irse a Régimen de Zona Franca y la disminución posible del presupuesto, EN UN PLAZO 
DE 15 DIAS 
 

3- Solicitar a Recursos Humanos EN UN PLAZO DE 15 DIAS: 
-Escenario de movilización de personal: Cuantos funcionarios estarían saliendo de la 
Institución por pensión u otro motivo conocido, en los próximos 2 años, y cuales han sido 
sustituidos de los que se han ido, además en que áreas se dieron esos movimientos. 
Estimación de cantidad de plazas que estarían quedando vacantes. 
-Comportamiento de personal en los últimos 3 años, acorde a la planilla, por cada área, al 
31 de diciembre de cada año, fijo y temporal. 
-Cuantas unidades, direcciones y procesos hay actualmente? 
-Distribución de funcionarios: cuantos sustantivos y cuantos de apoyo o administrativos 
-Clima Institucional y necesidades actuales 
-Movimiento de plazas de un área a otra 

 -Solicitar los correos enviados por Recursos Humanos y respondidos por los 
funcionarios con Formularios del Servicio Civil, para fortalecer diagnóstico. 
 

4- Solicitar a cada Dirección, TI Y STAFF, sus procedimientos y políticas de 
funcionamiento. Están articulados con otras áreas para llevar a cabo sus labores y/o 
procesos, o son independientes? EN UN PLAZO DE 15 DIAS 



  

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Comisión.  SEGUNDO:  
Solicitar recursos y escenarios financieros al funcionario Jorge Gonzalez en un plazo de 15 días:  
-  Ingresos disponibles para pago de salarios de funcionarios.  -  Fuentes de Financiamiento en 
el tiempo, para salarios.  -  Comportamiento financiero de Planilla en los últimos 3 años.  -  
Salarios actuales.  -  Monto financiero de contrataciones y Liquidaciones del Personal por 
Servicios Especiales y/o temporales.  -  Monto por posibles liquidaciones de personal fijo.  
TERCERO:  Solicitar al funcionario Gonzalo Zumbado Análisis de Riesgo de cuantas empresas 
actuales podrían irse a Régimen de Zona Franca y la disminución posible del presupuesto, en 
un plazo de 15 días.  CUARTO:  Solicitar a la Unidad Recursos Humanos en un plazo de 15 
días:  -  Escenario de movilización de personal:  Cuantos funcionarios estarían saliendo de la 
Institución por pensión u otro motivo conocido, en los próximos 2 años, y cuales han sido 
sustituidos de los que se han ido, además en que áreas se dieron esos movimientos.  Estimación 
de cantidad de plazas que estarían quedando vacantes.  -  Comportamiento de personal en los 
últimos 3 años, acorde a la planilla, por cada área, al 31 de diciembre de cada año, fijo y 
temporal.  -  Cuantas unidades, direcciones y procesos hay actualmente?.  -  Distribución de 
funcionarios: cuantos sustantivos y cuantos de apoyo o administrativos.  -  Clima Institucional y 
necesidades actuales.  -  Movimiento de plazas de un área a otra.  -  Solicitar los correos 
enviados por la Unidad de Recursos Humanos y respondidos por los funcionarios con 
Formularios del Servicio Civil, para fortalecer diagnóstico.  QUINTO:  Solicitar a cada Dirección, 
TI Y STAFF, sus procedimientos y políticas de funcionamiento.  Están articulados con otras 
áreas para llevar a cabo sus labores y/o procesos, o son independientes? en un plazo de 15 
días.  
 

CAPÍTULO VI 
 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

ARTÍCULO 15.  Se conoce Oficio SM-1106-2018 de Licda. Mercedes Hernández Méndez, 
Secretaria Municipal de Barva, correo electrónico secretariamunibarva@gmail.com.  Asunto:  
Respuesta al Oficio SM-862-2018.  
 
Art. 04. Se recibe nota enviada por el Concejo Municipal de Belén que a la letra dice: 
 
La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la 
Sesión Ordinaria No.41-2018, celebrada el diez de julio del dos mil dieciocho y ratificada el 
diecisiete de julio del año dos mil dieciocho, que literalmente dice: 
 
ARTÍCULO 25.  Se conoce Oficio SM-862-2018 de Cinthya Valerio Herrera, Secretaria Municipal 
Ad-Hoc de Barva, correo electrónico secretariamunibarva@gmail.com dirigido a la Comisión de 
Asuntos Jurídicos con copia al Concejo Municipal de Belén.  Asunto:  Expediente 20.631 Ley 
que modifica el artículo 12 y artículo 13 e y p del Código Municipal.  La Suscrita Secretaria 
Municipal le transcribe y notifica para su conocimiento y trámites pertinentes el acuerdo 
adoptado por el Concejo Municipal de Barva en su Sesión Ordinaria N° 33-2018 celebrada en 



  

el Salón de Sesiones a las diecisiete horas con cero minutos del día 18 de junio del 2018 que a 
la letra dice: 
Art. 07.  Se recibe nota enviada por la Municipalidad de Belén Ref. 3404-2018. 
El Concejo Municipal acuerda recibir dicha nota, la trasladan a la Comisión de Jurídicos para 
análisis y valoración en un plazo de 22 días. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Barva. 
 
Acuerdo. No. 904-2018 
El Concejo Municipal acuerda recibir dicha nota. 
Nota recibida 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Barva.  
 
ARTÍCULO 16.  Se conoce Oficio MA-SCM-1305-2018 de Licda. María del Rosario Muñoz 
González Secretaria del Concejo Municipal de Alajuela dirigido a Luis Alfredo Guillén Sequeira 
Presidente Municipal.  
 
Inciso 17.1: Aprobar alterar el orden del día y el fondo del mismo obtiene once votos positivos. 
Definitivamente aprobado.   
 
Considerando que: 1- Monseñor Ángel San Casimiro, nació el 16 de setiembre de 1942, 
provincia de Rioja España.  En julio de 1966 es enviado por los superiores a México, pero tres 
meses después, debido a problemas internos del Gobierno de México con la Iglesia, es enviado 
a Costa Rica el 6 de octubre de 1966, siendo su primer destino en nuestro país la Parroquia de 
El Carmen de Alajuela, dónde sólo estuvo diez meses.  De 1967-1969 trabajo en San José en 
el centro de orientación Luis Felipe González Flores y en el Hospital San Juan de Dios.  En 
octubre de 1969 fue destinado a El Paso Texas, donde alternó su trabajo en una parroquia y las 
clases de la Universidad de El Paso.  En esta ciudad estuvo hasta Julio de 1973, de regreso a 
Costa Rica, desempeño el cargo de Cura Párroco de la parroquia de Nuestra Señora de El 
Carmen de Alajuela (1973-1979) y de 1976-1985, fue Delegado Provincial para Costa Rica de 
la orden de los Agustinos Recoletos; también entre los años 1982 y 1991 fue Cura Párroco de 
San Antonio de Belén.  
 
En 1991 fue trasladado a Veracruz (México) por tres años, hasta que en el mes de agosto de 
1994 regresó a Costa Rica para asumir una vez más los cargos de Cura Párroco de Nuestra 
Señora del Carmen en Alajuela y Delegado Provincial para Costa Rica de la orden de los 
Agustinos Recoletos.  Su trabajo pastoral como presbítero fue muy extenso colaborando con 
los Movimientos Apostólicos, entre otros con:  Movimiento Familiar Cristiano, Cursillos de 
Cristiandad, Renovación Carismática, Encuentros de Promoción Juvenil; además, fue muchos 
años miembros del Consejo Presbiterial de la Diócesis de Alajuela.  La publicación de su 
nombramiento como primer obispo de la Nueva Diócesis de Ciudad Quesada se hizo el 25 de 
julio de 1995 y el 3 de julio de 2007 su Santidad Benedicto XVI lo nombró Sexto Obispo de 
Alajuela y tomó posesión el día 12 de octubre del 2007, fiesta de la Virgen del Pilar.  En su 
ministerio episcopal ha participado en diversas funciones eclesiales, como miembro de la 



  

conferencia episcopal, obispo delegado y responsable para los religiosos y religiosas, Caritas 
Nacional, Pastoral Social.   
 
2-  Entre los principales logros del Emérito Monseñor Ángel San Casimiro Fernández, como 
Obispo de Diócesis de Alajuela, se puede destacar:  Realizó la primera visita pastoral a todas 
las parroquias de diócesis de Majuela entre el 2007 y 2008.  Visita bastante exhaustiva pues 
recorrió sus diaconías se reunió con todas las estructuras de servicio de la parroquia e incluso 
con otras instituciones y grupos de la comunidad.  El 4 de febrero 2013 inauguró las sesiones 
solemnes de la Asamblea diocesana de Pastoral, celebrada del 04 al 08 de febrero del 2013, 
para actualizar las prioridades pastorales que emanaron del II Diocesano del año 2000.  En el 
año 2014, recorrió de nuevo toda la Diócesis en la Segunda Visita Pastoral, esta vez, una visita 
más ejecutiva, pues se reunía con todos los agentes pastorales de la parroquia, donde quería 
percibir cuanto de la Asamblea Diocesana de Pastoral, vivida entre el 2010 y 2013 se iba 
implementando en cada Parroquia y así constatar si las 6 prioridades pastorales que esta 
asamblea retomó del II Sínodo Diocesano se estaban desarrollando con proyectos respectivos 
en las parroquias.  
 
El 23 abril del 2015 promulgó su única Carta Pastoral:  Llamados a la esperanza y el 17 de 
octubre de ese mismo año promulga los estatutos de Consejo Pastorales Parroquiales y Equipos 
de pastoral.  En el año 2016 realizó la tercera visita pastoral motivado por su carta pastoral:  
“llamados a la Esperanza”.  En esta ocasión buscando incentivar ese sentido misionero de 
Iglesia en salida, Cristocéntrica, alegre, samaritana y en capacidad de sorprender.  Se reunió 
con los Consejos de pastoral de las 34 parroquias y en algunos casos con representantes de 
las prioridades pastorales quienes le presentaron la realidad parroquial, lo que se ha ido 
logrando y lo que queda pendiente de esa propuesta pastoral diocesana.  Y al final se hace un 
balance entre la anterior visita y esta.  Durante su episcopado Monseñor Ángel, erigió las 
parroquias de Desamparados (2011), Santa Gertrudis de Grecia (2013) y San Isidro de Alajuela 
(2015).  
 
Además, acogiendo el clamor de las comunidades parroquiales de la Guácima y el Invu las 
Cañas, decretó los cambios de patronazgo en ambas comunidades, la Inmaculada Concepción 
en La Guácima el 8 de diciembre del 2010, y Nuestra Señora De Fátima en el Invu el 22 de 
febrero del 2017.  A Monseñor Ángel, le debe la diócesis, el tener hoy un lugar apto para la 
realización del proyecto Casa de la Misericordia, para sacerdotes adultos mayores y enfermos 
que se esta gestando y pronto será una realidad, gracias al apone de las parroquias, mediante 
colectas, venta de bonos y otros y la donación de personas cercanas a Monseñor y de 
Sacerdotes residentes que han dejado parte de su herencia a este proyecto, entre ellos 
Monseñor Barquero.  3-  Monseñor Ángel San Casimiro Fernández, nombrado Sexto Obispo de 
la Diócesis de Majuela, tomó posesión en 2 de octubre del 2007 hasta el 01 de marzo del 2018, 
quien durante su gestión sin distingos de ninguna clase realizó una encomiable labor espiritual 
y social en especial para los más necesitados.  
 
Por tanto proponemos:  Que este Concejo Municipal acuerde:  1-  Declarar hijo predilecto del 
cantón central de la provincia de Alajuela al emérito Monseñor Ángel San Casimiro Fernández, 
por su significativa labor espiritual, social, cultural a favor de todos en especial de los mas 



  

necesitados, sin distingos de credos religiosos.  2-  Realizar una sesión extraordinaria el próximo 
12 de octubre del 2018, a efectos de conmemorar la declaratoria de Hijo Predilecto al emérito 
Monseñor Ángel San Casimiro Fernández y entregar las llaves de la Ciudad de Alajuela al nuevo 
Obispo de la Diócesis de Alajuela Monseñor BARTOLOMÉ Buigues Oller.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Alajuela. 
 
ARTÍCULO 17.  Se conoce el Oficio SG-481-2018 de Kembly Noel Carazo Auxiliar de la 
Secretaria Municipal de Corredores Ciudad Neilly, correo electrónico 
sgonzalez@municipalidadcorredores.go.cr. dirigido a la Señora Presidente y Diputados de la 
Asamblea Legislativa.  De conformidad con la recomendación del Licenciado Erick Miranda 
Picado, Asesor Legal del Concejo Municipal, con relación a la retención del impuesto sobre la 
renta de las dietas de los regidores.  Se acuerda solicitar a las Asamblea Legislativa información 
sobre el proyecto de ley “Modificación de los artículos 23, 32, 33 y 59 de la Ley N° 7092, Ley 
del Impuesto sobre la renta, aplicable a la metodología y tarifas sobre las renta imponible para 
los regidores y síndicos propietarios y suplentes”, y que este proyecto sea consultado a las 
Municipalidades, con el fin de hacerle posibles recomendaciones o sugerencias.  
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, pide que se puede apoyar la petición para que 
se revise. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Apoyar el Oficio de la Municipalidad de Corredores Ciudad 
Neilly.  
 
ARTÍCULO 18.  Se conoce la Circular 02-2018 de MBA. Karen Porras Arguedas Directora 
Ejecutiva de la UNGL, correo electrónico kporras@ungl.or.cr.  Reciban un cordial saludo de la 
Unión Nacional de Gobiernos Locales, institución que agremia y representante políticamente a 
las municipalidades desde hace 40 años.  Con base en el oficio DC-3257-2018 sobre las 
certificaciones registrales civiles, del Tribunal Supremo de Elecciones dirigido a la Unión 
Nacional de Gobiernos Locales, les informamos lo siguiente: “El Tribunal Supremo de 
Elecciones y Correos de Costa Rica firmaron el “CONVENIO DE USO DEL ESPACIO FÍSICO 
EN LAS INSTALACIONES DEL REGISTRO CIVIL PARA LA PRESENTACIÓN DE SERVICIOS 
POSTALES”, con la apertura de una sucursal de Correos de Costa Rica en la instalaciones del 
TSE, para ofrecer, entre otros servicios postales, el servicio de expedición y venta de especies 
fiscales (enteros bancarios por transacción) para las personas usuarias del servicio de 
expedición de certificaciones que brinde este ente registral.  
 
Con la finalidad de disminuir el tiempo en fila y brindar mayor fluidez en la atención de los 
usuarios que necesitan más de una certificación, el TSE coordinó con Correos de Costa Rica 
una medida, para que cuando una persona solicite la compra de más de un entero, se le 
entregue un único comprobante de pago por la totalidad de las certificaciones requeridas; “por 
lo tanto, si solicita más de una certificación, el entero se adjuntará únicamente en una de ellas, 
mientras que al resto no será necesario adjuntarle ningún comprobante de pago adicional, pues 
el sistema imprime una leyenda automática en los formatos de certificación, matrimonio, 



  

defunción y estado civil, que textualmente indicará lo siguiente:  “DERECHOS ARANCELARIOS 
CANCELADOS DIGITALMENTE””.  Por lo anterior se les hace extensivo dicho comunicado, con 
el objetivo de que aquellas certificaciones expedidas por este ente registral que carezcan de 
comprobante de pago de tasación y/o boleta de timbres, sean aceptadas como válidas, en virtud 
de lo indicado.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Unión Nacional de 
Gobiernos Locales.  
 
ARTÍCULO 19.  Se conoce el Oficio PRES 4-6-14-08-2018 trámite 3186 de Paola Ceccon Din 
Presidente de la Junta Directiva Local Comité Auxiliar de la Cruz Roja.  Por medio de la presente 
me permito aclarar lo expuesto en el seno del Concejo Municipal en la sesión número 47-2018 
celebrada el día 14 de agosto del presente año, sobre el presupuesto asignado a la Cruz Roja 
Costarricense a favor del Comité Auxiliar en San Antonio de Belén.  Cada año el monto asignado 
al proyecto Financiamiento Operativo del Comité Auxiliar en San Antonio de Belén se ejecuta 
en un 100% dentro del año correspondiente.  Esta información se refleja en la liquidación 
presupuestaria que se presenta al Gobierno Local a principio de año y es requisito para hacer 
uso de los recursos asignados.  A la fecha no existe superávit en la sede central y los fondos 
Municipales se transfirieren a una cuenta exclusiva para este fin.  Los señores (as) regidores 
pueden requerir esta información a la Dirección Financiera Administrativa.  
 
De parte de la Junta Directiva Local y de la Administración del Comité Auxiliar se brinda un 
seguimiento y una fiscalización para que fondos municipales se manejan con total transparencia.   
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, aclara porque parece que entendieron un poco mal 
la consulta, porque se dijo que la Contraloría decía que el dinero de la Municipalidad debe ser 
depositada en Sede Central en San Jose y la preocupación era si después iba a llegar al Comité 
de la Cruz Roja de la Belén directamente, esa fue la duda, pero igual así ha funcionado. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, reitera que no es sobre lo que gastan, porque 
presentan el Informe aquí anual, era si la plata les llega a ellos en tiempo para ejecutarse. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer al Comité Auxiliar de la Cruz Roja la aclaración.  
 
ARTÍCULO 20.  Se conoce el Oficio de Yendri Echeverria Presidenta del Comité Cantonal de la 
Persona Joven.  Asunto:  Respuesta a la notificación Ref. 4508-2018.  Mediante la presente 
damos formal respuesta a la notificación Ref. 4508-2018 del Concejo Municipal, indicando lo 
siguiente:  El Comité Cantonal de la Persona Joven, reunido el pasado Martes 7 de agosto, en 
relación al tema del presupuesto destinado al proyecto de “Casa de la Juventud”. 
 
Considerando: 
1-Que el espacio “casa de juventud” debe contar con las condiciones mínimas de espacio, 
seguridad y comodidad geográfica para todas y todos los jóvenes del cantón. 



  

2-Que el especio “casa de juventud” será destinado para todas las organizaciones jóvenes de 
Belén y no solo del Comité Cantonal de la Persona Joven. 
3-Que el recibidor de café ubicado en La Ribera de Belén no cuenta con las condiciones ni de 
espacio, ni de seguridad, ni de centralidad para que sea destinatario del presupuesto para 
invertir en la casa de la juventud. 
 
Acordamos: 
1-Descartar el recibidor de café como propuesta para la casa de la juventud. 
2- Solicitar al estimable Concejo Municipal y a la Administración municipal colaborar con el 
Comité Cantonal de la Persona Joven en encontrar un espacio adecuado para estos fines que 
cuente con las condiciones necesarias que se requieran. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, pregunta porque n o hacerlo al revés, que más bien ellos 
vean lugares y digan, porque salió el cuento que el Alcalde había dicho ese lugar, más bien la 
Presidenta del Comité lo llevo ahí, entonces que presenten propuestas, vean los edificios que 
tiene la Municipalidad y analizar si se puede o no, lo más sano es que ellos deben designar 
donde y hagan la propuesta. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, especifica que le parece bien que ellos también 
busquen y también hagan un esfuerzo por ver cuales espacios les conveniente, porque conocen 
sus necesidades. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Remitir al Alcalde Municipal para que, en 
coordinación con el Comité Cantonal de la Persona Joven, se busque un espacio adecuado 
para destinarlo como Casa de la Juventud y presentar una propuesta a este Concejo Municipal 
para su aprobación.  SEGUNDO:  Solicitar al Comité Cantonal de la Persona Joven que 
presenten una propuesta de acciones, para que sea revisado junto con la administración y 
designar el lugar idóneo. 
 

CAPÍTULO VII 
 

AUDIENCIAS Y ATENCIÓN AL PÚBLICO 
 

ARTÍCULO 21.  Se atiende al Diputado Welmer Ramos Gonzalez – PAC. 
 



  

 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, establece que nos acompaña el Diputado Welmer 
Ramos, bienvenido, hará la presentación de los compañeros del Concejo, para nosotros es un 
honor recibir a uno de los Diputados que nos representara ante la Asamblea Legislativa estos 
próximos 4 años.  Nuestro cantón es privilegiado por la fortaleza de nuestra gente, tradiciones, 
riquezas naturales, comercio e industria en un franco progreso y desarrollo hacia el futuro, con 
tan solo 12 km2, y alrededor de 25 mil habitantes.  Hace unos meses alcanzamos los 111 años 
como cantón, bajo gobiernos diferentes, en donde seguimos siendo serios y honestos en todos 
y cada uno de nuestros planteamientos, que no son las palabras, sino las obras que dan el 
testimonio de nuestras intenciones de ese trabajo, esfuerzo y solidaridad con nosotros mismos.  
 
En términos de desarrollo, nos debe llenar de orgullo que muchos entes de gobierno nos ven 
con otros ojos, por ser una comunidad prospera, con índices de educación, empleo, vivienda, 
infraestructura, que se los desea la mayoría de los Municipios de este país. No obstante, para 
que continuemos por ese sendero, debemos formular las propuestas para los desafíos de los 
nuevos tiempos, hacer un alto en el camino y plantear una reflexión como cantón, para seguir 
en la mejora continua, donde considere interrogantes, ¿de dónde venimos? ¿Dónde estamos? 
¿hacia dónde vamos?  de reconocer los logros y las carencias. Para ponernos en la perspectiva 
de nuevos retos, visualizar el futuro, priorizar, considerar plazos y recursos que permitan 
planificar a largo plazo con un norte muy claro del BELEN que anhelamos para las actuales y 
futuras generaciones.  En el transcurrir de los años, en un caminar firme, fueron surgiendo la 
electrificación, las vías de comunicación, puentes, las escuelas, los centros de salud, las 
iglesias, las plazas de futbol, las actividades agrícolas, comerciales e industriales, cementerio, 
biblioteca, etc. por citar unos pocos. Junto a ese comienzo venía el aporte de vecinos, aporte 
municipal y del estado y así se construyeron grandes obras que hoy son orgullo de las actuales 
generaciones de hombres y mujeres que con fe y determinación siempre lucharon por un futuro 
mejor para todos. 
 
Estoy seguro, que cada uno de nosotros aquí presentes, tiene un portafolio de sueños que 
desea hacer realidad para el desarrollo de nuestra comunidad y de nuestro país que quisieran 
compartir.  Dentro de los proyectos que queremos continuar y del cual se requiere el trabajo en 
equipo y el apoyo desde la asamblea a través de los Diputados de la Provincia, tenemos algunos 
proyectos que queremos impulsar y darle continuidad: 



  

 
1. Presencia y acercamiento por parte de los diputados de la Provincia con la Comisión de 

Heredia. 
2. Limites Belén-Alajuela. (Comisiones Nombradas), da cierta problemática social, hasta el 

hecho que ciertos entes llámese Cruz Roja, Policía, Fuerza Pública, IMAS y nosotros con 
las becas que no podemos acciones, porque no sabemos si son de Alajuela o Belén, existe 
un proyecto de ley. 

3. Radial Panasonic-General Cañas. (Caos Vial del Cantón, provincia de Heredia y todo el 
país) (Plan Vial de la Mano con el MOPT, queremos una reunión con el Ministro del MOPT, 
queremos que la Ruta se extienda desde Panasonic hasta Rio Segundo son 2.7 km un 
tramo muy corto para descongestionar la cantidad de vehículos que cruzan el Cantón. 

4. Rampa contiguo a Corbel parece que ya está adjudicado más de ¢700.0 millones, donde 
descongestionara la zona industrial del Cantón, donde también se estará construyendo una 
megarotonda. 

5. Plan Regulador (reuniones con Instituciones como INVU, SETENA, SENARA, etc) el Plan 
Regulador nuestro es de 1997, necesitamos tener una actualización. 

6. Ebais La Asunción y CENCINA (Ya has gestiones iniciadas y debe continuar el 
seguimiento), aunque este año ya se inauguraron 2 Ebais en el Cantón pero tardaron más 
de 10 años desde que la Municipalidad dono los terrenos a la CCSS, aquí estamos 
iniciando la lucha. 

7. Desarrollo Urbanístico de Cantones Arriba. (Rio-inundaciones) por los centros comerciales 
grandes, ya que esas aguas vienen a dar al Rio Quebrada Seca, que pasa por el centro de 
Belén en el año 2007 se dio una inundación y muchos vecinos perdieron sus viviendas, 
aquí hemos invertido en ampliación de puentes, muchos de ellos en Ruta Nacional, pero 
son medidas de mitigación mínimas, esa no es la solución definitiva. 

8. Seguridad Ciudadana. (Policía Nacional-Policía Municipal).  En lo que ha visto y 
conversado tenemos una deficiencia de personal de oficiales de la Fuerza Pública, se 
requieren alrededor de 20 oficiales más, no tienen unidades móviles, talvez se atienen 
mucho a la Policía Municipal, pero debe ser preventiva, Belén es el segundo Cantón con 
índice de mayor delincuencia, por los eventos que se desarrollan en Pedregal. 

9. Avanzar con el Colegio Técnico del Cantón, porque se utiliza instalaciones alquiladas, los 
fondos ya están en el Ministerio de Educación para Belén, ya hay 2 o 3 propuestas de 
terrenos. 

10. Impulsar el deporte, traer los Juegos Nacionales. 
11. Ciudad Inteligente. 
12. Entre otros. 

 
También tenemos necesidades, este Concejo está abierto a cualquier colaboración que se 
requiera, bienvenido y muchas gracias por atender este llamado. 
 
El Diputado Welmer Ramos, cita que muchas gracias por invitarlo, este es un Cantón que ha 
sido ejemplo para muchos otros de cómo se hacen las cosas, están en los primeros lugares de 
índices de desarrollo humano, local y cantonal, que bueno que eso no los impresiona para 
quedarse de brazos cruzados y siguen mejorando, la visión respecto a cómo debe ser el trabajo 
conjunto, pasar por un Despacho Legislativo se entraba, si facilitamos que las organizaciones 



  

se comuniquen con la institucionalidad facilitamos las cosas, es buscar como la Municipalidad, 
las asociaciones de desarrollo y las organizaciones que tienen necesidades se comuniquen 
directamente con la institucionalidad del país y el Diputado servir de puente, para que allá esa 
comunicación, en caso que no exista una respuesta oportuna intervenir con el control político 
de manera fuerte, ejercerá las acciones para ayudar con lo manifestado el día de hoy, la 
Comisión de Diputados de Heredia se hizo con 5, ejercerán una labor de coordinación, darán 
seguimiento al proyecto de ley de límites con Alajuela, es un asunto de llegar a acuerdos de 
manera amistosa, es un asunto que se debe resolver, en temas viales tenemos que hacer una 
reunión  con el Ministro del MOPT Rodolfo Mendez para que veamos estos temas, él está 
preocupado seriamente por despegar al MOPT, aunque uno a veces tiene dudas, pero está 
logrando cosas y concretar muchos proyectos, ha visto la acción rápida de sus decisiones, sabe 
que el puente hacia Lindora se hizo es amplio pero los accesos son reducidos, ahí tenemos un 
embudo urge ampliar esto, veamos como el Ministro lo puede resolver.  El ICE constructor 
tenemos que lograrlo ahora, tiene capacidades enormes hace represas, proyectos de vivienda, 
carreteras, en el Huracán Otto en Bagaces en 24 horas tenían todos los pasos restablecidos, 
donde habían caído arboles cada 10 metros, avalanchas, puentes destruidos incluso 
colaboraron con algunas lecherías que habían quedado sin calle, era rápido el accionar para 
que el país no perdiera riqueza, eso se hizo con toda la maquinaria del ICE en la zona de 
Miravalles, ahora el ICE tienen maquinaria parada que sobro del proyecto Reventazón, porque 
algunos dicen algunos que el ICE no puede construirle al Gobierno, pero es un brazo del Estado, 
tenemos que dar la pelea y alzar la voz, para que el ICE construya rotondas y accesos y lo 
logramos rápido y crean que con más eficiencia, en construcción la Empresa privada es más 
barata en los costos, pero le cobra lo más al Estado, entonces necesitamos hacer cambios 
fundamentales, si queremos despegar este país y hacerlo caminar, podría estar ayudando  el 
ICE a las Municipalidades en muchas cosas. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, puntualiza que está de acuerdo con el ICE, la 
Municipalidad tiene el proyecto del nuevo edificio municipal, la idea es que el ICE construya el 
edificio, esa es una de las propuestas, varios Regidores fueron a ver la construcción del ICE 
con edificios. 
 
El Diputado Welmer Ramos, habla que ojala tomaran la decisión y lo llevaran adelante, mentiras 
a nadie van a sancionar por llevar los recursos públicos con eficiencia, tenemos que quitarnos 
estas limitaciones que nos están haciendo daño, entonces comparemos cuánto cuesta construir 
con la Empresa privada y con el ICE, dice que urge ver con el MOPT ver la salida hacia Rio 
Segundo, podemos traer al Ministro al MOPT, que las instituciones nos presenten un 
cronograma de acción de las obras y darles seguimiento, para perder el tiempo, en temas de 
salud buscara una cita con el señor Macaya, sabe del Ebais de Escobal y La Ribera, pero hace 
falta el Ebais de La Asunción que es importante, aquí está el Regidor Luis Zarate que lo tiene 
presionado desde hace mucho tiempo, desde que resultó electo, es un excelente interlocutor, 
como es amigo, lo ha hecho ver, sabe que el problema de Ríos es hacia arriba no solo Belen, 
hablamos que somos un país Carbono Neutral, pero tenemos que hacer un esfuerzo muy 
grande como país, porque estamos muy mal, con toda la basura que generamos, deberíamos 
de reunirnos con los cantones más arriba y con la ESPH, para ver que vamos a hacer, para 
hacer un Plan de Descontaminación de cauce de Ríos y reforestación para que vuelvan a ser 



  

atractivos, el mundo lo está logrando, Ríos que pasan por el centro de Ginebra, ahí la gente en 
verano se puede bañar y no está contaminado, en Paris igual y eran ríos que estaban 
contaminados hace 50 años, tenemos que hacerlo en conjunto y algo en concreto, no destruir 
la foresta de la parte alta de Heredia, con especies nativas, se debe hacer una Comisión 
Intermunicipal junto con el MINAE y Banca para el Desarrollo, Universidades que tienen que 
ayudar, es un tema fundamental en la situación que estamos de contaminación, hasta un 
proyecto productivo se puede hacer.  En seguridad tratar de presionar y buscar las 20 plazas 
de policías, seguro que se siente cómoda la Fuerza Pública si la Policía Municipal está haciendo 
el trabajo.  La construcción del Colegio Técnico, que alquila instalaciones y ahí funciona, el 
terreno existe, ya está ubicado?, es fundamental y como estará dotado de equipo, material, 
maquinaria?, eso se debe ver, los colegios técnicos son muy importantes.  El otro tema con 
deportes no sabe cómo está el tema de Juegos Nacionales, hará una lista de acciones, la hará 
llegar y coordinara con la Diputada Catalina Montero y los demás Diputados, la política es para 
elegir algunos, una vez electos comenzar a trabajar y guardar las banderas, la política es para 
elegir la gente que nos representa, pero después de la política deben trabajar juntos todos para 
transformar este país, lo importante es caminar hacia adelante, tiene buena relación con William 
Alvarado y el Alcalde, aquí se trata de hacer y coordinar las cosas, hará los contactos y 
esfuerzos, pero  hablemos, no es un asunto para politiquear, sino llevar adelante el desarrollo.  
Ahora, temas de visión general de país, este país se volvió muy caro para vivir, tenemos que 
hacer cambios, Costa Rica es más caro que Praga, Lisboa, tercera ciudad más cara de 
Latinoamérica, pero no por impuestos, son más altos los impuestos en Europa, es porque 
tenemos una serie de monopolios privados y entes con poder de mercado que se apoderan de 
las ganancias de las cadenas de producción, el agricultor se mata se enfrenta al clima y llega a 
regalar el producto a CENADA, en Costa Rica los precios de los insumos de agricultura son 
altísimos, los precios de materiales de construcción altísimos, las medicinas son más caras que 
en Francia y todo Centroamérica, algunso tienen el poder de mercado, tenemos una Ley de 
Defensa del Consumidor arcaica de hace 25 años, sino Costa Rica sigue estando en manos de 
unos pocos y sigue siendo caro, aquí se está concentrando la riqueza, tenemos que promover 
las Pymes, las compras del Estado para la empresa nacional, es la forma de desarrollar el 
empresariado, necesitamos seguros agropecuarios, el mundo tiene seguros agropecuarios para 
defender a los productos del agro, después de un huracán, necesitamos también bajar las tasas 
de interés, este es otro problema, a todos los ciudadanos el 65% están endeudados, el mundo 
tiene tasas de interés máximas Corea del Sur la tasa es del 24%, Chile 28%, Colombia 30%, 
Noruega e Inglaterra tienen tasa de interés máxima, porque se debe defender al consumidor, 
uno no se puede aprovechar de la ignorancia de la gente, ni de la necesidad de otro, este país 
está sobre endeudado, con tasas del 210% anual, eso es usura y lo prohíbe la Biblia, un pueblo 
endeudado la economía no crece y los que más se afectan son los más pobres, comprar un 
electrodomésticos a pago lo paga hasta 3 veces, tenemos que poner una tasa de usura hay un 
proyecto de ley, quitarnos el miedo y parecernos a países desarrollados, hay cosas que se ven 
malas y después nos damos cuenta lo importante que fue, invita a ver 3 hitos en la historia, a 
un Presidente se le ocurrió que la población debe leer y escribir, cuando no habían periódicos, 
ni libros, le dijeron que era una barbaridad, era suficiente un tinterillo en cada pueblo para que 
hiciera las cartas, se necesitaba esos muchachos trabajando en el campo con los papas y no 
de vagos e hizo un cambio fundamental, ahora somos un país de gente educada, Calderon 
Guardia se atreve en 1942 con las Garantías Sociales,  antes a los 50 años la gente se moría, 



  

después aumento la productividad, los niños empezaron a ser más saludables, cambio esta 
sociedad totalmente, Costa Rica hoy tiene una gran mano de obra, por ultimo Luis Alberto 
Monge en los años 60 propuso el Aguinaldo, lo llamaron comunista, como pagar un mes que no 
se había trabajado, el Presidente veto la Ley y la Asamblea Legislativa la hizo Ley de la 
Republica, nunca hace tanto negocio la empresa privada como en diciembre, el bienestar de 
todos mejora, la calidad de vida, las Empresas quieren ir a Europa porque hay capacidad de 
pago, se hacen buenos negocios, tenemos que hacer las cadenas de producción más justas, 
es una lucha que está dando en la Asamblea Legislativa, atrevernos que el ICE sea constructor, 
hay luchas grandes que tenemos que dar, no es de un partido político es idiosincrasia de los 
ticos, espera que como Municipalidad se pronuncien, pueden dar el ejemplo, muchas gracias. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, confirma que es un placer oírlo hablando tan rajado, 
así tiene que ser este país, sino transformamos esta institucionalidad no vamos a salir del hueco 
en que estamos, por ejemplo, antiguamente teníamos el MOPT que construía, decían que había 
mucha gente vaga pero se trabajaba, ahora subdividieron el MOPT y ha sido el peor desastre 
de este país, porque apareció CONAVI, COSEVI, Transportes Publico, esto es de morirse.  
Trabajo para el ICE en 1984 en 2 años se hizo Ventanas Garita, se trabajaba las 24 horas, es 
la mejor institución que hay en este país, no podemos ser tan egoístas y no dejar que trabajen, 
hay que quitar esa serie de trabas, tienen la capacidad técnica y en equipo para hacer proyectos, 
debemos cambiar todas esas cosas que entraban la función pública, sino no vamos a mejorar, 
tenemos que pedir permiso a MINAE para intervenir un rio y para meter un viejo con una 
motosierra, no podemos caminar así, tenemos problemas para dragar el Rio, no se puede sacar 
ningún material del Rio, debe quedar a la orilla y se vuelve ir al cauce, la institucionalidad nos 
tiene varados, como vamos a mejorar, la Contraloría que hace, atrasar todo el trabajo de este 
país, porque no entienden las necesidades de los pueblos y las Municipalidades, tenemos que 
ser valientes en este momento y acabar con todos esos mitos existentes, por la situación 
económica que esta el país. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, pronuncia que está de acuerdo con el ICE es la 
mejor institución de este país que todavía no han logrado repartirla, ni venderla, ni despedazarla, 
porque a este país lo mueve 4 o 5 intereses muy grandes, quiere decir que los 2.7 km están 
desde 1970, es urgente la reunión con el Ministro del MOPT, ya enviamos un Oficio del 
Presidente Municipal, otra cosa importante en la provincia de Heredia tenemos una riqueza muy 
grande de agua, tenemos Municipalidades arriba que se sacrifican, por no construir, por no 
desarrollar, tenemos que cuidar el agua, aquí se invierten alrededor de ¢60.0 millones al año 
con exámenes de Laboratorio de la UNA, para ver calidad del agua, del aire, del suelo y el agua 
tiene contaminaciones, si nadie controla como el SENARA, hay controles del Estado que no 
deben quitarse, porque el Estado regula, Costa Rica ha cambiado la concentración de la riqueza, 
hay gente que ni siquiera puede comer, eso no debe ser, le parece que a nivel de Heredia se 
puede plantear una reunión con todas las Municipalidades para ver el tema del agua, con el 
tema de los límites, hace unos años Alajuela hizo un Plan Regulador y el INVU le permitió 
apropiarse de la tercera parte de Belen, ya no tenemos Polideportivo es de Alajuela, le parece 
de terror que un Sindico de San Rafael de Alajuela como consigue votos se opone al proyecto, 
los limites originales son de 1901, en los años 80 se hizo una reunión con un documento del 



  

IGN y acepta las partes y Alajuela dice que no, pero son límites provinciales, deberían de votar 
los vecinos afectados. 
 
El Diputado Welmer Ramos, interroga como son los limites en temas de votaciones, ¿Alajuela 
está dando los permisos de construcción? 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, advierte que Belén acaba de finalizar una carretera 
de mas de ¢100.0 millones en dicho sector. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, expone que ha dicho que deberíamos de cerrar 
la calle, los servicios los da Belen, pero no podemos dar becas a las personas, acabamos de 
tener un pleito porque hay un Motel donde Alajuela dio los permisos y Belen los servicios y el 
Síndico insiste en hacer un plebiscito entre Alajuela y Belén. 
 
El Regidor Suplente Edgar Alvarez, ratifica que gracias por venir, la forma de decirnos lo que 
piensa es inspirador, los asuntos planteados fue nuestro perfil para llegar aquí y ya nos quedan 
pocos meses y hemos avanzado poco porque tenemos los mismos problemas, nosotros 
arreglamos el tramo Panasonic – Saret y se arregla el puente, con eso se arregla el caos 
vehicular, las inundaciones y los límites, porque la pista al convertirse en un límite natural, 
necesitamos acompañamiento, celeridad en los tramites, eso no cuesta mucho y es lo que 
ocupamos, llevamos ya 36 meses y todos los Concejos anteriores en lo mismo es una 
preocupación de todos, aquí seguimos luchando. 
 
La Vicepresidenta Lorena Gonzalez, manifiesta que muchas gracias por acompañarnos, la 
Municipalidad ha tenido el problema hemos sido perjudicados, por el portillo que se abrió con 
zona franca, empresas grandes que antes pagaban impuestos y teníamos dinero para realizar 
obras, ahora no pagan impuestos porque se acogieron a ese régimen y una pulpería paga todos 
los impuestos, nos vimos perjudicados en muchos millones de pérdida de recaudación de 
impuestos, no sabe si ahora en el tema Fiscal, se tendría que pensar en un poco de justicia y 
ser más equitativo. 
 
El Diputado Welmer Ramos, informa que lo tiene indignado una modificación en la Ley de Zonas 
Francas y se suavizo mucho el tema de quienes pueden estar en zonas francas, algunas 
empresas han cambiado de personería jurídica, esto se volvió un problema grave, ya 
pervertimos el sistema, es de los pleitos que hay que dar, porque está bien el sistema de zonas 
francas, pero que no se vuelva un sistema para no pagar impuestos. 
 
El Regidor Suplente Luis Zarate, manifiesta que bienvenido a Belen, una de las cosas que reitera 
es el espíritu colaborativo de los Diputados de Heredia que están trabajando en equipo, eso nos 
ha gustado, uno de los temas que quisiéramos avanzar es el tema de infraestructura y reunirnos 
con el  Ministro del MOPT, un tema que no podemos quitarnos de encima es el tema Fiscal, hoy 
se aprobó un texto sustituto, donde en esa discusión del tema fiscal se encuentran las 
Municipalidades, porque son autónomas, hace unas semanas se conversó en el Concejo, sobre 
los dineros que se giran de la Ley 8114, hay una iniciativas de los Alcaldes de obligar a la 
Municipalidad a contraer deudas, que esa deuda se pagara con la Ley 8114, eventualmente 



  

Belen se endeuda con ¢1.500 millones y así obliga al Gobierno Central a pagar, es una iniciativa 
que aquí se ha conversado, como lo ven los Diputados, es viable o no, más allá de eso, muchas 
gracias. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, avala que está en estudio en ese momento la 
solicitud de crédito por ¢1.5 millones con el IFAM, para pagar con la Ley 8114 y si el Gobierno 
no hace la transferencia y nosotros endeudados. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, cree que aparentemente Naranjo ya lo hizo, pero 
había un proyecto de ley para que el Gobierno iba a poder decidir cuales transferencias hacer 
y cuáles no, eso es razonable, entonces le parece demasiado riesgo sacar un préstamo por 
¢1.5 millones. 
 
El Diputado Welmer Ramos, manifiesta que ha aprendido de las necesidades de acá y otros 
temas ambientales, hay que ver el tema de los tanques sépticos arriba, que son coliformes aquí, 
a veces no se cuestionan los tratamientos.  En temas específicos la Ley 8114, es Presidente de 
la Comisión del Plan Fiscal, hace un recuento que Costa Rica tiene más de 25 años de no hacer 
una Reforma Fiscal, en todo ese lapso vinieron inventando nuevas formas de gastar pero nunca 
dijeron de dónde venían los recursos para eso, el 8% para la educación, pero no dijeron de 
donde saldría la plata, el Ministro de Hacienda como no le daban plata, reducía en 
infraestructura, entonces calles más malas y sin edificios, de pronto crearon asignaciones 
familiares, Triangulo de Solidaridad, Red de Cuido, FONABE y todo mundo aplaudía y la plata 
de donde, ya no se podía bajar más en infraestructura, los Aeropuertos, Puertos y calles en 
concesión, por otro lado haciendo aumentos y contratando más empleados públicos, teníamos 
un exceso de gastos y la deuda va creciendo aceleradamente, estamos en una situación bien 
complicada, la Reforma Tributaria la intento Abel Pacheco y se cayó en la Sala Cuarta, después 
se intentó con Laura Chinchilla que se llamaba Solidaridad Tributaria y se cayó, no es un asunto 
político, es un asunto de necesidad país, ahora estamos en una situación grave, ahora dicen 
que la Ministra pago deudas sin tener autorización, eso tenía que ocurrir, la situación es tan 
crítica, que si la deuda sigue aumentando tendremos que vender los activos del Estado como 
el ICE y como el INS, en el Plan Fiscal hay topes a los gastos del Gobierno, no solo son 
impuestos, salarios máximos, destinos específicos, los pluses salariales a nadie rebajarle el 
salario, garantizando todos los derechos adquiridos, los puntos profesionales por cursos 
recibidos los suben todos los años, eso no tiene sentido, amnistía tributaria, de deudas que no 
se pueden cobrar, si hay algo indeseable son los impuestos, cuando deja un bache, por ahí se 
va toda la evasión, nadie va a quebrar por un impuesto del 1% a la agricultura, la reforma 
tributaria es en ganancia de capital, muchas empresas en Costa Rica están sobre endeudadas 
con empresas del mismo dueño, eso se acaba, hace 25 años la producción empezaba y 
terminada en el país, sino se tendrán que cerrar los programas sociales y cerrar las instituciones 
del Estado, porque el Estado quiebra, sino haremos un país desequilibrado y distinto, si hay 
algo impopular son los impuestos, le parece que no puede tomar la actitud de cobarde, debe 
servir al país ha tomado la decisión de estar en la Comisión del Plan Fiscal. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, cita que muchas gracias, muy educativo e 
interesante la visita, que no sea la última. 



  

 
A las 9:25 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
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